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REMATES

Orden Juzg. C. C. C. y Flia de 1° Inst. y 1° Nom., 

Oficina Ejecución Fiscal, Tribunales de Cosquin, 

en autos “MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/

SUCESION INDIVISA DE PEREZ, José Igna-

cio–PRES. MULT. FISCAL –EXP 1680001”, la 

martillera Mónica Arias, MP 01-1578, domic. Sgo. 

del Estero 835, SUBASTARA a través de la pá-

gina oficial de Subastas Electrónicas del T.S.J., 

el inmueble que se describe: LOTE DE TERRE-

NO, baldío, designado con el N° 3, ubicado en la 

MANZANA 4, sobre calle Cap. Roque de Ceba-

llos, en “Villa Ramón Antonio Soria”, localidad La 

Falda, Ped. San Antonio, DPTO. PUNILLA, Pcia. 

de Cba., siendo sus medidas: frente E., 23mts.; 

contrafrente O. 22 mts.; lado N. 51,50 mts.; lado 

S., 33 mts., o sea una SUP. TOTAL de 845 MTS2., 

dentro de estos límites: al N., lote 4, lote 5 y lote 

6; al S., lote 2; al E., calle Cap. Roque de Ceba-

llos y al O., lote 7. Inscripto en el Registro General 

de la Provincia de Córdoba Matricula n° 1173152. 

Titular Registral: José Ignacio PEREZ (100%)- El 

bien se encuentra desocupado, libre de perso-

nas y cosas. El acto de subasta tendrá una dura-

ción de cinco (5) días hábiles y se iniciará el día 

04 de marzo de 2024, a las 11 hs., finalizando el 

día 11 de marzo de 2024 a las 11 hs. sin perjui-

cio de la prórroga derivada del uso de la opción 

de “minuto adicional”. No se admite la compra en 

comisión. Base: $1.500.000. Monto incremental: 

$50.000. Condiciones: abonar en el plazo de 24 

hs. de finalizado el remate el 20% del valor de su 

compra, con más la comisión al martillero (5%), 

y el aporte del 4% sobre el precio de la subasta 

(Fdo. para la prevención de la violencia familiar, 

Art 24 Ley 9505, modif. por Decr. N° 480/14), 

y demás comisiones e impuestos que resulten 

a su cargo. El adjudicatario deberá ratificar su 

compra y constituir domicilio en los términos del 

art. 88 del C.P.C. compareciendo personalmente, 

o mediante escrito firmado conjuntamente con 

su letrado patrocinante, o por vía de apoderado 

con facultad de representación, en un plazo de 5 

días hábiles de concluida la subasta. En caso de 

residir en extraña Provincia, el postor podrá so-

licitar por vía electrónica, antes del vencimiento 

de aquel, una ampliación de este plazo en los 
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términos del art. 163 del C. de P. C., lo que debe-

rá ser solicitado antes del vencimiento de aquel 

plazo. Hágase saber que ante el incumplimiento 

del adjudicatario, la Dirección de Administración 

del Poder Judicial de Córdoba quedará habilitada 

para perseguir el cobro de la suma que resulte 

de calcular el 20% del valor ofertado, en concep-

to de cláusula penal por incumplimiento de su 

oferta, según lo dispuesto por los artículos 974 y 

790 sig. y cc. del Cód. C.y C. de la Nación. (TSJ, 

Ac. Regl. Nº 155, Serie “B”, 22/04/18). Saldo luego 

de aprobarse la subasta mediante transferencia 

electrónica (art. 30, última pte. del Reglamento), 

bajo apercibimiento (art. 585 C.P.C.C.). En cual-

quier caso, de no aprobarse el remate antes de 

los 30 días desde la fecha de realizado, el saldo 

devengará un interés equivalente a la T.P. para 

uso judicial del B.C.R.A., con más el 2% men-

sual y hasta su efectivo pago. Hágase saber que 

la cuenta a la vista para uso judicial lleva el n° 

315/5927401, CBU 0200315151000005927410, 

Banco de la Prov. de Córdoba, Suc. Cosquin (A.R. 

N° 91/2011, 114/2013 y 119/2013). Se notifica por 

este medio al demandado y/o a sus eventuales 

herederos Fdo. Dr. Machado, Carlos Fernando- 

Juez. Dr. Johansen, Guillermo, Prosecretario Le-

trado. A.R.155/2018. ART 27: En el supuesto que 

el órgano judicial suspenda o cancele la subasta, 

deberá reflejar de inmediato tal circunstancia a 

través de la opción predispuesta en su Panel de 

Control del Portal de Subastas, para conocimien-

to de los interesados. Los pedidos de suspensión 

o cancelación de la subasta deberán formalizar-

se con una anticipación de veinticuatro horas a 

la fecha prevista como finalización, bajo pena de 

inadmisibilidad, debiendo transcribirse tal aperci-

bimiento en la cedula de notificación del decreto 

que ordena la subasta.-Fdo. Dr. Machado, Car-

los-Juez.Dr. Johansen, Guillermo-prosecretario. 

Of. 07/02/2024.

5 días - Nº 509603 - $ 44685,50 - 4/3/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 26° Nom. Civil y 

Com. Conc y Soc. N° 2 de la Ciudad de Córdo-

ba, autos: “LIENDO, VERONICA NATALIA- PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 

N° 12336454) por Sentencia Nº 125 de fecha 

21/11/2023 y Auto N° 3 de fecha 05/02/2024 se 

resolvió: I) Declarar la apertura del concurso pre-

ventivo de la Sra. Verónica Natalia Liendo, D.N.I. 

N° 29.964.942, CUIL N°27-29964942-9, con do-

micilio real en calle Paz y Figueroa N° 60 de B° 

Residencial Los Robles, Córdoba X) Fijar como 

fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-

sentar los pedidos de verificación y títulos ante el 

Síndico, Cra. María Nazar con domicilio en calle 

Bolívar N° 376, Piso 2°, Oficina “3” Córdoba, (TE 

3515479297) (Mail: marian.nazar@gmail.com) 

atención: lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs., el 

día 14/03/2024. Fdo: Chiavassa Eduardo Néstor 

Juez.

5 días - Nº 509324 - $ 12375 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Inst. 

y 7ma. Nom. Civil y Com. Conc. y Soc. Nro. 4 de 

esta Ciudad de Córdoba, en autos “EDILICIA 

SA - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” Expte. Nro. 

12235367, ha resuelto por Sentencia N° 121 de 

fecha 19/12/2023 declarar la quiebra de “Edilicia 

S.A., CUIT N° 30-70891203-0, con sede social 

en PARANA 653, Planta Baja, - Barrio Nueva 

Córdoba, de la Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, inscripta en el Registro Público 

en el Protocolo de Contratos y Disoluciones el 

05.05.2022 bajo la matrícula Nº 4255-A.”; pro-

hibir a la fallida hacer pagos de cualquier na-

turaleza, haciéndose saber a terceros que los 

perciban que dichos pagos serán ineficaces de 

pleno derecho; intimar a la fallida y a los terceros 

que posean bienes de su propiedad, para que en 

el término de 24 horas los entreguen al síndico; 

Intimar al fallido para que dentro de las 48 hs. 

de notificado constituya domicilio procesal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituido en los 

estrados del juzgado (art. 88 inc. 8 LCQ); fijar 

como plazo para que los acreedores presenten 
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sus pedidos de verificación y los títulos perti-

nentes ante la sindicatura hasta el 29/03/2024, 

debiendo atenerse a cuanto prescribe el art. 200 

L.C.Q., en lo pertinente; fijar como fecha para 

que el síndico presente el Informe Individual de 

los créditos el 14/05/2024 y el Informe General el 

05/07/2024. La Sentencia de Verificación de Cré-

ditos será dictada el día 07/06/2024. Síndico: Cr. 

Roberto Pablo Scaglia. Domicilio: Ayacucho N ° 

449, 1° Piso, Dpto. A, Barrio Centro, Córdoba. Tel: 

0353-154210107. E-mail: cr_scaglia@live.com.ar 

Of. 14.02.2024.

5 días - Nº 510275 - $ 24270 - 26/2/2024 - BOE

EDICTO JUDICIAL - El Juzgado Civil y Comercial 

de 3ª Nominación de la Ciudad de Córdoba, sito 

en la calle Caseros nº 551, de esta ciudad, hace 

saber por cinco días, en los autos caratulados: 

“CCT S.A. - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE Expte. 

Nro. 12210172 ”, se dispuso mediante Senten-

cia número 8 , de fecha 06 de febrero de  2024, 

dejar sin efecto la declaración de quiebra de la 

sociedad CCT SA, dispuesta por este Tribunal 

mediante Sentencia N° 262 de fecha 22/11/2023 

y  declarar la apertura del concurso preventivo 

de CCT S.A ,CUIT 30-711146799, con sede  So-

cial en calle Nazaret N 2937, Torre V, Piso 4,”D”, 

Complejo Opera, de la Ciudad de Córdoba. Se 

intima a los acreedores para que concurran a 

solicitar la verificación de sus créditos hasta el 

día 05/04/2024 ante la Sindicatura a cargo del 

CR Ricardo Enrique Podadera, con domicilio en 

calle AV. Valparaíso 2885 Ciudad de Córdoba o 

enviarlos vía mail escontable119@gmail.com. 

Firmado: Dra. Belmaña Llorente Andrea - Juez 

de 1ra Instancia.

5 días - Nº 509515 - $ 17185 - 20/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza del Juzg. de 1ª Inst. y 29º Nom. 

Civ. y Com.- Concursos y Sociedades Nº 5, de 

la ciudad de Córdoba, en los autos: “LUDUEÑA, 

RUBÉN EDUARDO – PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO- Expte. N° 8592406, mediante 

Sentencia Nº 84 de fecha 06/12/23 resolvió: “I) 

Homologar el acuerdo preventivo celebrado por 

Rubén Eduardo Ludueña; VII) Declarar la con-

clusión del presente concurso preventivo con los 

alcances y efectos del art. 59 LCQ. VIII) Ordenar 

al concursado la publicación de la presente re-

solución, por un día, en el Boletín Oficial y en el 

diario “La Voz del Interior”.Fdo.: JALOM Debora 

Ruth, Jueza.

1 día - Nº 510110 - $ 905,50 - 20/2/2024 - BOE

SEMILLERIA BELTRAMO S.A - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO - Por disposición 

del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial y de Familia de la Tercera Nomina-

ción de la Ciudad de San Francisco, Sec. Nº 6 

a cargo del Dr. Alejandro G. Gonzalez, Median-

te Sentencia Nº 98 del 5 de diciembre de 2023, 

en autos “SEMILLERIA BELTRAMO S.A - PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte Nº 

12477361) se ha resuelto declarar la apertura 

del concurso preventivo de la firma SEMILLERIA 

BELTRAMO S.A. (CUIT Nº 30-71053548-1), con 

domicilio social y legal en calle 25 de Mayo Nº 

1808 de la ciudad de Arroyito, la cual fue inscripta 

en el Registro Público de Comercial en el Proto-

colo de Contratos y Disoluciones bajo la matrícu-

la Nº 7928-A del 4 de junio de 2008, haciéndose 

saber a los acreedores que deberán presentarse 

a verificar sus créditos hasta el 12/04/2024 por 

ante la Sindicatura C.P.N. Livio Santiago BARBE-

RO con domicilio en calle Córdoba Nº 271, de la 

Ciudad de San Francisco, provincia de Córdoba, 

Teléfono 3564-422595. - El informe particular del 

art. 35 LCQ deberá presentarse el 14/06/2024 y 

el Informe general del art. 39 LCQ el 02/08/2024. 

Se establece que la fecha para el dictado de la 

sentencia de verificación de créditos (art. 36 Ley 

24.522) será el día 31/08/2024.. Además se esta-

blece que el período de exclusividad computado 

conforme lo dispone el art. 43 LCQ, en noventa 

(90) días, finalizando el día 24/02/2025; la au-

diencia informativa, en consecuencia, se llevará 

a cabo, de corresponder, el día 17/02/2025 a las 

10:00 hs. por ante la sede de este Tribunal, o en 

el lugar que este indique en esa oportunidad; en 

caso de que por cualquier causa dicho día resul-

te inhábil, se celebrará el día hábil siguiente, en 

el mismo lugar y horario. San Francisco, 15 de 

febrero de 2024. Fdo.: Dr. Carlos Ignacio VIRA-

MONTE – Juez.-

5 días - Nº 510216 - $ 27345 - 23/2/2024 - BOE

El Sr. Juez Lucas Ramiro FUNES a cargo del 

Juzgado Civil, Com. y Fam. de 1° Inst. y 1° Nom. 

de Huinca Renanco, Sec. Única sito en calle 

Córdoba N° 14 de Huinca Renanco, provincia 

de Córdoba en los autos caratulados “GIANTO-

MASSI, SEBASTIAN - PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO” (expte. N° 12403371), ha resuelto 

mediante Sentencia N° 221 de fecha 07/12/2023 

lo siguiente:   1) DECLARAR la apertura del 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO de SE-

BASTIÁN GIANTOMASSI, DNI n° 27.074.589, 

CUIT 20-27074589-0, de nacionalidad argentino, 

mayor de edad, de profesión productor agrope-

cuario, domiciliado en calle General San Martín 

631 de Villa Valeria (Depto. General Roca - Pro-

vincia de Córdoba); 2) DESIGNAR la audiencia 

del día 27 de diciembre del corriente a la hora 

10:00, para que tenga lugar el sorteo de síndico, 

con noticia al Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas; 3) EMPLAZAR a los acreedores 

para que entreguen al Sr. Síndico que se desig-

ne en autos, los pedidos de verificación de cré-

ditos y títulos pertinentes hasta el 26 de marzo 

del año 2024; 4) DESIGNAR hasta el día 13 de 

mayo del año 2024 a los efectos que la sindica-

tura acompañe los INFORMES INDIVIDUALES, 

sobre créditos presentados y, hasta el día 22 de 

julio del año 2024 para la presentación del IN-

FORME GENERAL; 5) FIJAR como fecha para 

el dictado de la SENTENCIA DE VERIFICACIÓN 

DE CRÉDITOS (art. 36 LCQ.), el 27 de mayo del 

año 2024; 6) FIJAR como fecha para el dictado 

de la SENTENCIA DE CATEGORIZACIÓN (art. 

42 LCQ.), el día 19 de agosto del año 2024; 7) 

SEÑALAR como fecha para la celebración de 

la AUDIENCIA INFORMATIVA el día 17 de di-

ciembre del año 2024 a la hora 10:00, o el sub-

siguiente hábil a la misma hora, si aquel resul-

tare inhábil, y el VENCIMIENTO del PERÍODO 

DE EXCLUSIVIDAD el día 26 de diciembre del 

año 2024; -Fdo: Funes, Lucas Ramiro – Juez de 

1ra instancia - En la ciudad de Huinca Renan-

co, a los ocho (28) días del mes de Diciembre 

de dos mil veintitrés, siendo día y hora de au-

diencia a los fines de aceptación del cargo de 

Síndico en estos autos caratulados “GIANTO-

MASSI, SEBASTIAN- CONCURSO PREVENTI-

VO” (Expte N° 12403371)”, comparece ante S.S. 

y Secretaría autorizante, la contadora Jesica 

Caporalini, Mat. Prof. 10-15289-2 CPCE. Cba; 

Registro N° 22.00384.1. Abierto el acto por S.S. 

y previo juramento que prestó en debida forma, 

le fue concedida la palabra a la compareciente, 

quien dijo: Que acepta el cargo de síndico para 

el cual ha sido designada, bajo juramento de Ley 

que prestó en legal forma, comprometiéndose a 

desempeñarlo fielmente. Que constituye domici-

lio legal en Bv. Olivero 257 de esta ciudad (Tel. 

0353- 154226365, correo electrónico: jesica_ca-

poralini@yahoo.com) y establece como horario 

de atención al público de 8:00 a 14:00 horas.- Lo 

que oído por S.S. dijo: Téngase por aceptado el 

cargo de síndico a la contadora Jesica Caporalini 

en los presentes autos, con las responsabilida-

des de ley.- Por constituido el domicilio legal y 

establecido el horario de atención.- Con lo que 

terminó el acto que previa lectura y ratificación 

firma la compareciente después de S.S. por ante 

mí, Secretaría autorizante, de lo que doy fe.

5 días - Nº 510224 - $ 46755 - 23/2/2024 - BOE

Sra. Juez a cargo del Juzgado de Concursos 

y Sociedades N° 3 Andrea Belmaña Llorente. 

Autos: “VERGARA, CLAUDIO ALEJANDRO- 

QUIEBRA INDIRECTA- EXPTE. N° 11119987”. 

Mediante Sentencia N° 10 de fecha 15/02/2024, 

se declaró en estado de quiebra al Sr. Claudio 

Alejandro Vergara, DNI 20.454.070 (Cuit 20-
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20454070-6), con domicilio real denunciado 

en calle Galileo n° 5575, Barrio Ituzaingó, de 

la ciudad de Córdoba. Ordenar al fallido y a los 

terceros que posean bienes de éste, para que 

en el plazo de 24 horas del requerimiento, los 

pongan a disposición de la Sindicatura. Prohibir 

al fallido hacer pagos de cualquier naturaleza, 

haciéndose saber a los que los perciban que los 

mismos serán ineficaces. Prohibir a los terceros 

hacer pagos al fallido, los que deberán realizar 

por consignación judicial en los presentes autos. 

Intimar al fallido para que dentro del plazo de 24 

horas, cumplimente lo dispuesto por el art. 86 

Ley 24.522, debiendo, en el mismo plazo, en-

tregar al Síndico los libros de comercio y demás 

documentación relacionada con la contabilidad. 

Hacer saber a los acreedores que deberán mate-

rializar su verificación por vía incidental (art. 280 

LCQ) en los términos del art. 202 LCQ. Se hace 

saber que la sindicatura está ejercida por el Cr. 

Pablo Martín Tarifa, Mat. N° 10-14419-4 con do-

micilio en calle Urquiza n° 40, PB, Tel 4218979, 

cel 3513265222, mail: info@nexumlegales.com.

ar. Córdoba, 16 de febrero de 2024.-

5 días - Nº 510423 - $ 24902,50 - 23/2/2024 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y Tercera No-

minación, Secretaria N° 6 de la ciudad de Río 

Cuarto - Dra. Carolina Selene Ivana López, en 

los autos: “CAFFARATTI, GABRIEL – QUIEBRA 

PEDIDA, Expte. 12224821”, hace saber que con 

fecha 20/12/2023 mediante Sentencia Número 

74 se ha resuelto: 1°) Declarar la quiebra del Sr. 

Gabriel Caffaratti(D.N.I.33.659.631), con domici-

lio real en Juan B. Bustos 244 de la Localidad 

de Carnerillo, en los términos de los arts. 288 y 

289 de la L.C.Q. 2) Ordenar la anotación de la 

quiebra en el Registro de Juicios Universales y 

en el Registro Público (ambos oficios electróni-

cos), debiendo disponerse en el último organis-

mo citado la anotación de la “inhabilitación” del 

deudor en el marco de los arts. 234, 236 y 238 de 

la L.C.Q.; a cuyo fin, ofíciese con el recaudo del 

art. 273 inc. 8º L.C.Q. 3) Ordenar la inscripción 

de la ‘Inhibición’ general del fallido, no sujeta a 

caducidad automática, y la anotación de la ‘Indis-

ponibilidad’ de los bienes registrables de aquél, 

medidas que no deberán ser levantadas sin la 

autorización del juez de la quiebra; a cuyo fin 

ofíciese al Registro General de la Provincia y a 

uno de los Registros Nacionales de la Propiedad 

Automotor de Córdoba… -4) Ordenar la incau-

tación de los bienes y papeles del fallido (arts. 

107 y 177 de la L.C.Q.), a cuyo fin líbrese oficio 

electrónico al Sr. Juez de Paz de la localidad de 

Carnerillo, estando el diligenciamiento a cargo 

de la Sindicatura.-5) Hacer saber, a los efectos 

previstos por el inciso 10° del art. 88 de la Ley 

N°24.522, que el funcionario concursal sorteado 

realizará el inventario de bienes del fallido, pre-

via toma de posesión de aquellos, conforme art. 

177, inc. 2°, de la L.C.Q., debiendo entregar los 

bienes imprescindibles para la subsistencia del 

deudor y su familia a éste, bajo recibo (inc. 3°, 

in fine, art. cit.). 6) Ordenar la realización de los 

bienes del deudor, difiriendo la designación del 

enajenador hasta tanto sea diligenciada la in-

cautación de los bienes por la Sindicatura y ésta 

haya opinado sobre la mejor forma de realiza-

ción del activo (inc. 9°, art. 88 de la L.C.Q.).- 7) 

Ordenar al deudor y a los terceros que posean 

bienes del mismo que, dentro del plazo de vein-

ticuatro horas, hagan entrega de ellos a la Sindi-

catura, bajo apercibimiento. 8) Disponer la pro-

hibición de hacer pagos al fallido, los que serán 

ineficaces de pleno derecho (art. 88, inc. 5°, de 

la L.C.Q.)…15) Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de veri-

ficación y títulos pertinentes ante la Sindicatura 

el día 27/03/2024. 16) Fijar como fecha hasta la 

cual el Síndico podrá presentar el Informe Indi-

vidual del art. 35 L.C.Q., el día 23/05/2024. 17) 

Establecer como fecha para el dictado por el 

Tribunal de la resolución de verificación de cré-

ditos a que alude el art. 36 de la L.C.Q. el día 

27/06/2024; la que constituirá asimismo la fecha 

a partir de la cual se computará el plazo a los 

fines del art. 37 L.C.Q.- 18) Fijar como fecha tope 

para la presentación del Informe General por el 

Síndico (art. 39 L.C.Q.), el día 05/07/2024. 19) 

Intimar al fallido para que, dentro del término de 

cuarenta y ocho horas, cumplimente las disposi-

ciones del art. 86 L.C.Q. y para que -en caso de 

corresponder- entregue a la Sindicatura los libros 

de comercio y demás documentación relaciona-

da con la contabilidad (art. 88 inc. 4° id.). Se hace 

saber que el síndico designado en la presente 

quiebra es Contador Veites, Héctor Rubén, MP 

10-14256-3; Cel. 0351-152314213, constituyendo 

domicilio en calle Tablada N° 48 de ésta Ciudad 

de Río Cuarto, siendo su correo electrónico estu-

diocontableveites@gmail.com. FDO. LUQUE VI-

DELA María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

(PAT)- MONTAÑANA Ana Carolina SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Río Cuarto, 

07 de Febrero de 2024.

5 días - Nº 510310 - $ 66307,50 - 26/2/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr Juez de 1º Inst. y 38 Nom. Civ y Com., cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de Juana 

Isabel Cornejo, en los autos caratulados “COR-

NEJO, MANUEL RUDECINDO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS Expte Nº 11876696” y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión, para que dentro de veinte días siguientes 

al de la  publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cba.26/12/2023. 

Fdo. Digitalmente BRITOS Cristina PROSECRE-

TARIO/A LETRADO - WALTHER Nadia JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 508558 - $ 3423,50 - 20/2/2024 - BOE

Deán Funes. El Sr. Juez de 1a Inst. Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de la Ciudad de Deán 

Funes, Secretaria N° 2 en los autos caratulados: 

“SANCHO, LUIS COSME - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE N° 12269545” cita 

y emplaza a todos los herederos, acreedores y 

los que se consideren con derecho a la Sucesión 

del señor Sancho, Luis Cosme, DNI 6.362.436, 

por edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

veinte (20) dias en el Boletín Oficial, para que 

dentro de los 20 dias siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de Ley. Deán Funes, 15/11/2001. 

Fdo: Dr. DIAZ REYNA, Jose M. Juez.- 

5 días - Nº 508716 - $ 4907 - 20/2/2024 - BOE

El Juez de 1ra. Inst. y 2da. Nom. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de Marcos Juárez, Sec. María de 

los Angeles RABANAL, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes de Juan Carlos 

TOBALDI en autos caratulados: “TOBALDI, Juan 

Carlos - Declaratoria de Herederos” - Expte. 

Nº 12561565, para que dentro del término de 

30 días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 CCyC).  Marcos Juárez, 05/02/2024. 

Fdo.: Edgar AMIGÓ ALIAGA -Juez- María de los 

Angeles RABANAL –Secretaria.-

1 día - Nº 508834 - $ 956,10 - 20/2/2024 - BOE

VILLA DOLORES, el Juez de 1ª Inst. del Juzg 

Civ. Com. Conc. y Familia de 2ª Nom. – Sec. 3, en 

autos “STANCICH, CATALINA SEVERA O CA-

TALINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(SAC:  11356016) ha ordenado “…Por adjunta-

da documental, agréguese. Por denunciado los 

pretensos co-herederos de la Sra. Emma Beatríz 

Senesi (compareciente). Téngase presente lo 

manifestado.  A la suspensión del proceso: Atento 

el fallecimiento de la solicitante de autos,  Emma 

Beatriz Senesi, y lo dispuesto por el art. 97 del 

C. de P.C., suspéndase el trámite de la presen-

te causa y cítese a los herederos de la misma 

para que en el plazo de veinte días comparezcan 

a hacer valer sus derechos en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial, sin per-
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juicio de la notificación a los domicilios que indica 

de los presuntos herederos. Notifíquese...” Texto 

Firmado digitalmente por: DURAN LOBATO Mar-

celo Ramiro (JUEZ) y ALTAMIRANO Maria Caro-

lina (SECRETARIA) Fecha: 2023.12.14

5 días - Nº 509137 - $ 9127,50 - 20/2/2024 - BOE

El Sr/a Juez/a del JUZGADO CIV. COM. FLIA. 

4A- S.7- VILLA MARIA: En los autos caratulados 

“ESQUIVEL O ESQUIBEL, VICTORIA -OLIVIE-

RI, LUIS ORLANDO CRISTOBAL- DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- EXP 12544782” Cita 

y emplaza a los herederos y acreedores de los 

causantes ESQUIVEL O ESQUIBEL VICTORIA 

D.N.I. Nº 7.677.074 y LUIS ORLANDO CRISTO-

BAL OLIVIERI D.N.I. Nº 6.576.498 para que den-

tro del plazo de treinta días corridos (art. 6 CCyC) 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edicto por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 CCyC). Dése intervención al Mi-

nisterio Público Fiscal. VILLA MARIA,02/02/2024 

NOTIFÍQUESE. Texto Firmado digitalmente por: 

BUFFONI Vanina Soledad -PROSECRETA-

RIO/A LETRADO-Fecha: 2024.02.02

1 día - Nº 508898 - $ 1296,50 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1A INST CIV COM 

42A NOM, de la ciudad de Córdoba Capital, Pro-

vincia de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, del causante Sr. Mi-

guel Ángel Salvador D.N.I N° 12.910.744, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter, en los autos caratulados 

“SALVADOR, MIGUEL ÁNGEL, - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS– Expte. N° 12348693”, 

a cuyo fin publíquese edicto por un (01) día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135) Fdo: SUELDO Juan Manuel, JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA; CARMONA María Carolina, 

SECRETARIA.

1 día - Nº 508966 - $ 1084,90 - 20/2/2024 - BOE

 Sra. Juez en el JUZGADO CIV.COM.CONC. Y 

FLIA 1°  Instancia 15° NOM. cita y emplaza a 

todos los herederos, acreedores de  la causante 

Sra. Nora del Valle Castellanos DNI 3.465.017 

en autos “CASTELLANOS, NORA DEL VALLE 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPE-

DIENTE Nº 12406718 :Cítese y emplácese   los 

herederos, acreedores y los que se consideren 

con derecho a la Sucesión de  CASTELLANO, 

NORA DEL VALLE , para que dentro de los  

treinta días  siguientes al de  la ultima publica-

ción , comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. A cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el  Boletín 

Oficial (art. 2340 del CCCN)-. Fdo.: MOYANO, 

Valeria Cecilia, SECRETARIO/A Juzgado 1° Inst; 

GONZÁLEZ, LAURA MARIELA,   JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Córdoba 08/02/2024.-

1 día - Nº 509538 - $ 1319,50 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 40ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de JULIA TERESA RE-

YES DNI 5.662.341 y FRANCISCO OSCAR VA-

RELA DNI 6.518.598 en autos caratulados RE-

YES, JULIA TERESA - VARELA, FRANCISCO 

OSCAR – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 12262274 para que dentro de los veinte días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cba, 03/11/2023. Texto Firmado Digitalmente 

por: MAYDA Alberto Julio, JUEZ/A - STADLER 

Maria Gabriela, SECRETARIO/A.

5 días - Nº 509085 - $ 4504,50 - 20/2/2024 - BOE

LA CARLOTA: El Juzgado de 1º instancia en 

lo Civ. Com. Conc. Fam. de La Carlota, Cítese 

y emplácese a los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al fallecimiento de los 

causantes  JAIME, MARIA ELENA, en los autos  

caratulados: “12513811 - JAIME, MARIA ELE-

NA - TESTAMENTARIO”, para que en el plazo 

de treinta (30) días corridos (art. 6° Cód. Civ. y 

Com.), comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. La Car-

lota,01/02/2024.- Fdo. Dr. Rubén Alberto Muñoz 

–Juez- Stefania Melisa Cuello – Prosecretaria- 

1 día - Nº 509345 - $ 774,40 - 20/2/2024 - BOE

EDICTO.- El Sr. Juez Civil y Comercial de 11° 

Nominación de la Ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión del 

causante RUBÉN JORGE QUAGLIARO  para 

que en el plazo de treinta días siguientes al de 

la última publicación de edictos, comparezcan 

a estar a derecho en autos caratulados “Qua-

gliaro Rubén Jorge-Declaratoria de Herederos” 

Expte.12474374, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Digitalmente por Eduardo Benito Bruera-Juez. 

Paola Natalia Origlia-Secretaria.

1 día - Nº 509769 - $ 753,70 - 20/2/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1º Inst. y 2º 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Marcos Juárez, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del cau-

sante: “EDGARDO ADRIAN BALLARINI”, en 

los autos caratulados: “BALLARINI, EDGARDO 

ADRIAN-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N° 12506493) para que, dentro del tér-

mino de treinta días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.)….- 

Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ ALIA-

GA Edgar-JUEZ-Fecha: 2023.12.27- RABANAL 

Maria De Los Ángeles-SECRETARIO-Fecha: 

2023.12.27.-

1 día - Nº 509565 - $ 2085 - 20/2/2024 - BOE

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y de todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante, Sra. PE-

RALTA, MARIA ALBINA O MARIA ALBERTINA, 

por edicto publicado por un día en el Boletín 

Oficial (conforme lo establecido por el Ac. Regl. 

N° 264 Serie A de fecha 22/07/09 del TSJ), para 

que dentro de los treinta días de la publicación 

comparezca a estar a derecho.- Notifíquese 

de conformidad al Art. 658 del C.P.C.DELFINO 

Alejandrina Lía JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- 

ALMADA Marcela Rita PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

1 día - Nº 509633 - $ 772,10 - 20/2/2024 - BOE

VILLA MARÍA. El Sr. Juez de 1° I. y 2° N. C.C. y 

Flia. Villa María, Sec. 4, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de Cristina Edith Achilli en 

autos caratulados: “ACHILLI, CRISTINA EDITH - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 

12690255) y a los que consideren con derecho 

a la sucesión por el término de treinta días co-

rridos, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Digitalmente: ROMERO, ARNALDO ENRIQUE 

(Juez/a de 1ra. Instancia) y MEDINA MARIA LU-

JAN (Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia)

1 día - Nº 509873 - $ 760,60 - 20/2/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba,  en autos  “RODRIGUEZ, DIEGO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE. 

N° 12530394”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de DIEGO RODRIGUEZ 

(DNI: 6.482.011), para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Córdoba, 07/02/2024. Fdo. Digitalmente por: NA-

SIF Laura Soledad- PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

1 día - Nº 510071 - $ 539,80 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flía. de 

la Ciudad de Huinca Renancó, en autos caratu-

lados “MOSSO, Amanda – Declaratoria de Here-

deros” Expte. Nº 12535212, cita y emplaza a los 
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herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de la causante 

Sra. Amanda MOSSO, D.N.I. Nº 07.779.427, para 

que dentro de los treinta (30) días hábiles a con-

tar desde la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Huinca Renancó, 09/02/2024. Fdo. 

Lucas FUNES. Juez. Dra. Nora CRAVERO. Se-

cretaria. -

1 día - Nº 509887 - $ 818,10 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civil y Comercial, 

1ª Nom., Sec. Nº2, de la 5ª Circunscripción Judi-

cial, con asiento en San Francisco, Córdoba, Dra. 

Gabriela Noemi CASTELLANI, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a los que se consi-

deren con derecho a la herencia y bienes de “ 

BOSIO, JOSÉ BAUTISTA”, para que en el término 

de 30 días comparezcan a estar a derecho en 

estos autos caratulados “BOSIO, JOSÉ BAUTIS-

TA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPE-

DIENTE SAC: 12577963,  bajo apercibimiento de 

ley.- Oficina, 21/12/2023.-

1 día - Nº 509894 - $ 721,50 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 2da Nom. Civ., Com., 

Conc. y Flia. de la ciudad de Rio Tercero, Secr. 

4, cíta y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes quedados al fallecimiento del cau-

sante, JORGE LUIS VOGLER, DNI 17.645.474, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 12385230 - VOGLER, JORGE LUIS - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” para que den-

tro del término de treinta días comparezcan estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.).. 

Of. 02/02/2024 - Fdo: Dra. ASNAL Silvana Del 

Carmen (JUEZ DE 1RA. INSTANCIA) - Dra 

BORGHI PONS Jesica Andrea (SECRETARIA 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 509909 - $ 1087,20 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia Civil y Comercial y 

46° Nominación de la ciudad de Córdoba, en 

estos autos caratulados: “Rodríguez, María Vic-

toria - Declaratoria De Herederos”, Expte. Nro. 

12104440, donde se tramita la declaratoria de 

herederos de la Sra. RODRIGUEZ, MARIA VIC-

TORIA LC Nº 1.795.625, decreta: “CORDOBA, 

02/02/2024. Téngase presente lo consignado en 

el certificado que antecede. – Proveyendo a la 

presentación electrónica de fecha 26/12/2023. 

Agréguese la documental con código QR que se 

adjunta digitalmente. Certifíquese la instrumental 

a la que se hace referencia. En su mérito y pro-

veyendo al escrito inicial: Por presentados, por 

partes, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase la solicitud de de-

claratoria de herederos de la Sra. María Victoria 

Rodríguez DNI F 1.795.625. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro del plazo de treinta días, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.) haciéndose 

constar en los mismos el número de documento 

de identidad de la causante. Dese intervención al 

Ministerio Público Fiscal.- Proveyendo a la pre-

sentación electrónica de fecha 28/12/2023: este-

se a lo proveído supra.-” Fdo.: SANCHEZ DEL 

BIANCO Raul Enrique– Juez de 1ra. Instancia 

– MONTAÑANA Veronica Del Valle– SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 509988 - $ 5148,50 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 24ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

JOAQUÍN CHICANO, DNI 6.486.220 en autos 

caratulados MARTINEZ, ESTHER DEL VALLE 

- CHICANO, JOAQUIN - CHICANO, JUAN CAR-

LOS – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

5794368 para que, en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cba, 06/02/2024. Texto Firmado Digitalmente 

por: QUARANTA Marie Antonela, PROSECRE-

TARIO/A - SANCHEZ ALFARO OCAMPO María 

Alejandra Noemí, JUEZ/A.

1 día - Nº 509916 - $ 967,60 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civil y Co-

mercial de Rio Cuarto, Secretaría Nº 3 a cargo 

de la Dra. Anabel Valdez Mercado, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de María 

AYALA, D.N.I Nº 1.759.825, en los autos caratu-

lados “AYALA María – Declaratoria de Herederos 

-  Expte. 12523567”, para que en el término de 

treinta (30) días a partir de la fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. Rio Cuar-

to, 15/02/2024.- Fdo. Dra. Anabel Valdez Merca-

do - Secretaria.

1 día - Nº 510009 - $ 917 - 20/2/2024 - BOE

ZINCO, EUGENIA MARIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS EXPEDIENTE SAC: 12296479 

-JUZ.CIV.COM.CONC. Y FLIA. 1° NOM JESUS 

MARIA, 05/12/2023. Agréguese respuesta a 

e-Oficio por parte del RPJU, la que puede con-

sultarse desde la pestaña “oficios electrónicos” 

del SAC. A mérito de lo solicitado y constancias 

de autos, provéase al escrito inicial: Por presen-

tados, por parte y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase. Citase y emplácese a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

de la causante, Eugenia María ZINCO DNI N° 

5.736-906, para que dentro del término de trein-

ta (30) días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 CCCN). 

Cumpliméntese con lo establecido por el art. 655 

del CPC, en función del art. 658 del mismo cuer-

po legal. Dese participación al Ministerio Público 

Fiscal. Notifíquese.- FDO. BELITZKY Luis Ed-

gard JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA_ BELVEDE-

RE Elizabeth SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 510010 - $ 1942,80 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de Múltiple Competencia de la ciu-

dad de Arroyito, Pcia. de Córdoba, en los autos 

caratulados: “VOCOS JOSÉ ANTONIO -DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS-” Expte. 12577866, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante 

Sr. JOSÉ ANTONIO VOCOS, para que en el tér-

mino de 30 días hábiles a contar desde la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación en estos autos, bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo. DR. MARTINEZ DEMO 

GONZALO (JUEZ) - DRA. GARCÍA CEBALLOS 

MARÍA SOLEDAD (PROSECRETARIA LETRA-

DA). Arroyito, 07/02/2.024.

1 día - Nº 510053 - $ 969,90 - 20/2/2024 - BOE

Sr.. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comer-

cial 20A Nominación – Oficina de O.P.S. de esta 

Ciudad de Córdoba, (Caseros 551, Subsuelo, 

pasillo del medio) en autos caratulados “ CASTA-

ÑARES, OSVALDO RAMON – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expte. Nº 12539692 -”, cita  

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Sr. Osvaldo Ramón Castañares 

D.N.I.: 6.505.955, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Córdoba 05/02/2024. Texto firmado digitalmente 

por: Dr. Arevalo, Jorge Alfredo – Juez de 1ra. Ins-

tancia – y Dra.: Nasif Laura Soledad – Prosecre-

taria Letrada -.

1 día - Nº 510078 - $ 1041,20 - 20/2/2024 - BOE

Autos “CATTANEO, MARÍA MARTA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 12606737). 

La Juez de 1ª Inst. 2ª Nom. Civ. Com. y de Fami-

lia de Villa María, Dr. Arnaldo Enrique Romero, 

Sec. Nº 3 a cargo de la Dra. María Lujan Medina, 
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ubicado en Gral. Paz Nº 331, 3º piso de Villa Ma-

ría, cita y emplaza a los herederos y acreedores 

de la causante MARÍA MARTA CATTANEO, DNI 

6.195.455, para que en el término de treinta días 

(30) días comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley. Villa María, 09 de febrero de 2024.

1 día - Nº 510097 - $ 792,80 - 20/2/2024 - BOE

El juez de 1era instancia y 16 A nominación en 

los C y C cita y emplaza a los herederos y acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de  Bonias Parra José  DNI  

16.408.840 en los autos “BONIAS PARRA, JOSE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS EXPTE 

NRO 12079202” para que comparezcan a estar 

a derecho y lo acrediten dentro de los 30 días si-

guientes a la publicación bajo apercibimiento de 

ley. Córdoba 16 de Febrero de 2024. Juez: Dra. 

Tagle María, Prosecretaria: Dra.  Gabriela.

1 día - Nº 510100 - $ 654,80 - 20/2/2024 - BOE

El señor Juez de 1ra. Instancia y Segunda Nom. 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba, en los autos caratulados “CASALOTTI, LEVI 

JORGE – DEL PIN TORRES, INES EDELMIRA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

N° 8814387”, CITA a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por DEL PIN TORRES, INES 

EDELMIRA, DNI 3.744.592, para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN)..- Fdo. Juan Carlos BERTAZZI – 

JUEZ.- Ana Lelia Torresi - Prosecretaria.-  

1 día - Nº 510102 - $ 723,80 - 20/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst CIVCOM de 10ª NOM de 

Córdoba, Cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de los causantes de ELISA AVERBOCH y 

JOSÉ SAJONIAN en autos caratulados AVER-

BOCH ELISA - SAJONIAN JOSÉ - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – EXPTE Nº 12493236 

para que en el plazo de treinta (30) días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo percibimiento de 

ley a cuyo fin publíquense edictos citatorios en 

el Boletín Oficial por un (1) día, sin perjuicio de 

la citación directa a los que tuvieren residencia 

conocida para que comparezcan a estar a dere-

cho en los términos del art. 658 del CPCC, bajo 

apercibimiento. Córdoba, 06/12/2023. Fdo: Juez: 

CASTAGNO Silvana Alejandra- PROSEC: FAD-

DA Maria Florencia.

1 día - Nº 510104 - $ 1103,30 - 20/2/2024 - BOE

RIO CUARTO, La Sra. JUEZA del JUZGADO 

C.C.FAM.3A - SEC.5 - RIO CUARTO- 09/02/2024 

(..). Cítese y emplácese a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia o los bienes del causante, JULIO 

EDUARDO GIORGI D.N.I. 6.659.185, para que 

en el término de treinta (30) días a partir de la 

última fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, mediante edictos que se publica-

rán por un día en el Boletín Oficial (…). En los 

autos caratulados “GIORGI, JULIO EDUARDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXPE-

DIENTE SAC: 12586710- Fdo. LUQUE VIDELA 

María Laura.-MARCHESI Anabella (PROSE-

CRETARIA).

1 día - Nº 510108 - $ 1041,20 - 20/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom, sec.2, en lo Civ 

y Com de la ciudad de Cosquín cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, del 

Sr. LIMA ALBERTO JORGE en autos “LIMA, 

ALBERTO JORGE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expediente N° 12507294 para que 

dentro de los 30 días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. COSQUIN, 09/02/2024. 

MACHADO Carlos Fernando, JUEZ; CURI-

QUEO Marcela Alejandra; Secretaria.

1 día - Nº 510109 - $ 693,90 - 20/2/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y 32° Nomi-

nación Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba, en los autos rotulados “DIAZ, ADALBERTO 

HORACIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

-EXPEDIENTE SAC: 11244562” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante Sr. Adalberto Horacio Diaz, DNI 4.694.662, 

para que dentro de los treinta días siguientes a 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Texto Firmado 

digitalmente por: Bustos Carlos Isidro – Juez-; 

García María Cecilia –Prosecretaria letrada- fe-

cha: 2023.11.22.-

1 día - Nº 510115 - $ 1172,30 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 50º Nom.C.C. de Córdoba, en 

Autos  “AIMINO ATILIO OSCAR - SCHIAVON 

ORTENCIA ANTONIETA Y/O ORTENSIA AN-

TONIETA -  Declaratoria de Herederos EXPTE.  

4138203” CORDOBA, 08/02/2024. Proveyendo 

al escrito inicial: Por presentados, por partes en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de la Sra. SCHIAVON, ORTENCIA 

ANTONIETA y/o ORTENSIA ANTONIETA. Por 

acreditado el fallecimiento. Por acompañados los 

documentos. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, para que en el plazo de treinta días desde la 

publicación de edictos, comparezcan y acrediten 

su derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 

2340 del CCCN). Cumpliméntese la citación di-

recta a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.). Dese intervención al Ministerio Pú-

blico Fiscal.-Fdo.: CAFFERATA Juan Manuel - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - - CABANILLAS 

Ana Claudia -  PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 510118 - $ 2138,30 - 20/2/2024 - BOE

RIO TERCERO - El Juzgado C.C.FAM. de la 3ra 

Nominación – Secretaría 6ta, en autos -FER-

NÁNDEZ, JORGE ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – Expte. SAC: 12526572, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante JORGE 

ALBERTO FERNÁNDEZ, DNI: 11.221.020, para 

que en el término de treinta (30) días tomen par-

ticipación y comparezcan estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.- FDO. MARTINA Pablo 

Gustavo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y BERE-

TTA Anahi Teresita - SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.- 

1 día - Nº 510131 - $ 850,30 - 20/2/2024 - BOE

ARROYITO, 14/02/2024. JUZ.1° INST.C.C.

CONC.FLIA en autos “LUDUEÑA RAMONA 

NORMA DE LAS MERCEDES - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - EXPTE. 12699483.” Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de la Sra. RAMONA NORMA DE LAS MERCE-

DES LUDUEÑA DNI 11.094.139 para que dentro 

de los 30 días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. MARTINEZ DEMO 

Gonzalo, JUEZ; ABRIOLA Marta Inés, SECRE-

TARIA.

1 día - Nº 510132 - $ 666,30 - 20/2/2024 - BOE

RIO TERCERO El Juez de 1ª Inst. y 2º Nomina-

ción, en lo Civil y Comercial, de Conciliación y 

Familia de la Ciudad de Rio Tercero, Secretaria 

N 4, Cita y Emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes quedados al fallecimiento de 

Don , HECTOR RENEE MELANO O MELLANO 

DNI 6.575.192, en autos caratulados: “MELA-

NO O MELLANO, HECTOR RENEE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE: 

12288497, para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación 
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comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.- Fdo.- Dra. SÁNCHEZ TORASSA 

Romina Soledad, JUEZA DE 1RA. INSTANCIA; 

Dra. BORGHI PONS Jesica Andrea, SECRETA-

RIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA. -

1 día - Nº 510174 - $ 1156,20 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de Primera Instan-

cia, Primera Nominación, Secretaría Número 1 

– San Francisco, en autos “CANTAMUTTO, NI-

COLAS DIOLIDIO- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte. 126602269, cítese y emplácese 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y a bienes del causante para que en 

el término de treinta días corridos comparez-

can a estar a derecho. Publíquense edictos en 

el “Boletín Oficial” por el término de un día (art. 

2340 CCC). San Francisco, 28/12/2023.- Dra. Sil-

via Raquel LAVARDA, Secretaria, Dra. Gabriela 

Noemí CASTELLANI, Juez 1ª Instancia.-

1 día - Nº 510146 - $ 841,10 - 20/2/2024 - BOE

“ESNAL, SUSANA CARMEN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE 12503788” - RIO 

TERCERO, 12/12/2023.- La OFICINA MPF-

TRAM.CAUSAS CIV.COM.FLIA Y CONC - JUZ-

GADO C.C.FAM.1A - SEC.2 - RIO TERCERO, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

los que se consideren con derecho de la suce-

sión de la causante, Sra. Susana Carmen ES-

NAL, DNI 13.615.551, para que comparezcan a 

tomar participación dentro del término de treinta 

(30) días, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

Código Civil y Comercial), en los autos caratu-

lados “ESNAL, SUSANA CARMEN - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – EXPTE 12503788”- 

Fdo.: SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad, 

Juez; CUASOLO María Gabriela, Secretaria.-

1 día - Nº 510147 - $ 1112,50 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. C.F.I. M. y F. de Arro-

yito, cita y emplaza a los que se crean con dere-

cho sobre los bienes quedados al fallecimiento 

del Sr. Luna, Ramón Gerardo, para que en el 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación de Ley en estos 

autos caratulados: “LUNA, RAMÓN GERARDO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”. Expediente 

N° 12575057, bajo apercibimiento de ley. FDO: 

MARTINEZ DEMO Gonzalo (Juez/a de 1ra. ins-

tancia), ROMERO Laura Isabel (Prosecretario/a 

Letrado).

1 día - Nº 510149 - $ 675,50 - 20/2/2024 - BOE

El Juzgado de 1era. Instancia y 2ª Nominación 

en lo Civil, Comercial Conciliación y Familia  Se-

cretaria N° 4 de la Ciudad de Alta Gracia, CITA y 

EMPLAZA, a los herederos y acreedores de NO-

VARINA VIGILANTI  CI N° 426045 y DEONICIO 

OSPITAL  LE N°2704725, y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

en plazo de TRENTA (30) DIAS  comparezcan a 

estar a derecho y tomar la correspondiente parti-

cipación en estos autos caratulados “VIGILANTI 

NOVARINA-OSPITAL DEONICIO- DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS –EXPTE.  11922961 , 

bajo apercibimiento de ley. FDO: DRA. CALDE-

RON Lorena Beatriz. JUEZ .DRA. DE PAUL Lau-

ra Inés.  Secretaria. Ofic. 07/02/2024.

1 día - Nº 510156 - $ 1941 - 20/2/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. y 30ta. Nom. Civ. y Com., 

junto a la Oficina de Procesos Sucesorios, en au-

tos “BAEZ, MYRIAM MABEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expte. 12564064)” cita y em-

plaza a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante Sra. BAEZ, Myriam Mabel (DNI: 

12.932.917), para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Fdo.: 

NASIF Laura Soledad (PROSECRETARIO/A LE-

TRADO) - Cba. 29/12/2023.

1 día - Nº 510165 - $ 624,90 - 20/2/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) del 

Poder Judicial de Córdoba, en autos “MACCAG-

NO, María Lola- Declaratoria de Herederos” Exp-

te.12600035, cita por edicto a publicar por un (1) 

día a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

MARÍA LOLA MACCAGNO DNI 2.780.664, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art.2340 CCCN). Córdoba, 06/02/2024. 

Texto firmado digitalmente por: GASPAROTTO 

Natalia Ivana- Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 510184 - $ 657,10 - 20/2/2024 - BOE

Edictos Citatorios. LA CARLOTA. El Sr. Juez de 

Primera Inst.y Sec. N° 2 en lo C.C.Concil..Fam, 

Dr. Muñoz, Rubén A., en estos autos caratula-

dos: “Carena Marta Carolina - Declaratoria de 

Herederos - Expte N° 11797213, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de la cau-

sante: CARENA MARTA CAROLINA D.N.I. N° 

1.962.209, para que en el témino de treinta (30) 

a partir de la última publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho. 

La Carlota, 02/08/2023.Fdo. Dr. Muñoz Rubén 

A. - Juez- Dra. Segovia Marcela C. - Secretaria.

1 día - Nº 510192 - $ 894 - 20/2/2024 - BOE

Córdoba 15/02/2024. Sr Juez de 1ra. Inst. Civ. Y 

Com. 12ª Nom. De la Ciudad de Córdoba. Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a suce-

sión por los bienes por los bienes dejados por 

la causante Sra. MANNO, ELVIRA LUCIA D.N.I  

5.008.581, y el  Sr. CIPOLETTI, ORLANDO NA-

ZARENO D.N.I 7.975.444 EN AUTOS CARATU-

LADOS “MANNO ELVIRA LUCIA – CIPOLETTI 

ORLANDO NAZARENO  - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 12431427 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN). 

Texto firmado digitalmente por SARSFIELD Con-

suelo María, FISCAL CIVIL, COM., LAB. Y FA-

MILIA.

1 día - Nº 510193 - $ 1257,40 - 20/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. Civ. Com. Conc. Flia, 

Ctrol, Niñez, Juv, Penal Juvenil y Faltas de Mor-

teros, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante, Sr. TEVEZ 

OSCAR ALBERTO, para que dentro de los trein-

ta días de la publicación comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley en autos 

“TEVEZ, OSCAR ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS. Expte. 12699556”. Morteros, 

14/02/2024. Fdo. Dra. Alejandrina Lia Delfino – 

Jueza; Dr. Lucas Hernan Rivoira – Prosecretario 

Letrado.

1 día - Nº 510204 - $ 792,80 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia 1 era. Nom. en lo C. 

C. C. y F. de Marcos Juárez, en los autos cara-

tulados “COLOCCIONI, Roberto Enrique - De-

claratoria de Herederos” (Expte. Nº 12258234) 

iniciado el día 04/09/2023, cita y emplaza a quie-

nes se consideren con derecho a los bienes del 

causante “COLOCCIONI, ROBERTO ENRIQUE” 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, conforme fuere ordenado en decreto de 

fecha 08 de Febrero de 2.024.- Dr. José María 

TONELLI (Juez), Dra. Virginia del Valle SAAVE-

DRA (ProSecretaria Letrada).-

1 día - Nº 510210 - $ 841,10 - 20/2/2024 - BOE

LA CARLOTA. El Sr. Juez en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de La Carlota, MUÑOZ, Rubén 

Alberto, prosecretaria Dra. SEGOVIA, Marcela 

Carmen, en los autos caratulados “PEREYRA, 

BLANCA EVA – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, Nº de Expte 12107154, cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante, para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Publíquense 

edictos por el término de un día y con las for-
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malidades de ley. Notifíquese. La Carlota, 09 de 

Febrero de 2024. Fdo.:MUÑOZ, Rubén Alberto 

– JUEZ – SEGOVIA, Marcela Carmen – prose-

cretaria letrada.-

1 día - Nº 510214 - $ 1112,50 - 20/2/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst. 42° Nom. Civil y Com. 

de Córdoba en autos caratulados: “CABRERA, 

MARTIN DIEGO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – Expte. N° 12470524”; cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

MARTIN DIEGO CABRERA DNI 26.612.448, 

para que dentro de los 30 días siguientes al de la 

presente publicación, comparezcan a estar a de-

recho y lo acrediten. Córdoba, 9/02/2024. Secre-

taria: CARMONA Maria Carolina; Juez: SUELDO 

Juan Manuel.

1 día - Nº 510217 - $ 654,80 - 20/2/2024 - BOE

La OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

(OPS) Caseros 551 (subsuelo -pasillo central) 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el Sr. 

CÁCERES HUGO FÉLIX DNI N° 6.689.578 en 

autos caratulados “LISTELLO, LEONOR MARIA 

- CACERES, HUGO FELIX - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (EXPTE. 6161400) para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN) a partir de la última pu-

blicación. Córdoba 09/02/2024 FDO: Parmigiani 

Juliana (Prosecretaria).

1 día - Nº 510218 - $ 772,10 - 20/2/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia y 2º Nom. en lo 

Civ. Com. Conc. y Flia. – Sec. 4- Cosquín cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de Don 

LUIS OSVALDO TORRES, DNI. 20.325.680. En 

autos caratulados: “TORRES, LUIS EDUARDO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expediente 

Nº 10612163, y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por los cau-

santes para que en plazo de 30 días comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley. Cosquín 09.11.2023. Fdo: 

MARTOS Francisco Gustavo. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. CARRASCO Alicia Susana. PRO-

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA INSTANCIA.- 

1 día - Nº 510222 - $ 912,40 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de I° Instancia, Oficina de Procesos 

Sucesorios, Ciudad de Córdoba, Prov. de Cór-

doba, Secretaria a cargo de GARZON Carolina, 

en autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC N° 

12540253 - UGAZIO, JUAN OSCAR – SUAREZ, 

ANTONIA MARLENE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Cita por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por UGAZIO, JUAN OSCAR, DNI  

11.187.146 y SUAREZ ANTONIA MARLENE, DNI 

16.228.450, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).

1 día - Nº 510229 - $ 841,10 - 20/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst. y 23 Nom. Civ y Com. ciu-

dad de Córdoba, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores de Natalia Yolanda Zuzman, en los 

autos caratulados “GORDILLO, JULIO CESAR 

- ZUZMAN, NATALIA YOLANDA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Expte Nº 3798767 y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión, para que dentro de treinta días siguientes 

al de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cba.09/02/2024. 

Fdo. Rodríguez Juárez (Juez). Rosetti (Prosecre-

tario)

1 día - Nº 510231 - $ 677,80 - 20/2/2024 - BOE

Rio Cuarto, la Sra. Jueza del JUZGADO C.C.

FAM. 4A - SEC.8 - RIO CUARTO. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de la causante Sra. 

Carla Belén BOLLANO DNI Nº 44.078.743, en 

autos caratulados “BOLLANO, CARLA BELEN- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte, 

12578222 para que en el término de (30) días 

a partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación, mediante edictos 

que se publicarán por un día en el Boletín Oficial, 

conforme lo establecido en el art.2340 del CC y 

en los términos del art. 152 del CPCC, modifi-

cado por ley 9135 del 17/12/03, confeccionado 

de conformidad a lo establecido por Resolución 

Nª 83 del Boletín Oficial de fecha 6/05/09. RIO 

CUARTO, 14/02/2024. Fdo. PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ 1RA. INST. PEDERNERA Elio 

Leonel. SECRETARIA JUZG. 1RA INST.

1 día - Nº 510233 - $ 1636,90 - 20/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de 

la ciudad de Río Tercero, Secretaria Nº 4, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante: Sr. Da-

niel Alberto PAVÁN, D.N.I. Nº 10.052.305, en los 

autos caratulados: “PAVÁN, DANIEL ALBERTO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. Nro. 

12354555”, para que en el término de treinta (30) 

días comparezcan estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Publíquese edictos citatorios por 

el término de (1) día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Texto Firmado 

digitalmente por: SÁNCHEZ TORASSA Romina 

Soledad- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.02.14; BORGHI PONS Jesica Andrea- SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fe-

cha: Fecha: 2024.02.14.-

1 día - Nº 510238 - $ 1446 - 20/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 48 º Nom en lo Civ y Com 

de Córdoba en autos: “TOYA, FERNANDO JOSÉ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”. Exp-

te. 12396605. Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

FERNANDO JOSÉ TOYA, para que en el plazo 

dentro de treinta (30) días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 28/12/2023. 

FDO. : VILLAGRA Raquel, JUEZ 1A Inst.; HERE-

DIA Paola Daniela, PROSECRETARIA LETRA-

DA.

1 día - Nº 510234 - $ 737,60 - 20/2/2024 - BOE

ALTA GRACIA, 05/12/2023.- Juez de 1° Inst. y 

1° Nom.Civ.Com.Conc. y Familia de Alta Gracia, 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. JORGE OMAR CHAVERO, para 

que en el término de TREINTA (30) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley, en los Autos caratulados “CHAVERO, 

JORGE OMAR - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS- expte. N° 12430500”. Fdo.: VIGILANTI 

Graciela Maria-(JUEZ)- JAPAZE JOZAMI Mario 

Augusto- (PROSECRETARIO). 

1 día - Nº 510248 - $ 682,40 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 34ª Nominacion en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

en los autos caratulados “LUDUEÑA BLANCA 

NORMA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 11641887, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley . Fdo: DAMETTO Gisela Prosecretaria Le-

trada. Córdoba, 29/04/2019

1 día - Nº 510375 - $ 1407 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst en lo Civil y Comercial de 1° 

Nom. Oficina de Procesos Sucesorios del Poder 

Judicial de la Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “URAN, JOSÉ RAMÓN - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- Expte N° 12604791” 

cita a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el causante URAN JOSÉ RAMÓN, DNI 
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6.506.062 (+25.10.2023), para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Fdo. Digitalmente CARLEN Andrea Eu-

genia PROSECRETARIO/A LETRADO- COR-

DOBA 09.02.2024

1 día - Nº 510424 - $ 1608 - 20/2/2024 - BOE

JESÚS MARÍA. El Señor Juez de 2a. Nomina-

ción en lo Civil,Com.,Conc. y Familia de Jesús 

María,Secretaría Única,en los autos caratulados 

“MARTE JULIO-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS(12579764)”,cita y emplaza a los here-

deros,acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

del causante Sr. MARTE,JULIO,para que dentro 

del término de treinta días,siguientes a la publica-

ción,comparezcan a estar a derecho y acrediten 

su carácter.Publíquense edictos por un día en el 

“Boletín Oficial”(art. 2340 C.C.C.N.).Fdo.:PE-

LLIZA PALMES,Mariano Eduardo-Juez-BACI-

GALUP,Ana Laura-Prosecretaria Letrada.Jesús 

María,08/02/2024

1 día - Nº 510444 - $ 1896 - 20/2/2024 - BOE

El señor Juez de 1º Inst. y 9º Nom. C.y C. de 

la ciudad de Córdoba, cíta a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, del causante: SOSA, 

Roque Feliciano,  para que dentro de los trein-

ta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan y tomen participación en los en 

autos: “SOSA, ROQUE FELICIANO-” – Exp. 

Nº11046195 bajo apercibimiento de ley. - Córdo-

ba, 16/05/2023.-  Fdo. FALCO; Guillermo ( Juez 

de 1° Inst.) – QUIROGA, Emilio Damian (Prose-

cretario Letrado).-

1 día - Nº 510521 - $ 1530 - 20/2/2024 - BOE

JUZGADO DE 1 INSTANCIA CIVIL Y COM. Y 32A 

NOM. SECR. UNICA-EXPTE Nº11923592;AU-

TOS :” DELICH ANA -DECLARATORIA DE HE-

REDEROS “. CORDOBA, 08-02-2024. TENGASE 

PRESENTE EL DOMICILIO REAL DENUNCIA-

DO DE LA COHEREDERA SRA. CECILIA DE-

LICH.PROVEYENDO AL ESCRITO INICIAL: 

POR PRESENTADO, POR PARTE Y CON EL 

DOMICILIO PROCESAL CONSTITUIDO.AD-

MITASE LA SOLICITUD DE DECLARATORIA 

DE HEREDEROS DE ANA DELICH.CITESE Y 

EMPLACESE A LOS HEREDEROS ACREEDO-

RES Y A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 

CON DERECHO A LA SUCESION, PARA QUE 

DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES AL DE 

LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN A 

ESTAR A DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO 

DE LEY, A CUYO FIN PUBLIQUENSE EDICTOS 

POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL (ART. 

152 DEL CPC MODIFICADO LEY 9135).CUM-

PLIMENTESE LA CITACION DIRECTA A LOS 

COHEREDEROS DENUNCIADOS( ART 658 

DEL CPC).DESE INTERVENCION AL MINISTE-

RIO FISCAL.FIRMADO : DR BUSTOS CARLOS 

ISIDRO JUEZ.DRA GARCIA MARINA CECILIA 

SECRETARIA. 

1 día - Nº 510576 - $ 3223,50 - 20/2/2024 - BOE

El Señor Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial 

de 46ª Nominación de la Ciudad de Córdoba, en 

autos GUZMAN, JUAN CARLOS - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - EXPTE. 12334377. Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del causante Sr. Juan Carlos Guzmán (DNI N° 

5.189.563) para que, en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. SANCHEZ DEL BIANCO RAUL ENRIQUE, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA - FLORES MA-

RIA CECILIA, PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 510580 - $ 1967 - 20/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia y 30 Nomi-

nación en lo Civil y Comercial, en los autos ca-

ratulados: “RAMÍREZ, BONIFACIO ARGENTINO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 

12469973  cita y emplaza a los herederos, acree-

dores, y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de Bonifacio Argentino Ra-

mírez DNI 7.991.350, para que dentro del término 

de TREINTA DIAS CORRIDOS (Art.6 C.C. y C.N) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.-18/12/2023. FDO.: NINCI LUCIA-

NA, PROSECRETARIO/A LETRADO-ELLER-

MAN ILSE, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 510583 - $ 1911 - 20/2/2024 - BOE

El señor Juez de 1ra. Instancia 1ra. Nomina-

ción  en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia, Control, Menores y Faltas, de la ciudad de 

Las Varillas, en autos: “RIBA, ESTHER ROSA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

12719495 -, cita  y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante, RIBA, ESTHER ROSA,  para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a es-

tar a juicio, bajo apercibimientos, publicándose 

edictos por el término de un día en el “Boletín 

Oficial”. LAS VARILLAS, 15/02/2024. Fdo.  MUS-

SO, Carolina – JUEZ - AIMAR Vanesa Alejandra, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 510629 - $ 2096,50 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst. 2da Nom. Civil, Com, Conc. 

y Flia, Secretaría n° 3 de la Ciudad de Cosquín, 

en autos “PEREZ, ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” – EXPEDIENTE: 12289364, 

cita y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante Sr. 

PEREZ Alberto, D.N.I. nº 06.046.330, para que 

en el plazo de 30 días comparezcan a estar a 

derecho. Cosquín, 10/11/2023. FIRMADO: Juez: 

Dr. MARTOS Francisco Gustavo – Prosecretaria 

Letrada: Dra. CHIARAMONTE Paola.-

1 día - Nº 510656 - $ 1680 - 20/2/2024 - BOE

RIO TERCERO 18/12/2023. El señor Juez de Pri-

mera Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia de la ciudad de 

Río Tercero (Sec.1), cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

Sra. NELLY ROSA BONO DNI N° 7.679.761para 

que en el término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley en 

autos caratulados “EXPTE. N° 11796299 - MURI-

LLO, ALFREDO CESAR - BONO, NELLY ROSA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”. Fdo.: Dra. 

Romina Sanchez Torassa, Juez; Dra. Alejandra 

María Lopez, Secretaria

1 día - Nº 510691 - $ 2107 - 20/2/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia en lo Civ. Com. 

Conc. Y Familia, 2º NOM, SEC 4, de la ciudad 

de Rio tercero, cita y emplaza a todos los here-

deros, acreedores y a todos los que se creyeren 

con derecho a la sucesión de la causante UGO-

LINI ROSA CESTINA, DNI Nº 3.881.741, en los 

autos caratulados “UGOLINI, ROSA CESTINA- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE Nº 

12523260”, para que comparezcan a tomar parti-

cipación dentro del termino de treinta días, bajo 

apercibimiento de ley (Art. 2340 de CCCN). Juez 

de 1ra Instancia: Sanchez Torassa Romina Sole-

dad; Secretario jugado de 1ra Instancia: Borghi 

Pons Jesica Andrea. Rio tercero, 9 de febrero de 

2024.

1 día - Nº 510703 - $ 2212 - 20/2/2024 - BOE

Sr/a. Juez/a del JUZGADO C.C.FAM.7A - 

SEC.13 - de la ciudad de Rio Cuarto - Provincia 

de Córdoba, en los autos caratulados: “CEBA-

LLO, BERNARDINO RAMÓN - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS Expte Nº 12617012”, ha 

dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 

14/02/2024. Atento comunicación del Registro 

Público de Juicios Universales incorporada, pro-

véase el escrito inicial: Téngase al comparecien-

te por presentados y con el domicilio procesal 

constituido. Por iniciada la Declaratoria de He-

rederos de  CEBALLO BERNARDINO RAMON. 

Admítase. Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante, para que en el término de treinta 
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(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos en el 

“Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba” por el 

plazo de un día en los términos del Art. 2340 del 

C.C.C.N., sin perjuicio de las citaciones directas 

que deberán efectuarse a los que tuvieren resi-

dencia conocida, en los términos del art. 658 del 

CPCC y art. 2340 del CCCN. Dése intervención 

al al Sr. Fiscal de Instrucción. Notifíquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: BUITRAGO Santiago 

JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA. COLAZO Ivana 

Inés SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA. Fecha: 2024.02.14.

1 día - Nº 510805 - $ 4480 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. Conc. y Flia de 2° 

Nominación de Villa Dolores, Córdoba, Secre-

taría N° 3 en Autos : “CORNEJO SEGUNDO O 

SEGUNDO NICACIO O SEGUNDO NICASIO 

– GARCIA DINA ROSA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nro.: 11873992)” cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de los causantes (SEGUNDO O SEGUNDO NI-

CACIO O SEGUNDO NICASIO Cornejo – Dina 

Rosa García), para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.- Oficina, 26 de diciembre  

del 2023.-

1 día - Nº 510717 - $ 1942,50 - 20/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado C.C. Familia 1ª – Sec. 

2 – Rio Tercero – Rio Tercero, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de los cau-

santes PIACENTINI Ó PIACENTTINI, ANGEL  

D.N.I: 2.905.141 y BOSIO, ENÉLIDA TERESA Ó 

ENELIDA TERESA  D.N.I.: 7.668.141, en los au-

tos caratulados “PIACENTINI Ó PIACENTTINI, 

ANGEL - BOSIO, ENÉLIDA TERESA Ó ENELI-

DA TERESA, DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expediente N° 12309076, para que dentro 

del término de treinta (30) días corridos conta-

dos a partir de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de Ley (art. 2340 del Cod. Civil 

y Com.) Rio Tercero 20/02/2024 Fdo Sanchez 

Torassa Romina Soledad (Jueza) Cuasolo Maria 

Gabriela (Secretaria)

1 día - Nº 510725 - $ 2681 - 20/2/2024 - BOE

El señor juez de JUZGADO 1A INST CIV COM 

40A NOM. Cíta y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de FABIANA ANDREA AGUI-

NAGA DNI 18.173.224, en los autos caratulados 

AGUINAGA, FABIANA ANDREA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS expte 12352894, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Juez: Mayda Alberto Julio, 

Prosecretaria: Zarate Moszoro Maria Belen.

1 día - Nº 510738 - $ 1666 - 20/2/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ, 16/02/2024. el Sr. Juez de 

1º Inst. CCCyF de la 2º Nom. de la ciudad de 

Marcos Juarez, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante EDIT NELIZ 

BERTELLO por el término de treinta días corri-

dos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Cód. Civ. y Com.). Texto Firmado digitalmen-

te por:TONELLI José María, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA -RABANAL Maria De Los Angeles 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA* 

Autos caratulados - BERTELLO, EDIT NELIZ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

12514718) Fecha: 2024.02.16

1 día - Nº 510745 - $ 2366 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Oficina de Procesos Sucesorios 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de GUSTAVO ENRIQUE 

SANCHEZ DNI N° 22.852.170 en los autos cara-

tulados “SANCHEZ, GUSTAVO ENRIQUE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- EXPEDIENTE 

12698671” y a los que se consideren con dere-

cho a la sucesión para que dentro de los treinta 

días siguientes de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquese edictos por un día en 

el Boletín Oficial (Articulo 125 del CPC modif. 

Ley 9135) Córdoba, 16 de Febrero del año 2024. 

FDO. CARLEN Andrea Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 510761 - $ 2191 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 16 Nom. En lo Civil y 

Com. De Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sr.  MARUEN-

DA, ROBERTO DANIEL en autos caratulados 

“MARUENDA ROBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE. N° 12288291”  para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba. 16/02/2024 – Pro se-

cretario/a Letrada: LOPEZ Gabriela Emilce.-

1 día - Nº 510773 - $ 1645 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 6º Nom. C ivil y Com. 

de Córdoba, en los autos caratulados GARCIA, 

RUBEN EDUARDO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS  Expt. 11816471, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Rubén 

Eduardo García, DNI 5.411.853, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135). Dese intervención al Ministerio 

Fiscal. Cba. 31/07/2023. Fdo: Nota Paula - SE-

CRETARIA

1 día - Nº 510803 - $ 2096,50 - 20/2/2024 - BOE

Deán Funes Juzg Civ. Com, Conc Flia de la No-

vena Circ. Judic.Admítase.Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de los causantes, para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter, publicándose 

edictos por un (1) día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 C.C.C.N.). Dese intervención al Ministerio 

Publico Fiscal. Notifíquese a todos los herederos 

al domicilio conocido. Fdo.:Saavedra Luciana 

Victoria Prosecretario/A Letrado-Mercado Emma 

Del Valle Juez/A De 1ra. Instancia

1 día - Nº 510820 - $ 2075,50 - 20/2/2024 - BOE

OLIVA,  14/02/2024. El Sr. Juez de JUZ.1 INS.C.C.

CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVE-

NIL Y FALTAS - S.C - de la ciudad de OLIVA (sito 

en calle Bme. Mitre esquina Suipacha), en los 

autos “   EXPEDIENTE SAC: 12363526 - CEJAS, 

AURELIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

“, ha dispuesto: CITAR    a los  herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante CEJAS AU-

RELIO D.N.I. Nº 7.107887 para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos ( art. 2340  

CCCN). FDO:  GARCIA TOMAS CLAUDIO JA-

VIER- JUEZ –  ARASENCHUK ERICA ALEJAN-

DRA – PROSECRETARIA LETRADA  - 

1 día - Nº 510833 - $ 2089,50 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1°Inst. C.C. C. y Flia. de 1°Inst. y 

1°Nom., Secretaría N°2 de la ciudad de Río Ter-

cero, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante WAGNER GERHARD 

HEINZ Ó GERARDO HEINZ DNI N°92.006.196, 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba para que den-

tro del término de treinta días contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.) 

Autos: WAGNER GERHARD HEINZ Ó GERAR-

DO HEINZ - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expte. N°12478863 Fdo.: SANCHEZ TORASSA 
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Romina Soledad (JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA) 

CUASOLO María Gabriela (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA) 

1 día - Nº 510747 - $ 2653 - 20/2/2024 - BOE

CITACIONES

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CESTI CAMILO- EJECUTIVO FIS-

CAL - EXP ELECTRONICO 9151358” que se tra-

mitan en la Sec. de Gestión Común de los Trib. de 

Ejec Fiscal N° 2 , Secretaria Única, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se CITA a: SUCESION 

INDIVISA DE CESTI CAMILO. Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. En cumplimiento art.4 de Ley 9201. Fdo. 

Gustavo E. Belmaña, Procurador Fiscal. Art. 125 

de la Ley 9201, modificatoria de la Ley 6006, y 

art. 2do. y 5to. de la Ley 9024/02.-

5 días - Nº 506280 - $ 7379,50 - 20/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DEL-

GADO ROSA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ 

(Expte.Nº 11213389  de fecha 01/09/2022) se 

ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

29 de diciembre de 2023. Agréguese liquidación 

actualizada expedida por la Dirección General 

de Rentas. Téngase presente lo manifestado. 

Córrase vista a la parte demandada con copia 

de la referida liquidación para que en el plazo de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder conforme artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuere conforme a derecho. Notifíquese.

Texto Firmado digitalmente por:FINO Mario An-

dres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.12.29. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 82.744,20 al 21/12/2023.

5 días - Nº 508577 - $ 10128 - 20/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MAR-

TINEZ BARTOLOME S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E. “ (Expte.Nº 10519039 de fecha 25/11/2021 ) 

se ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

28 de diciembre de 2023. Agréguese liquidación 

actualizada expedida por la Dirección General 

de Rentas. Téngase presente lo manifestado. 

Córrase vista a la parte demandada con copia 

de la referida liquidación para que en el plazo de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder conforme artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuere conforme a derecho. Notifíquese.

Texto Firmado digitalmente por:FINO Mario An-

dres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.12.28.LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 124.591,40 al 21/12/2023.

5 días - Nº 508578 - $ 10174 - 20/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CRES-

PIN DANIEL DEL VALLE S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E. “ (Expte.Nº 11213383  de fecha 01/09/2022) 

se ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

29 de diciembre de 2023. Agréguese liquidación 

actualizada expedida por la Dirección General 

de Rentas. Téngase presente lo manifestado. 

Córrase vista a la parte demandada con copia 

de la referida liquidación para que en el plazo de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder conforme artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuere conforme a derecho. Notifíquese.

Texto Firmado digitalmente por:FINO Mario An-

dres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.12.29.LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 280.501,90 al 21/12/2023

5 días - Nº 508579 - $ 10220 - 20/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SUA-

REZ MARIA CRISTINA S/ EJECUTIVO FISCAL 

- DGR “ (Expte.Nº 12485768 de fecha 21/11/2023 

) se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 22/11/2023.  Por presentado, por parte en 

el carácter invocado   y con el domicilio consti-

tuido.-  Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,   a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de la 

parte, denuncie el compareciente, en caso de co-

nocer, el nombre del o los demandados, y cum-

plimente respecto de los mismos lo dispuesto por 

el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de  SUA-

REZ, MARIA CRISTINA, DNI Nº11.257.579  por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios tributario y real del demandado que surgen 

de autos.Texto Firmado digitalmente por:MON-

JO Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fe-

cha: 2023.11.22,TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.11.22

5 días - Nº 508580 - $ 16533,50 - 20/2/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE FERREYRA CATALI-

NA RAMONA - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 9721646, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de FERREYRA 

CATALINA RAMONA, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 508653 - $ 8656 - 23/2/2024 - BOE

Se notifica a MOREYRA JORGE DANIEL que 

en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 
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MOREYRA JORGE DANIEL - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR (EXPTE. 10873356), tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 04/08/2023. Por adjun-

ta documental. Téngase presente lo manifestado.  

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Fdo: FERNAN-

DEZ Elsa Alejandra

5 días - Nº 508747 - $ 7011,50 - 20/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GAS-

PARINI PATRICIA GABRIELA S/ EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE. N°7208913 que tramitan por 

ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito 

en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de 

Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto 

por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los deman-

dados en autos; GASPARINI PATRICIA GABRIE-

LA, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 509289 - $ 6068,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DIAZ, 

CESAR ARIEL S/ EJECUTIVO FISCAL” – Exp-

te.: 7832635; que tramita por SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: CORDOBA, 26/10/2023. Agréguese 

notificación.  Por iniciada ejecución. De la liquida-

ción presentada, vista.- La liquidación asciende 

a la suma de pesos DOSCIENTOS TRECE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON CUA-

TRO CENTAVOS ($ 213966,04). Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra. 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509364 - $ 4182,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LE-

DESMA DOMINGA S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 9667137; que tramita por OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - 

RIO SEGUNDO, se ha dictado la siguiente reso-

lución. CERTIFICO: RIO SEGUNDO, 29/11/2023. 

Proveyendo lo solicitado al punto 1 y 4) Téngase 

presente la declaración jurada efectuada.  Agré-

guese cedula de notificación debidamente dili-

genciada. Proveyendo al punto 2 y 3) Atento el 

certificado de autos, declárese expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas art. 7 de la ley 9024, mod. por ley 9576 

y en su mérito vista de la liquidación presentada 

en los términos del art. 564 del CPC.-. La liqui-

dación asciende a la suma de pesos CIENTO 

CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SE-

SENTA Y SEIS CON SETENTA CENTAVOS ($ 

146966,70.-). Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Hector Celestino. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 509183 - $ 8334 - 20/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GIO-

LITTI, NOEMI ESTHER S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 9772300; que se tramita por 

ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO; por las 

facultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos MOLA, LUIS OSCAR D.N.I.: 4975923 para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. CÍTESELO de remate para que en el término 

de los tres (3) días siguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Córdoba, 07 de Febrero de 2024. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 509198 - $ 6137,50 - 20/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FE-

RREYRA, CRISTIAN ALBERTO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 8350892; que tramita por SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2, se ha dictado la siguiente 

resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 26/10/2023. 

Agréguese notificación.  Por iniciada ejecución. 

De la liquidación presentada, vista.- La liquida-

ción asciende a la suma de pesos CIENTO SE-

TENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECINUE-

VE CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 

176919,55.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509385 - $ 4424 - 21/2/2024 - BOE

Se notifica a    SUCESION INDIVISA DE RO-

MERO NORMA MERCEDES  que en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO NORMA MERCEDES- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 12486474), 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de veinte 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Notifíquese” CAROLINA VEGA HOLZWARTH

5 días - Nº 509253 - $ 6505,50 - 23/2/2024 - BOE

Se notifica a    SUCESION INDIVISA DE VA-

LENTIN EDUARDO EGIDIO  que en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION IN-

DIVISA DE VALENTIN EDUARDO EGIDIO- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 12504148), 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de veinte 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Notifíquese” CAROLINA VEGA HOLZWARTH

5 días - Nº 509254 - $ 6551,50 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ VI-

LLARREAL, GUSTAVO DANIEL S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 8350853; que tramita por SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2, se ha dictado la siguiente 

resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 26/10/2023. 

Agréguese notificación.  Por iniciada ejecución. 

De la liquidación presentada, vista.- La liquida-

ción asciende a la suma de pesos CIENTO SE-

SENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA 

Y DOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 

($ 168732,42.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509373 - $ 4424 - 21/2/2024 - BOE

Se notifica a    SUCESION INDIVISA DE CAS-

TRO LIANDRO GENARO  que en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION IN-
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DIVISA DE CASTRO LIANDRO GENARO- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 12493478), 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, do-

micilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, para que en el tér-

mino de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB. TUFIH SAHADE

5 días - Nº 509260 - $ 6425 - 23/2/2024 - BOE

Se notifica a    SUCESION INDIVISA DE GOMEZ 

RAMON BALTASAR  que en los autos caratula-

dos “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ RAMON BALTASAR  - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE. 12493476), tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” AB. TUFIH SAHADE

5 días - Nº 509261 - $ 6425 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUAREZ , LORENA SOLEDAD S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 7208701; que tramita por SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2, se ha dictado la siguiente 

resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 26/10/2023. 

Agréguese notificación.  Por iniciada ejecución. 

De la liquidación presentada, vista.- La liquida-

ción asciende a la suma de pesos CIENTO CIN-

CUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 

($ 153299,32.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509377 - $ 4412,50 - 21/2/2024 - BOE

Se notifica a    SUCESION INDIVISA DE MAL-

DONADO CARLOS HUGO  que en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE MALDONADO CARLOS HUGO  - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 12493486), 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, do-

micilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, para que en el tér-

mino de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB. TUFIH SAHADE

5 días - Nº 509263 - $ 6448 - 23/2/2024 - BOE

Se notifica a    SUCESION INDIVISA DE POZZI 

HORACIO  que en los autos caratulados “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE POZZI 

HORACIO  - EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXP-

TE. 12493470), tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de veinte días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese” AB. TUFIH 

SAHADE

5 días - Nº 509265 - $ 6264 - 23/2/2024 - BOE

Se notifica a    SUCESION INDIVISA DE UGO-

LINO EMILIA  que en los autos caratulados “ 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE 

UGOLINO EMILIA  - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(EXPTE. 12493484), tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de veinte días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese” AB. TUFIH 

SAHADE

5 días - Nº 509267 - $ 6287 - 23/2/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE DIAZ JOSE ALBERTO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 10072145)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ JOSE ALBERTO , en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 509273 - $ 7460 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ ROMERO, NATALIA MA-

RICEL - EJECUTIVO FISCAL - EEN° 9866008”. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, ROMERO, 

NATALIA MARICEL, para que en el término de 

20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. No-

tifíquese con copia de la demanda y documental, 

mencionando el número de S.A.C. asignado al 

expediente- Liquidación 60002872382020 (art.9 

del Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie A de 

fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira Duar-

te- abogado

5 días - Nº 509280 - $ 8023,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ BRANDAN, PAUL RO-

DRIGO - EJECUTIVO FISCAL – EE N° 9866010”. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a la parte demandada BRANDAN, 

PAUL RODRIGO, para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. No-

tifíquese con copia de la demanda y documental, 

mencionando el número de S.A.C. asignado al 
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expediente- Liquidación 60002876292020 (art.9 

del Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie A de 

fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira Duar-

te- abogado

5 días - Nº 509283 - $ 7977,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ BALZARETTI GONZA-

LEZ, GONZALO MARTIN - EJECUTIVO FISCAL 

– EE N° 9866016”. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: Cítese y emplácese a la parte demandada 

BALZARETTI GONZALEZ, GONZALO MARTIN, 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, mencionando el 

número de S.A.C. asignado al expediente- Liqui-

dación 60002884542020 (art.9 del Acuerdo Re-

glamentario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- 

Fdo: Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 509285 - $ 8299,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CASTAGNA BAUTISTA - EJECUTIVO FISCAL - 

EE N° 9723088”. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: Cítese y emplácese a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CASTAGNA BAUTIS-

TA, para que en el término de 20 días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, mencionando el 

número de S.A.C. asignado al expediente- Liqui-

dación 504456442020 (art.9 del Acuerdo Regla-

mentario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 509288 - $ 8345,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

JEON HYUNG CHAE S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°7227092 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; JEON HYUNG CHAE, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gó-

mez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 509291 - $ 5792,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratu-

lados: DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ACCIETTO ALBERTO JESUS - EJECUTIVO 

FISCAL - EEN° 9723090”. Se ha dictado la si-

guiente resolución: Cítese y emplácese a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE ACCIE-

TTO ALBERTO JESUS, para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. No-

tifíquese con copia de la demanda y documental, 

mencionando el número de S.A.C. asignado al 

expediente- Liquidación 60004376962020 (art.9 

del Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie A de 

fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira Duar-

te- abogado

5 días - Nº 509293 - $ 8472 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

PARAJON TORREZ , PEDRO JOSE S/ EJECU-

TIVO FISCAL” – Expte.: 7208834; que tramita 

por SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2, se ha dictado la 

siguiente resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 

26/10/2021.- A la ejecución solicitada, estese a 

las constancias de autos. De la liquidación pre-

sentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC).- 

La liquidación asciende a la suma de pesos 

CIENTO CINCUENTA MIL DIECINUEVE CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 150019,28.-). Tex-

to Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509370 - $ 4711,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratu-

lados: DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ CAPITANELLI, SILVIA 

PASCUALINA - EJECUTIVO FISCAL – EE N° 

9723086”. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, CA-

PITANELLI, SILVIA PASCUALINA, para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

503203662020 (art.9 del Acuerdo Reglamentario 

Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo 

M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 509294 - $ 8173 - 21/2/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE D’AMARIO CARMEN JOSE S/ Ejecutivo fis-

cal (Expte. Nº 10819034)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE D’AMARIO CARMEN 

JOSE , en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francis-

co José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 509295 - $ 7241,50 - 21/2/2024 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Bersa-

no Alberto  – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. N° 

12123311) que se tramitan por ante la Oficina 

Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(1°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 10/11/2023. Agréguese.  

Atento haberse demandado a una Sucesión In-

divisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modificato-

rias ampliándose la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho, por el  termino de 

veinte (20) días. Notifíquese al domicilio denun-

ciado y por edictos. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: 
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Dr. José María Tonelli – Juez – Dra. María So-

ledad Callieri  – Pro Secretaria Letrada.- Atento 

a ello y a las disposiciones citadas: CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el tér-

mino de VEINTE DÍAS (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselos de remate para que dentro de los tres 

días subsiguientes al vencimiento del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 509307 - $ 13762 - 23/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratu-

lados: DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ DELL ERBA, GLADI 

MARIA - EJECUTIVO FISCAL – EE N° 9723087”. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, DELL ERBA, 

GLADI MARIA, para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma di-

ligencia para que en el término de tres días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese con copia de la demanda y documental, 

mencionando el número de S.A.C. asignado al 

expediente- Liquidación 501382792020 (art.9 del 

Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie A de fecha 

12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira Duarte- abo-

gado

5 días - Nº 509296 - $ 7989 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ABREGO, VICTOR MANUEL S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 10075725; que se 

tramita por ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO 

CÓRDOBA. SEGUNDO,19/04/2023.  Agréguese 

publicación de edictos acompañada. Certifíque-

se. -  Certifico: que se encuentra vencido el plazo 

sin que la parte demandada haya comparecido 

ni opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Of: 19/04/2023.. Texto Firmado di-

gitalmente por: SCANDOGLIERO Romina. PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509490 - $ 4182,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCECION INDIVISA DE SANCHEZ, GAIN-

ZOS MANUEL S/ EJECUTIVO FISCAL” – Exp-

te.: 6586408; que tramita por SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: Córdoba 01 de noviembre de 2019. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifíquese. De la 

liquidación presentada, vista a la contraria..-. La 

liquidación asciende a la suma de pesos CIEN-

TO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTI-

SIETE CON NUEVE CENTAVOS ($ 149127,09.-). 

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lore-

na. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509353 - $ 5758 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ BUSTOS, NORA MABEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9798416”. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, BUSTOS, NORA 

MABEL, para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese con co-

pia de la demanda y documental, mencionando 

el número de S.A.C. asignado al expediente- Li-

quidación 203543732020 (art.9 del Acuerdo Re-

glamentario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- 

Fdo: Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 509297 - $ 7897 - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GAMARGO RAMO-

NA GUADALUPE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10186738”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 01/12/2023. Agréguese. Reanúden-

se las presentes actuaciones (art. 97 CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo so-

licitado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la 

Ley 9024. Por ampliada la legitimación pasiva en 

contra de los mencionados. En su mérito procé-

danse a recaratular las presentes actuaciones. 

Hágase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Regla-

mentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍ-

TESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509589 - $ 21682,50 - 20/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ROJAS JONES MARIA ELENA DEL CORAZON 

DE JESUS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°7230088 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

ROJAS JONES MARIA ELENA DEL CORAZON 

DE JESUS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 509298 - $ 6459,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ PAUL, AMANDA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EEN° 9812021”. Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, PAUL, AMANDA, para que 

en el término de 20 días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

503185952020 (art.9 del Acuerdo Reglamentario 

Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo 

M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 509299 - $ 7747,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ DOMINGUEZ TERRIE-

RIS, CRISTIAN FABIAN - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 9919248”. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: Cítese y emplácese a la parte demandada 
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DOMINGUEZ TERRIERIS, CRISTIAN FABIAN, 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, mencionando el 

número de S.A.C. asignado al expediente- Liqui-

dación 505312292020 (art.9 del Acuerdo Regla-

mentario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 509300 - $ 8299,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DIAZ, 

CESAR ARIEL S/ EJECUTIVO FISCAL” – Exp-

te.: 7832635; que tramita por SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: CORDOBA, 26/10/2023. Agréguese 

publicación de edictos. Bajo la responsabilidad de 

la institución actora, ejecútese el crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). 

Notifíquese. De la liquidación presentada, vista a 

la contraria. La liquidación asciende a la suma 

de pesos CIENTO SESENTA Y SIETE MIL SE-

TECIENTOS TREINTA Y SIETE CON OCHEN-

TA Y NUEVE CENTAVOS ($ 167737,89.-). Texto 

Firmado digitalmente por: TORRES CAMMISA 

Clara Maria. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509357 - $ 6022,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ISLE-

ÑO OSCAR MARCELO S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 8710465; que tramita por SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: CORDOBA, 26/10/2023. Por adjun-

ta publicación de edictos. Por iniciada ejecución 

de sentencia.  De la liquidación presentada, vis-

ta a la contraria en los términos del art. 564 del 

C.P.C.- La liquidación asciende a la suma de pe-

sos CIENTO SESENTA Y UN MIL OCHOCIEN-

TOS SETENTA Y DOS CON DOS CENTAVOS 

($ 161872,02.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509388 - $ 5114 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ LEDESMA, JUAN ALBERTO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 8710454; que tramita por SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2, se ha dictado la siguiente 

resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 25/10/2021. 

Por adjunta notificación. Por iniciada ejecución. 

De la liquidación presentada, vista.- La liqui-

dación asciende a la suma de pesos CIENTO 

SESENTA Y UN MIL OCHENTA Y CINCO CON 

NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 161085,99.-

). Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509394 - $ 4251,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

BARBAGLIA, GUSTAVO EMILIO DEL VALLE S/ 

EJECUTIVO FISCAL” – Expte.: 6828152; que tra-

mita por SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2, se ha dictado 

la siguiente resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 

26/10/2023. Por adjunta publicación de edictos. 

Por iniciada ejecución de sentencia.  De la liqui-

dación presentada, vista a la contraria en los 

términos del art. 564 del C.P.C.- La liquidación 

asciende a la suma de pesos CIENTO CIN-

CUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEIN-

TITRÉS CON DOS CENTAVOS ($ 154723,02.-). 

Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509398 - $ 5321 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ZA-

RAGOZA, ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL” – 

Expte.: 8808567; que tramita por SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: CORDOBA, 24/10/2023. Agrégue-

se. Bajo la responsabilidad de la institución acto-

ra, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifíquese. De 

la liquidación presentada, vista a la contraria. La 

liquidación asciende a la suma de pesos CIEN-

TO NOVENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 

($ 190249,95.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES María Elena. PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.

5 días - Nº 509409 - $ 5574 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ZA-

RAGOZA, ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 8570121; que tramita por SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: Córdoba, 1 de agosto de 2023. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la ley 9024). Notifíquese. De la 

liquidación presentada, vista a la contraria. La 

liquidación asciende a la suma de pesos CIEN-

TO CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CUATRO CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 

($ 149304,33.-). Texto Firmado digitalmente por: 

TORRES CAMMISA Clara Maria. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509414 - $ 5643 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ZA-

RAGOZA, ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL” – 

Expte.: 8808567; que tramita por SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: Córdoba, 1 de agosto de 2023. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la ley 9024). Notifíquese. De la 

liquidación presentada, vista a la contraria. La 

liquidación asciende a la suma de pesos CIEN-

TO CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CUATRO CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 

($ 149304,33.-). Texto Firmado digitalmente por: 

TORRES CAMMISA Clara Maria. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509417 - $ 5643 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ WRONA, DANTE RICARDO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 8345191; que tramita por SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3, se ha dictado la siguiente 

resolución. CERTIFICO: Córdoba, 1 de agosto 

de 2023. Bajo la responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la ley 9024). Notifíquese. 

De la liquidación presentada, vista a la contra-

ria. La liquidación asciende a la suma de pesos 

CIENTO SESENTA MIL NOVECIENTOS VEIN-

TIDÓS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

($ 160922,77.-). Texto Firmado digitalmente por: 

TORRES CAMMISA Clara Maria. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509423 - $ 5620 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FE-

RREYRA, CARLOS ALEXIS NICOLAS S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” – Expte.: 8710533; que tramita 

por SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3, se ha dictado la 

siguiente resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 

01/08/2023. Agréguese la cédula de notificación 

diligenciada. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la ley 9024).  De la 

liquidación presentada: vista a la contraria (art. 
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564 del CPC).- La liquidación asciende a la suma 

de pesos CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 

SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 154465,65.-). 

Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Ve-

ronica Andrea. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509428 - $ 6517 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

CAUTUORRIE, RICARDO MARCELO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” – Expte.: 8710543; que tramita 

por SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3, se ha dictado la 

siguiente resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 

01/08/2023. Agréguese la cédula de notificación 

diligenciada. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la ley 9024).  De la 

liquidación presentada: vista a la contraria (art. 

564 del CPC).- La liquidación asciende a la suma 

de pesos CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 

CINCUENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($ 189056,58.-). Texto Firmado di-

gitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea. 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509433 - $ 6298,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SAN-

TILLAN, LUIS ROBERT S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 6876519; que tramita por SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: CORDOBA, 20/10/2023. Agrégue-

se. Bajo la responsabilidad de la institución acto-

ra, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 Ley 9024). De la liquidación y 

estimación de honorarios presentada con fecha 

19/10/2023, vista a la contraria por el termino de 

ley (art. 564 CPCC y art. 7, ib).- La liquidación as-

ciende a la suma de pesos CIENTO OCHENTA 

Y NUEVE MIL CINCUENTA Y SEIS CON CIN-

CUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 189056,58.-). 

Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evan-

gelina Lorena. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509436 - $ 6632 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

JUAN, DARIO S/ EJECUTIVO FISCAL” – Exp-

te.: 7526027; que tramita por SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: Córdoba, 18 de octubre de 2023. 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 Ley 9024). De la liqui-

dación presentada, vista a la contraria (art. 564 

CPCC). Notifíquese al domicilio del/la demanda-

do/a. La liquidación asciende a la suma de pesos 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETE-

CIENTOS CUARENTA Y DOS CON OCHENTA 

Y CUATRO CENTAVOS ($ 268742,84.-). Texto 

Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina 

Lorena. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509439 - $ 6333 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ACOSTA, SUSANA LUCIA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 7955268; que tramita por SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1, se ha dictado la siguiente reso-

lución. CERTIFICO: Córdoba, 11 de octubre de 

2023. Agréguese. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 Ley 9024). De la 

liquidación presentada, vista a la contraria (art. 

564 CPCC y art. 7, ib). La liquidación asciende 

a la suma de pesos DOSCIENTOS CINCUEN-

TA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($ 258853,79.-). Texto Firmado digitalmente por: 

MASCHIETTO Federico. PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 509451 - $ 6034 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ACOSTA, SUSANA LUCIA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 9597955; que se tramita 

por ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO - 

CÓRDOBA. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: RIO SEGUNDO,19/04/2023.  Agréguese 

publicación de edictos acompañadas. Certifíque-

se.- Certifico: que se encuentra vencido el plazo 

sin que la parte demandada haya comparecido 

ni opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Of: 19/04/2023.. Texto Firmado di-

gitalmente por: SCANDOGLIERO Romina. PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509493 - $ 4642,50 - 22/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE CESTAREZ 

ROQUE FRANCISCO – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10961747”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 24/07/2023. Estese a lo 

normado por la Ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EM-

PLÁCESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509497 - $ 16870 - 20/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MAIDANA AGUE-

DO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10961757”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 24/07/2023. Estese a lo normado 

por la Ley 9024 y sus modificatorias. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 509499 - $ 16695 - 20/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CORDOBA CLARA 

ISABEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10961763”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 21 de julio de 2023. Agréguese. Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 , Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EM-

PLÁCESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 
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en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509502 - $ 19005 - 20/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/MEDINA REGINA MAGDALENA VERONICA – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 10961762”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

16/05/2022. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- ” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509504 - $ 18392,50 - 20/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VILCHE CASTU-

LO ERNESTO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10440843”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 31/05/2023. Por cumpli-

mentado. Agréguese documental acompañada. 

En su merito, provéase al escrito inicial: Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509597 - $ 20492,50 - 20/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE TO-

RRES CECILIO NICOMEDES S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 11665034  de fecha 

08/02/2023 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 02/02/2024. Líbrese oficio de 

embargo (conforme lo ordenado mediante decre-

to de fecha 18/10/2023). Asimismo, de la liquida-

ción  actualizada de capital, intereses y costas 

presentada, vista a la contraria para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder (artículo 

564 del C.P.C. y C.). Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por:FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.02.02.LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 86.111,20 al 

24/01/2024.

5 días - Nº 509608 - $ 8288 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ASTUDILLO JESUS 

FAUSTINO  - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10410671” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 2, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suceso-

res de ASTUDILLO JESUS FAUSTINO, para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y de remate para que en el término de tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Ordenado:   Dra. GARCIA - PROSECRETARIA 

LETRADA.

5 días - Nº 509609 - $ 4619,50 - 22/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ RI-

VERO, ESTELA DEL VALLE S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 8696611; que se 

tramita por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito 

en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 19/04/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

19/04/2023.Texto Firmado digitalmente por: RO-

DRIGUEZ PONCIO Agueda

5 días - Nº 509611 - $ 7103,50 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FA-

RIAS, CLAUDIO EDUARDO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 8969397; que tramita por OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A 

NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la siguien-

te resolución. CERTIFICO: RIO SEGUNDO, 

28/04/2023.  Proveyendo a lo solicitado:  Atento 

al certificado de no oposición de excepciones, 

encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art.7 

de la ley 9024, modificada por ley 9576), y en su 

mérito FORMÚLESE liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios pro-

fesionales. NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la referida liquidación, para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. Téngase presente la declaración jurada 

formulada. La liquidación asciende a la suma de 

pesos CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SE-

TECIENTOS DIEZ CON QUINCE CENTAVOS 

($ 145710,15.-). Texto Firmado digitalmente por: 

DIAZ BIALET Juan Pablo. JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

5 días - Nº 509618 - $ 11910,50 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ CASSINELLI, VICTOR FABIAN S/ EJECU-

TIVO FISCAL” – Expte.: 9205633; que tramita 

por OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO, se ha dic-

tado la siguiente resolución. CERTIFICO: RIO 

SEGUNDO, 28/04/2023.  Proveyendo a lo soli-

citado:  Atento al certificado de no oposición de 

excepciones, encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art.7 de la ley 9024, modificada por ley 

9576), y en su mérito FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los 

honorarios profesionales. NOTIFÍQUESE al de-

mandado, con copia de la referida liquidación, 

para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corres-
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ponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho. Téngase presente la 

declaración jurada formulada. La liquidación as-

ciende a la suma de pesos CIENTO SETENTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 176940,39.-

). Texto Firmado digitalmente por: GONZALEZ 

Héctor Celestino. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 509625 - $ 12094,50 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ ARIAUDO, CRISTIAN FABIO S/ EJECU-

TIVO FISCAL” – Expte.: 9723820; que tramita 

por OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO, se ha dic-

tado la siguiente resolución. CERTIFICO: RIO 

SEGUNDO, 28/04/2023.  Proveyendo a lo soli-

citado:  Atento al certificado de no oposición de 

excepciones, encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art.7 de la ley 9024, modificada por ley 

9576), y en su mérito FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los 

honorarios profesionales. NOTIFÍQUESE al de-

mandado, con copia de la referida liquidación, 

para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corres-

ponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho. Téngase presente la 

declaración jurada formulada.  La liquidación as-

ciende a la suma de pesos CIENTO SETENTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 112477,37.-). 

Texto Firmado digitalmente por: GONZALEZ Hé-

ctor Celestino. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 509631 - $ 12060 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ALVAREZ, DARIO DANIEL S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 9582317; que tramita por OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A 

NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la siguien-

te resolución. CERTIFICO: RIO SEGUNDO, 

03/05/2023. Proveyendo lo solicitado al punto 1 

y 4) Agréguese publicación de edictos acompa-

ñada. Proveyendo al punto 2 y 3) Atento el cer-

tificado de fecha 18/04/2022, declárese expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado , sus 

intereses y costas art. 7 de la ley 9024, mod. por 

ley 9576 y en su mérito de la liquidación pre-

sentada, vista a la contraria (art. 564 del CPC) 

por el termino de ley.- Notifíquese al demanda-

do , con copia de la referida liquidación , para 

que en el término de 3 días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder. Opor-

tunamente acompañe al tribunal constancia de la 

cedula de notificación debidamente diligenciada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho.- La liquidación asciende a la suma de 

pesos CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS 

($ 114590,78.-). Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Héctor Celestino. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 509636 - $ 11577 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CA-

BRAL, JORGE MARCOS S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 9780017; que tramita por OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A 

NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la siguien-

te resolución. CERTIFICO: RIO SEGUNDO, 

28/04/2023.  Proveyendo a lo solicitado:  Atento 

al certificado de no oposición de excepciones, 

encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art.7 

de la ley 9024, modificada por ley 9576), y en su 

mérito FORMÚLESE liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios pro-

fesionales. NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la referida liquidación, para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. Téngase presente la declaración jurada 

formulada.  La liquidación asciende a la suma de 

pesos NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES CON SETENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($ 97363,78.-). Texto Firmado di-

gitalmente por: GONZALEZ Héctor Celestino. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 509639 - $ 12048,50 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

GONZALEZ, PAULA ANDREA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 9723837; que tramita por OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la si-

guiente resolución. CERTIFICO: RIO SEGUNDO, 

28/04/2023.  Proveyendo a lo solicitado:  Atento al 

certificado de no oposición de excepciones, en-

contrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art.7 

de la ley 9024, modificada por ley 9576), y en 

su mérito FORMÚLESE liquidación, incluyéndo-

se en la misma la estimación de los honorarios 

profesionales. NOTIFÍQUESE al demandado, 

con copia de la referida liquidación, para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. Téngase presente la declaración jurada 

formulada.   La liquidación asciende a la suma de 

pesos DOSCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y OCHO CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($ 212678,84.-). Texto Firmado di-

gitalmente por: GONZALEZ Héctor Celestino. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 509641 - $ 12094,50 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ JARA, 

MELISA YANINA S/ EJECUTIVO FISCAL” – Exp-

te.: 9676666; que tramita por OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: RIO SEGUNDO, 28/04/2023.  Pro-

veyendo a lo solicitado:  Atento al certificado de 

no oposición de excepciones, encontrándose ex-

pedita la vía de ejecución por el crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art.7 de la ley 9024, 

modificada por ley 9576), y en su mérito FOR-

MÚLESE liquidación, incluyéndose en la misma 

la estimación de los honorarios profesionales. 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la 

referida liquidación, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada y co-

pia de la liquidación formulada a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho. Téngase 

presente la declaración jurada formulada.     La 

liquidación asciende a la suma de pesos CIEN-

TO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS UN CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($ 125901,50.-). Texto 

Firmado digitalmente por: GONZALEZ Héctor 

Celestino. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 509648 - $ 11922 - 23/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RA-

MIREZ CARLOS ALBERTO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 10343360: Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

29/12/2023 — Proveyendo la presentación que 

antecede: En efecto, cabe señalar que, si bien 
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conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del 

Código Tributario de la Provincia de Córdoba las 

sucesiones indivisas revisten el carácter de su-

jetos pasivos de las obligaciones tributarias, ca-

recen de capacidad o legitimación procesal para 

actuar por sí en juicio y ejercer válidamente su 

derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de una 

correcta integración de la litis, debe citarse a los 

herederos del causante, conforme fuera requeri-

do por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por el procurador 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores 

de RAMIREZ CARLOS ALBERTO por edictos 

que se publicarán por un día en el Boletín Ofi-

cial, para que en el término de veinte (20) días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley; y cíteselos de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan legítimas excepciones, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución. 

Notifíquese mediante publicación de edictos y 

al domicilio tributario de la sucesión indivisa que 

surge del título base de la acción.- Fdo: Muñoz, 

Ruben Alberto, Juez; Baldi Juliana, Prosecretaria 

Letrada.-PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN.

5 días - Nº 509656 - $ 16763,50 - 22/2/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LEITE FRANCISCO CESAR - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 10493043: Se 

ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 02/05/2023. Por presentada, por par-

te en el carácter invocado y con el domicilio le-

gal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Juez;  Callieri Maria Soledad, Prosecretario 

Letrado.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCURA-

DOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 509430 - $ 13451,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ IRAHOLA SANDOVAL, RAMIRO S/ EJECU-

TIVO FISCAL” – Expte.: 9497211; que tramita 

por OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO, se ha dic-

tado la siguiente resolución. CERTIFICO: RIO 

SEGUNDO, 28/04/2023.  Proveyendo a lo soli-

citado:  Atento al certificado de no oposición de 

excepciones, encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art.7 de la ley 9024, modificada por ley 

9576), y en su mérito FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los 

honorarios profesionales. NOTIFÍQUESE al de-

mandado, con copia de la referida liquidación, 

para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corres-

ponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho. Téngase presente la 

declaración jurada formulada. La liquidación as-

ciende a la suma de pesos CIENTO CUARENTA 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 

SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 140569,66.-). 

Texto Firmado digitalmente por: GONZALEZ Hé-

ctor Celestino. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 509657 - $ 12094,50 - 23/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MEIROVICH 

JUAN - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL 

– EXTE N* 11644522: Se ha dictado la siguien-

te resolución: LA CARLOTA, 29/12/2023 —  En 

efecto, cabe señalar que, si bien conforme lo dis-

puesto por el Art. 31 inc. 3° del Código Tributario 

de la Provincia de Córdoba las sucesiones indivi-

sas revisten el carácter de sujetos pasivos de las 

obligaciones tributarias, carecen de capacidad o 

legitimación procesal para actuar por sí en jui-

cio y ejercer válidamente su derecho de defensa. 

Por tal motivo, y a fin de una correcta integración 

de la litis, debe citarse a los herederos del cau-

sante, conforme fuera requerido por el Tribunal 

precedentemente. Sin perjuicio de ello, atento lo 

manifestado por el procurador fiscal, bajo la res-

ponsabilidad de la Institución actora, conforme 

lo dispuesto por el Art. 165 del C.P.C.C., cítese 

y emplácese a los Sucesores de MEIROVICH 

JUAN DNI 2760632 por edictos que se publica-

rán por un día en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley; y cíteselos 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Notifíquese mediante pu-

blicación de edictos y al domicilio tributario de la 

sucesión indivisa que surge del título base de la 

acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi 

Juliana, Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

5 días - Nº 509660 - $ 16257,50 - 22/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MO-

RIS HERSILIO- PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 12162848: Se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 29/12/2023 

—  En efecto, cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para actuar 

por sí en juicio y ejercer válidamente su derecho 

de defensa. Por tal motivo, y a fin de una correc-

ta integración de la litis, debe citarse a los he-

rederos del causante, conforme fuera requerido 

por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por el procurador 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores de 

MORIS HERSILIO por edictos que se publicarán 

por un día en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley; y cíteselos 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Notifíquese mediante pu-

blicación de edictos y al domicilio tributario de la 

sucesión indivisa que surge del título base de la 

acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi 

Juliana, Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

5 días - Nº 509665 - $ 16108 - 22/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LE-

DESMA, JUAN ALBERTO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 9779538; que tramita por OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A 
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NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la siguien-

te resolución. CERTIFICO: RIO SEGUNDO, 

28/04/2023.  Proveyendo a lo solicitado:  Atento 

al certificado de no oposición de excepciones, 

encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art.7 

de la ley 9024, modificada por ley 9576), y en su 

mérito FORMÚLESE liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios pro-

fesionales. NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la referida liquidación, para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. Téngase presente la declaración jurada 

formulada. La liquidación asciende a la suma de 

pesos CIENTO VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO CON DOS CENTAVOS ($ 

123268,02.-). Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Héctor Celestino. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 509667 - $ 11922 - 23/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GIOVA-

NONI MARCOS OSVALDO- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12324534: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

29/12/2023 —  En efecto, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por el 

procurador fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de LAROCHE LEONTINA LUISA, 

DNI 2194003 por edictos que se publicarán por 

un día en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley; y cíteselos 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Notifíquese mediante pu-

blicación de edictos y al domicilio tributario de la 

sucesión indivisa que surge del título base de la 

acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi 

Juliana, Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

5 días - Nº 509668 - $ 16464,50 - 22/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA ANTONIO- PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 12367252: Se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 22/12/2023 

—  En efecto, cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para actuar 

por sí en juicio y ejercer válidamente su derecho 

de defensa. Por tal motivo, y a fin de una correc-

ta integración de la litis, debe citarse a los he-

rederos del causante, conforme fuera requerido 

por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por el procurador 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores de 

GARCIA ANTONIO por edictos que se publica-

rán por un día en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley; y cíteselos 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Notifíquese mediante pu-

blicación de edictos y al domicilio tributario de la 

sucesión indivisa que surge del título base de la 

acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi 

Juliana, Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

5 días - Nº 509669 - $ 16108 - 22/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ AL-

FIERI, MARIA LAURA S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 8969414; que tramita por OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A 

NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la siguien-

te resolución. CERTIFICO: RIO SEGUNDO, 

28/04/2023.  Proveyendo a lo solicitado:  Atento 

al certificado de no oposición de excepciones, 

encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art.7 

de la ley 9024, modificada por ley 9576), y en su 

mérito FORMÚLESE liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios pro-

fesionales. NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la referida liquidación, para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. Téngase presente la declaración jurada 

formulada. La liquidación asciende a la suma de 

pesos CIENTO VEINTIDÓS MIL NOVECIEN-

TOS SESENTA Y OCHO CON DOS CENTAVOS 

($ 122968,02.-). Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Héctor Celestino. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 509672 - $ 11910,50 - 23/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PATRIGLIA 

MARIO RAUL- PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 12367240: Se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 22/12/2023 

—  En efecto, cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para actuar 

por sí en juicio y ejercer válidamente su derecho 

de defensa. Por tal motivo, y a fin de una correc-

ta integración de la litis, debe citarse a los he-

rederos del causante, conforme fuera requerido 

por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por el procurador 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores de 

PATRIGLIA MARIO RAUL por edictos que se pu-

blicarán por un día en el Boletín Oficial, para que 

en el término de veinte (20) días, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

gan legítimas excepciones, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Notifíquese me-

diante publicación de edictos y al domicilio tribu-

tario de la sucesión indivisa que surge del título 

base de la acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, 

Juez; Baldi Juliana, Prosecretaria Letrada.-PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

5 días - Nº 509673 - $ 16246 - 22/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BENIGNO 

DELGADILLO- PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 12507392: Se ha dictado la 
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siguiente resolución: LA CARLOTA, 15/12/2023 

—  En efecto, cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para actuar 

por sí en juicio y ejercer válidamente su derecho 

de defensa. Por tal motivo, y a fin de una correc-

ta integración de la litis, debe citarse a los he-

rederos del causante, conforme fuera requerido 

por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por el procurador 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores de 

BENIGNO DELGADILLO por edictos que se pu-

blicarán por un día en el Boletín Oficial, para que 

en el término de veinte (20) días, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

gan legítimas excepciones, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Notifíquese me-

diante publicación de edictos y al domicilio tribu-

tario de la sucesión indivisa que surge del título 

base de la acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, 

Juez; Baldi Juliana, Prosecretaria Letrada.-PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

5 días - Nº 509675 - $ 16200 - 22/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CA-

PORALINI ANGEL MIGUEL- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12510942: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

15/12/2023 —  En efecto, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por el 

procurador fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de CAPORALINI ANGEL MIGUEL 

por edictos que se publicarán por un día en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo opongan legítimas excepciones, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese mediante publicación de edic-

tos y al domicilio tributario de la sucesión indivi-

sa que surge del título base de la acción.- Fdo: 

Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi Juliana, Pro-

secretaria Letrada.-PROCURADOR GONZALIA 

MARIA DEL CARMEN.

5 días - Nº 509679 - $ 16315 - 22/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ AL-

GARBE, JORGE IVAN S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 9463257; que tramita por OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A 

NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la siguien-

te resolución. CERTIFICO: RIO SEGUNDO, 

03/05/2023. Proveyendo lo solicitado al punto 1 

y 4) Agréguese publicación de edictos acompa-

ñada. Proveyendo al punto 2 y 3) Atento el cer-

tificado de fecha 18/04/2022, declárese expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado , sus 

intereses y costas art. 7 de la ley 9024, mod. por 

ley 9576 y en su mérito de la liquidación presen-

tada, vista a la contraria (art. 564 del CPC) por el 

termino de ley.- Notifíquese al demandado , con 

copia de la referida liquidación , para que en el 

término de 3 días fatales formule las impugna-

ciones que estime corresponder. Oportunamente 

acompañe al tribunal constancia de la cedula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho.- 

La liquidación asciende a la suma de pesos 

CIENTO TRES MIL CIENTO SEIS CON CUA-

RENTA Y UN CENTAVOS ($ 103106,41.-). Texto 

Firmado digitalmente por: GONZALEZ Héctor 

Celestino. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 509676 - $ 11404,50 - 23/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BRIANTZ 

ARMANDO JACINTO - PRESENTACION MUL-

TIPLE FISCAL – EXTE N* 12510937: Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

15/12/2023 —  En efecto, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por el 

procurador fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de BRIANTZ ARMANDO JACINTO 

por edictos que se publicarán por un día en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo opongan legítimas excepciones, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese mediante publicación de edic-

tos y al domicilio tributario de la sucesión indivi-

sa que surge del título base de la acción.- Fdo: 

Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi Juliana, Pro-

secretaria Letrada.-PROCURADOR GONZALIA 

MARIA DEL CARMEN.

5 días - Nº 509680 - $ 16326,50 - 22/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ MAMONDEZ, JORGE ANTONIO S/ EJECU-

TIVO FISCAL” – Expte.: 9767673; que tramita 

por OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO, se ha dicta-

do la siguiente resolución. CERTIFICO: RIO SE-

GUNDO, 03/05/2023. Proveyendo lo solicitado al 

punto 1 y 4) Agréguese publicación de edictos 

acompañada. Proveyendo al punto 2 y 3) Atento 

el certificado de fecha 06/04/2022, declárese ex-

pedita la vía de ejecución por el crédito reclama-

do , sus intereses y costas art. 7 de la ley 9024, 

mod. por ley 9576 y en su mérito de la liquidación 

presentada, vista a la contraria (art. 564 del CPC) 

por el termino de ley.- Notifíquese al demandado 

, con copia de la referida liquidación , para que en 

el término de 3 días fatales formule las impugna-

ciones que estime corresponder. Oportunamente 

acompañe al tribunal constancia de la cedula 

de notificación debidamente diligenciada a los 

fines de su aprobación si fuere conforme a dere-

cho.- La liquidación asciende a la suma de pesos 

CIENTO DIECISIETE MIL SETECIENTOS SE-

TENTA Y DOS CON VEINTICINCO CENTAVOS 

($ 117772,25.-). Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Héctor Celestino. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 509682 - $ 11680,50 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ARRIETA, HECTOR HUGO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 9042276; que tramita por OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A 

NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la siguien-

te resolución. CERTIFICO: RIO SEGUNDO, 
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28/04/2023.  Proveyendo a lo solicitado:  Atento 

al certificado de no oposición de excepciones, 

encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art.7 

de la ley 9024, modificada por ley 9576), y en su 

mérito FORMÚLESE liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios pro-

fesionales. NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la referida liquidación, para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho. Téngase presente la declaración jura-

da formulada. La liquidación asciende a la suma 

de pesos CIENTO CINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS ($ 105748,42.-). Texto Firmado digi-

talmente por: DIAZ BIALET Juan Pablo. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 509688 - $ 11991 - 23/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ZABALA PACIFI-

CO RAFAEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10863099”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 25/07/2023. Téngase presen-

te lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/

la compareciente por presentado/a, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Procédase de conformidad 

con el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 509697 - $ 20125 - 20/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE DIEZ MARINA 

EDITH – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10863154”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “CÓR-

DOBA, 25/07/2023. Téngase presente lo mani-

festado. En su mérito, reanúdense las presentes 

actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/la compare-

ciente por presentado/a, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Procédase de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo 

Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509698 - $ 20037,50 - 20/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BOR-

DON, CARLOS GUSTAVO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 9587783; que tramita por OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A 

NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la siguien-

te resolución. CERTIFICO: RIO SEGUNDO, 

28/04/2023.  Proveyendo a lo solicitado:  Atento 

al certificado de no oposición de excepciones, 

encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art.7 

de la ley 9024, modificada por ley 9576), y en su 

mérito FORMÚLESE liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios pro-

fesionales. NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la referida liquidación, para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. Téngase presente la declaración jurada 

formulada.   La liquidación asciende a la suma de 

pesos CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS DIE-

CINUEVE CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS 

($ 112219,78.-). Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Héctor Celestino. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 509702 - $ 11991 - 23/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MILANOVICH 

MILAN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10750792”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 02/08/2023. Por presentada/o, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo solicitado, estese a lo 

dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 509710 - $ 18585 - 20/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ GOMEZ, EVELYN ROXANA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 9178980; que tramita por OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la si-

guiente resolución. CERTIFICO: SEGUNDO, 

03/05/2023. Proveyendo lo solicitado al punto 1 

y 4) Agréguese publicación de edictos acompa-

ñada. Proveyendo al punto 2 y 3) Atento el certi-

ficado de fecha 06/04/2022, declárese expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado , 

sus intereses y costas art. 7 de la ley 9024, mod. 

por ley 9576 y en su mérito de la liquidación pre-

sentada, vista a la contraria (art. 564 del CPC) 

por el termino de ley.- Notifíquese al demanda-

do , con copia de la referida liquidación , para 

que en el término de 3 días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder. Opor-

tunamente acompañe al tribunal constancia de la 

cedula de notificación debidamente diligenciada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho.-   La liquidación asciende a la suma de 

pesos CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS DIE-

CINUEVE CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS 

($ 112219,78.-). Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Héctor Celestino. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 509713 - $ 11519,50 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ GONZALEZ, DIANA MARIA SELVA S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” – Expte.: 9176891; que tramita 

por OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 



24BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCX - Nº 37
CORDOBA, (R.A.), MARTES 20 DE FEBRERO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

- JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO, se ha dicta-

do la siguiente resolución. CERTIFICO: RIO SE-

GUNDO, 03/05/2023. Proveyendo lo solicitado al 

punto 1 y 4) Agréguese publicación de edictos 

acompañada. Proveyendo al punto 2 y 3) Atento 

el certificado de fecha 06/04/2022, declárese ex-

pedita la vía de ejecución por el crédito reclama-

do , sus intereses y costas art. 7 de la ley 9024, 

mod. por ley 9576 y en su mérito de la liquidación 

presentada, vista a la contraria (art. 564 del CPC) 

por el termino de ley.- Notifíquese al demanda-

do , con copia de la referida liquidación , para 

que en el término de 3 días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder. Opor-

tunamente acompañe al tribunal constancia de la 

cedula de notificación debidamente diligenciada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho.- La liquidación asciende a la suma 

de pesos CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 

($ 108715,42.-). Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Héctor Celestino. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 509720 - $ 11588,50 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

FLORES, OSCAR WALTER S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 9170948; que tramita por OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A 

NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la siguien-

te resolución. CERTIFICO: RIO SEGUNDO, 

03/05/2023. Proveyendo lo solicitado al punto 1 

y 4) Agréguese publicación de edictos acompa-

ñada. Proveyendo al punto 2 y 3) Atento el certi-

ficado de fecha 06/04/2022, declárese expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado , 

sus intereses y costas art. 7 de la ley 9024, mod. 

por ley 9576 y en su mérito de la liquidación pre-

sentada, vista a la contraria (art. 564 del CPC) 

por el termino de ley.- Notifíquese al demanda-

do , con copia de la referida liquidación , para 

que en el término de 3 días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder. Opor-

tunamente acompañe al tribunal constancia de la 

cedula de notificación debidamente diligenciada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho.- La liquidación asciende a la suma 

de pesos CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y NUE-

VE CENTAVOS ($ 106465,59.-). Texto Firmado 

digitalmente por: GONZALEZ Héctor Celestino. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 509732 - $ 11692 - 23/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ES-

QUIVEL, ROBERTO ANTONIO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 9780018; que tramita por OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la si-

guiente resolución. CERTIFICO: RIO SEGUN-

DO, 03/05/2023. Proveyendo lo solicitado al 

punto 1 y 4) Agréguese publicación de edictos 

acompañada. Proveyendo al punto 2 y 3) Atento 

el certificado de fecha 06/04/2022, declárese ex-

pedita la vía de ejecución por el crédito reclama-

do , sus intereses y costas art. 7 de la ley 9024, 

mod. por ley 9576 y en su mérito de la liquidación 

presentada, vista a la contraria (art. 564 del CPC) 

por el termino de ley.- Notifíquese al demanda-

do , con copia de la referida liquidación , para 

que en el término de 3 días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder. Opor-

tunamente acompañe al tribunal constancia de la 

cedula de notificación debidamente diligenciada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho.- La liquidación asciende a la suma 

de pesos NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-

TOS VEINTISÉIS CON DIECISIETE CENTAVOS 

($ 94226,17.-). Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Héctor Celestino. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 509754 - $ 11600 - 23/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ESCO-

RIZA RICARDO ALBERTO, que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ESCORIZA RICARDO 

ALBERTO: 12070119”, tramitados ante la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

3 días - Nº 509763 - $ 5945,70 - 21/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DURANDO 

ERNESTO ENRIQUE - PRESENTACION MUL-

TIPLE FISCAL – EXTE N* 12507354: Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

15/12/2023 —Cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para actuar 

por sí en juicio y ejercer válidamente su derecho 

de defensa. Por tal motivo, y a fin de una correc-

ta integración de la litis, debe citarse a los he-

rederos del causante, conforme fuera requerido 

por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por el procurador 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores de 

DURANDO ERNESTO ENRIQUE   por edictos 

que se publicarán por un día en el Boletín Ofi-

cial, para que en el término de veinte (20) días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley; y cíteselos de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan legítimas excepciones, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución. 

Notifíquese mediante publicación de edictos y 

al domicilio tributario de la sucesión indivisa que 

surge del título base de la acción.- Fdo: Muñoz, 

Ruben Alberto, Juez.-PROCURADOR GONZA-

LIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 509775 - $ 15763 - 22/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FARIAS 

JUAN CARLOS - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 12507349: Se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 15/12/2023 

—Cabe señalar que, si bien conforme lo dis-

puesto por el Art. 31 inc. 3° del Código Tributario 

de la Provincia de Córdoba las sucesiones indivi-

sas revisten el carácter de sujetos pasivos de las 

obligaciones tributarias, carecen de capacidad o 

legitimación procesal para actuar por sí en jui-

cio y ejercer válidamente su derecho de defensa. 

Por tal motivo, y a fin de una correcta integración 

de la litis, debe citarse a los herederos del cau-

sante, conforme fuera requerido por el Tribunal 

precedentemente. Sin perjuicio de ello, atento lo 

manifestado por el procurador fiscal, bajo la res-

ponsabilidad de la Institución actora, conforme 

lo dispuesto por el Art. 165 del C.P.C.C., cítese 

y emplácese a los Sucesores de FARIAS JUAN 

CARLOS  por edictos que se publicarán por un 

día en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley; y cíteselos 
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de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Notifíquese mediante pu-

blicación de edictos y al domicilio tributario de la 

sucesión indivisa que surge del título base de la 

acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez.-PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 509782 - $ 15636,50 - 22/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAR-

QUEZ ANICETO PACIANO que en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MARQUEZ ANICETO PACIANO- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 9988065), 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese” CAROLINA VEGA HOL-

ZWARTH. CORDOBA, 27/04/2022. Téngase pre-

sente lo manifestado. En su mérito, reanúdense 

las presentes actuaciones (art. 97, ib.). Atento a 

lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y 

emplácese a los/as Sucesores del/a demanda-

do/a por edictos que se publicarán por un dìa en 

el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de rema-

te en la misma publicación para que en el plazo 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho de confor-

midad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Pro-

vincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. 

Asimismo, acredite notificación al domicilio fiscal 

que surge del título de deuda. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Fdo: FERREYRA DILLON Felipe 

5 días - Nº 509911 - $ 27555 - 23/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MECKLER ES-

THER BLANCA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10474653”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 14/12/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509925 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE BERTOLINI 

HERNAN DAVID - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10474686”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 14/12/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509926 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE BERTOLINI 

HERNAN DAVID - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10474686”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 14/12/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509927 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BERTOTTO EMI-

LIANO IVAN - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10475036”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 14/12/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509928 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MOYANO ALFRE-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10497421”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 31/07/2023. Por adjuntada la docu-

mental que se expresa. En su mérito, proveyendo 

a la presentación de fecha 19.11.2021: Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 
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demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509929 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE GIOTTO HUM-

BERTO PABLO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10503359”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EM-

PLÁCESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509932 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE TABORDA ANTO-

NIA YOLANDA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10503347”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EM-

PLÁCESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509933 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE TISSERA WALTER 

NESTOR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10503326”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 14/12/2023. Téngase presente 

la aclaración formulada. Agréguese. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Recaratúlese 

las presentes.” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 509934 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE TOLEDO ALBERTO 

ISMAEL - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10503335”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “ RIO 

SEGUNDO, 01/08/2023. Por adjuntada la docu-

mental que se expresa. En su mérito, proveyendo 

a la presentación de fecha  23.11.2021: Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509935 - s/c - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DIAZ 

MARIA IVANA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°7208903 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; DIAZ MARIA IVANA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gó-

mez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 509977 - $ 5827 - 26/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CARRERA MARIA 

ELBA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10829761, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 510064 - $ 6781,50 - 23/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE IACOMUSSI IR-

MA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12213720, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 
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ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 510066 - $ 6735,50 - 23/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE VILLACORTA JULIO AL-

BERTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12338616, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 510068 - $ 6850,50 - 23/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 

P.B.-Cordoba; en autos “DIRECCION DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE CABALLERO 

EDUARDO SEGUNDO-Pres Multiple Fiscal Exp-

te N° 12338622, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 510070 - $ 6862 - 23/2/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE GONZALEZ FILEMON 

OMAR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12338624, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 510073 - $ 6816 - 23/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DIESSLER HUGO 

MAURICIO - EXPTE. N° 10103598”, que trami-

tan ante secretaria de gestion común de ejecu-

ción fiscal nro 2- cordoba, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 31/05/2021. …Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos”. FDO.: FERNAN-

DEZ Elsa Alejandra - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).

3 días - Nº 510083 - $ 7291,20 - 22/2/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAPDEVILLA CESAR  / Ejecuti-

vo fiscal - Expediente electrónico Nº 10246329 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

CAPDEVILLA CESAR , en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

FDO. GRANADE Maria Eneiqueta – Prosecreta-

ria Letrada - Fdo. Dr. Conrado F Gallardo, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas. –

5 días - Nº 510119 - $ 15540 - 22/2/2024 - BOE

En los autos “8509942 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE SI-

MON OMAR BERNARDO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan en Secretaria de Gestión 

Común de los Tribunales de Ejecución Fiscales 

Nº 1, secretaria: Única, sito en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA a: SUCESION 

INDIVISA DE SIMON OMAR BERNARDO CUIT 

20-07983951-6. “CORDOBA, 09/02/2024.  Agré-

guese. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTI-

FICO: que se encuentra vencido el plazo por el 

que se citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin 

que haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 09/02/2024.-.” 

Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina 

Lorena (PROSECRETARIO/A LETRADO). Liqui-

dación 500262282019.  NICOLAS O. M DALEL 

– ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 510123 - $ 1609,30 - 20/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE PIRCHIO OSCAR ALBERTO EJECUTI-

VO FISCAL - DGR (Expediente Electrónico Nº 

12371429) que se tramitan por ante el Juzgado 

de 1° Instancia 1A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. 

y Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única de Eje-

cución Fiscal), se ha dictado las siguientes reso-

luciones Certifico: que ha vencido el término por 

el que se citó de remate al/los demandado/s sin 

que los mismos hayan comparecido ni opuesto 

excepciones. Of. 01/02/24.- Marcos Juárez, 1 de 

Febrero de 2024. . Agréguese.- Atento lo solicita-

do y certificado que antecede, al pedido de rebel-

día: estése a lo dispuesto por el art. 4 último parte 

de la Ley 9024. Habiendo quedado expedita la 

vía de ejecución de sentencia y conforme lo dis-

puesto por el art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 

9576, procédase a formular liquidación de capi-

tal, intereses y costas, incluyendo una estimación 

de los honorarios profesionales. Notifíquese. Tex-

to Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria So-

ledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.02.05. MARCOS JUAREZ, 09/02/2024. De 
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la liquidación presentada con fecha 06/02/2024, 

vista al ejecutado por tres días fatales en los tér-

minos del art. 7 de la ley 9024 en conc. art. 564 

del C.P.C. Notifíquese. Texto Firmado digitalmen-

te por: CALLIERI Maria Soledad PROSECRE-

TARIO/A LETRADO Fecha: 2024.02.14   TOTAL 

AL DÍA 06 de FEBRERO de 2024 $ $116.027,50. 

CIENTO DIECISEIS MIL VEINTISIETE CON 

CINCUENTA CENTAVOS.-

1 día - Nº 510140 - $ 2915,70 - 20/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (3) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ TORRES, ANAS-

TACIO ARTURO- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

9835813”. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada TO-

RRES, ANASTACIO ARTURO, para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

503380942020 (art.9 del Acuerdo Reglamentario 

Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo 

M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 510152 - $ 8012 - 26/2/2024 - BOE

EXPEDIENTE 11341563 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

CASAS CELINDA ROSA - EJECUTIVO FISCAL: 

“Córdoba, 21 de octubre de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” FDO.: FERNAN-

DEZ Elsa Alejandra, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2.

5 días - Nº 510705 - $ 11025 - 26/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ GONZA-

LEZ , CARLOS GERARDO - EE - EXPEDIENTE 

N° 10031595  ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  

GONZALEZ , CARLOS GERARDO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:60000417392021.

5 días - Nº 510047 - $ 10438,50 - 23/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ROCHA JORGE 

DELMO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10507884”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 510159 - $ 18760 - 22/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal nº: 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas nº: 244, P.B. de esta Ciudad, en estos autos 

caratulados: “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE SU-

RROCA, LUIS FELIX - Ejecutivo Fiscal- E E – 

Expte. 8688992”. Cita y emplaza a los herederos 

del demandado, SURROCA, LUIS FELIX  DNI 

6478018, de conformidad a lo dispuesto por la 

Ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley y cíteselos de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Procurador Fiscal: Dr. Leo, José Alberto, 

M.P. 1-28507.

1 día - Nº 510250 - $ 1464,40 - 20/2/2024 - BOE

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2. EXPTE. N° 11318226 

- DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE RIOS DE LUJAN PILAR 

- EJECUTIVO FISCAL: CORDOBA, 13/10/2022. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.- FDO.: GRANADE Maria En-

riqueta, PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 510699 - $ 10290 - 26/2/2024 - BOE

EXPEDIENTE: 11353223 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

FEDRIZZI DOLORES DEL CARMEN - EJE-

CUTIVO FISCAL: Córdoba, 25 de octubre de 

2022. Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento  haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.-FDO.: FERNANDEZ Elsa Alejandra, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2

5 días - Nº 510707 - $ 11112,50 - 26/2/2024 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de la ciudad 

de Villa María (Cba.) en autos EXPEDIENTE 

SAC: 11263963 - DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE IGLESIAS 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE, ha dictado la 

siguiente resolución: VILLA MARIA, 26/04/2023 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Sin perjuicio 

de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Códi-

go Tributario Provincial, a los fines de garantizar 

el derecho de defensa de la parte, denuncie el 

compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 
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CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplá-

cese a los sucesores de IGLESIAS JOSE DNI: 

16.050.963 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.  Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario 

denunciado en autos.. Texto Firmado digitalmen-

te por: ROMERO Arnaldo Enrique, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.04.26. TENEDINI 

Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.Fecha: 2023.04.26.

5 días - Nº 510732 - $ 25497,50 - 26/2/2024 - BOE

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2. EXPEDIENTE: 

11288352 - DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE IBARRA MA-

RISA SUSANA - EJECUTIVO FISCAL: Córdoba, 

29 de septiembre de 2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento  haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.- FDO.: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra, PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 510709 - $ 11095 - 26/2/2024 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa María 

(Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 11263962 

- DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE AGUADA ANGEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE, ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 26/04/2023 Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo con-

trario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de AGUADA ANGEL, DNI: 2.189.226 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución.  

Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese al domicilio tributario denunciado en 

autos.. Texto Firmado digitalmente por: ROMERO 

Arnaldo Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

Fecha: 2023.04.26. FINO Mario Andres, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.04.26.

5 días - Nº 510734 - $ 24972,50 - 26/2/2024 - BOE

AUTOS:  GOMEZ MONICA MARCELA Y OTROS 

C/ CUGIANI MARCELO OSCAR – ORDINARIO 

– DAÑOS Y PERJUICIOS – EXPTE. 742843. 

TRIBUNAL: CÁMARA DE APELACIONES CI-

VIL, COMERCIAL Y CONTENCIOSO DE 2ª 

NOMINACIÓN, RIO CUARTO - SECRETARIA: 

2. RIO CUARTO, 14/08/2023.— Proveyendo al 

escrito presentado por el Dr. Arnaudo con fecha 

10/8/2023, agréguese digitalmente la partida de 

defunción que se adjunta y téngase presente la 

declaración de autenticidad formulada. Surgien-

do de la misma el fallecimiento de la actora Sra. 

Mónica Marcela Gómez en los términos que pre-

vé el art. 97 del C.P.C suspéndase el trámite de 

la presente causa y emplácese a los herederos 

de la nombrada para dentro del término de vein-

te días, comparezcan a defenderse u obrar en 

la forma que les convenga bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos de 

conformidad a los art. 152 y 165 del CPCC, publi-

cación que podrá ser omitida en caso de acom-

pañarse el auto de declaratoria de herederos.  

Notifíquese. Fdo: Herran Jose María (Vocal de 

Cámara) – Cabrera Pabla Viviana (Secretaria).-

5 días - Nº 507913 - $ 9702,50 - 20/2/2024 - BOE

Se hace saber que el Juzg. C.C. 1ra inst. 45 nom. 

de la ciudad de Cba, en autos “PERACCA, JUAN 

CRUZ C/ GOMEZ, ADOLFO CESAR WASHING-

TON Y OTROS - ORDINARIO - CUMPLIMIENTO 

/ RESOLUCION DE CONTRATO - TRAM.ORAL 

– EXPTE 12490227” ha ordenado lo siguiente: 

“CORDOBA, 29/11/2023. Téngase presente la 

ratificación formulada. Atento a ello, y demás 

constancias de la causa, provéase a la demanda: 

Por presentado, por parte y con el domicilio legal 

constituido. Hágase saber a las partes que el pre-

sente proceso se tramitará conforme lo dispuesto 

por la Ley Provincial N.° 10.555 y su modificato-

ria. En su mérito, deberán respetarse las reglas 

y principios del proceso oral civil receptado en la 

norma citada. Cítese y emplácese a los deman-

dados para que en el plazo de seis días compa-

rezcan a estar a derecho y constituyan domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía, contesten 

la demanda, opongan excepciones, o deduzcan 

reconvención, debiendo ofrecer la prueba de 

que hayan de valerse bajo apercibimiento de ley 

(arts. 507 y 509 del C.P.C.). Por ofrecida la prue-

ba documental acompañada. Téngase presente 

la restante prueba ofrecida y la reserva del caso 

federal formulada para su oportunidad. Requiéra-

se a las partes y a sus abogados que denuncien 

números telefónicos y correos electrónicos que 

reconozcan como aptos para recibir comunica-

ciones. Atento haberse invocado la existencia de 

una relación de consumo, dese intervención al 

Ministerio Público Fiscal. Notifíquese. CORDO-

BA, 28/12/2023. Téngase presente la declaración 

jurada formulada. Bajo la responsabilidad de lo 

manifestado, atento lo solicitado y constancias de 

autos, cítese y emplácese a la demandada CE-

BALLO, DALMA ELIZABETH para que en el pla-

zo de veinte días comparezca a estar a derecho 

y constituya domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, conteste la demanda, oponga ex-

cepciones, o deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que hayan de valerse bajo 

apercibimiento de ley (arts. 507 y 509 del C.P.C.), 

todo en los términos del decreto inicial de fecha 

29.11.2023, a cuyo fin: publíquense edictos en 

el Boletín oficial (art. 165 del CPCC), debiendo 

transcribir el presente conjuntamente con el re-

ferido proveído. El plazo comenzará a correr a 

partir de la última publicación. Notifíquese. Fdo.: 

SUAREZ Hector Daniel, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA - TREJO Maria Julieta, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

5 días - Nº 506115 - $ 24871 - 20/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “MALATINI, JORGE 

MARCELO C/ BONO, SANDRA CEFERINA Y 

OTROS - PREPARA VIA EJECUTIVA - Expte.: 

12085663” tramitados por ante JUZGADO C.C.

FAM.3A – SECRETARÍA N° 6, RIO CUARTO, 

07/08/2023.- Cítese y emplácese a la demanda-

da Sandra Ceferina Bono, DNI N° 20.700.883, 

para que en el término de veinte (20) días, a con-

tar desde el último día de su publicación, compa-

rezca a estar a derecho y haga las manifestacio-

nes prescriptas por el art. 519, inc. 1ro. del C. de 

P.C., bajo apercibimientos de rebeldía y del art. 

523 del Código citado. Fdo.: LUQUE VIDELA Ma-

ría Laura (Jueza) – MONTAÑANA Ana Carolina 

(Secretaria).

5 días - Nº 509646 - $ 4849,50 - 22/2/2024 - BOE

EXPEDIENTE  SAC :7801199 -JUNCOS , HEC-

TOR HUGO C/ IGNES , ALBERTO EDUARDO 

Y OTRO - ABREVIADO -DAÑOS Y PERJUI-

CIOS -ACCIDENTE DE TRANSITO - CORDO-

BA, 03/04/2023....  Atento el fallecimiento del Sr. 

Carlos Gustavo Moscoso denunciado y acredita-

do mediante copia de partida de defunción y lo 
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dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspéndase 

el presente juicio. Cítese y emplácese a los he-

rederos del Sr. Carlos Gustavo Moscoso (DNI 

11.055.573) a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denúnciese nombre y domi-

cilio de los mismos si los conociere. Certifíquese. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C. Notifíquese....(Fdo.: CAS-

TAGNO ,Silvana Alejandra :JUEZA DE 1ERA. 

INSTANCIA / FADDA, Maria Florencia :PROSE-

CRETARIA LETRADA) . 

5 días - Nº 508885 - $ 8035 - 20/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de familia de Primera y 4ta nom. 

En autos “EXPEDIENTE SAC: 12072820 - 

MIÑO, KARINA DEL VALLE C/ FERNANDEZ, 

PATRICIA FABIANA Y OTRO - ACCIONES DE 

FILIACION - LEY 10.305”, ha librado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 3/07/2023. Por presenta-

da, por parte y con el domicilio constituido sito 

en el Público Despacho de la Sra. Asesora de 

Familia del Primer Turno. Admítase e imprimase 

a la demanda de impugnación de la maternidad 

extramatrimonial y reclamación de la maternidad 

el trámite previsto por el art. 75 y siguientes del 

CPFC.- Agréguese la declaración jurada y  do-

cumental acompañada. Téngase presente. Cíte-

se y emplácese a las Sra. PATRICIA FABIANA 

FERNANDEZ, y FABIANA DEL CARMEN SOTO, 

DNI 23.114.950, para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, contesten 

la demanda y en su caso opongan excepciones 

en el plazo y bajo apercibimiento del art. 77 de 

la  citada normativa. Publíquense edictos citato-

rios de ley cinco veces en el Boletín Oficial. Fdo. 

FIRBANK Maria Constanza. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2023.07.04 / ORTIZ RIERA 

Karina Beatriz. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2023.07.04

5 días - Nº 508968 - $ 10611 - 20/2/2024 - BOE

RIO CUARTO 21 diciembre 2023. El JUZGADO 

C.C.FAM.7A - SEC.14 - RIO CUARTO en Expte. 

12520944 - YASCHELT, JORGE LUIS C/ VILLE-

GAS, SUCESORES DE VIRGINIA ROSA - OR-

DINARIO - ESCRITURACION - TRAM.ORAL ha 

resuelto proveer la demanda entablada en contra 

de Sucesores de Villegas Virginia Rosa LC N° 

780.473. Hágase saber a las partes que el pre-

sente proceso queda comprendido y tramitará 

de acuerdo a la Ley Provincial N° 10.555, mo-

dificada por ley 10.855 y el Nuevo Protocolo de 

Gestión del Proceso Civil Oral -aprobado por A.R. 

N° 1815, Serie “A”, del 03/08/2023. Se cita y em-

plaza a los demandados para que en el término 

de veinte días contados desde la última publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho 

y constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, contesten la demanda, opongan ex-

cepciones o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que hayan de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo.: BUITRAGO Santia-

go: Juez. SABER Luciana María: SECRETARIA

5 días - Nº 509063 - $ 8863 - 20/2/2024 - BOE

VILLA DOLORES, la Jueza de 1ª Inst. del Juzg 

Civ. Com. Conc. y Familia de 1ª Nom. – Sec. 2, 

en autos “SENESI, EMMA BEATRIZ C/ SENE-

SI, GINO ALFREDO Y OTRO - DIVISION DE 

CONDOMINIO” (SAC: 11675052) ha ordenado 

“…Agréguese la documental acompañada. Aten-

to lo solicitado e instrumental acompañada, por 

el cual se acredita el fallecimiento de la actora 

Emma Beatriz Senesi, y lo dispuesto por el art. 

97 del C.P.C.C., emplácese a los herederos de 

la misma, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y a obrar en la 

forma que más les convenga, bajo apercibimien-

to de ley, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el boletín oficial. Suspéndase los plazos 

procesales desde la fecha de la petición y hasta 

el vencimiento del plazo de citación. Notifíque-

se…” Texto Firmado digitalmente por: CUNEO 

Sandra Elizabeth (JUEZA) y CASALETTI Maria 

Verónica (PROSECRETARIA LETRADA) Fecha: 

2023.12.22

5 días - Nº 509139 - $ 8069,50 - 20/2/2024 - BOE

EDICTO: Por disposición del Señor Juez en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de La Carlota, Dr. 

Rubén Alberto Muñoz, Secretaría N° 2 a cargo 

de la Dra. Marcela C. Segovia, se hace saber 

que en los autos caratulados: “OLIVERA, LEAN-

DRO LUIS – BRUNETTI MUNT MARCELO 

EZEQUIEL ADOPCION INTEGRADORA”( Expte 

N° 11290094), se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “LA CARLOTA, 24/02/2023. Atento lo soli-

citado, y constancias de autos, cítese por edic-

tos al Sr. NELSON MARCELO BRUNETTI DNI: 

27.018.026 conforme lo establecido por el art. 152 

del C.P.C.C., los cuales deberán publicarse cin-

co veces. El emplazamiento será de veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación 

(cfrme. art. 165 del C.P.C.C.).- Firmado: Dr. Juan 

José Labat – Juez. Dra. Marcela Carmen Sego-

via - Secretaria.-

5 días - Nº 509239 - $ 6609 - 23/2/2024 - BOE

DEÁN FUNES, 20/12/2023. La Sra. Vocal de CA-

MARA CRIM.CORRECCIONAL CYC.FAM.TRAB 

SECRETARIA Nº2  de DEAN FUNES, hace sa-

ber que en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 787792 - SANCHEZ, ROQUE SALVADOR 

C/ CORDOBA, JORGE EDUARDO - ACCIONES 

POSESORIAS/REALES”, se ha resuelto: citar y 

emplazar a los herederos del Sr. Roque Salvador 

Sánchez, D.N.I. N° 13.499.892, para que, dentro 

de los veinte días siguientes al de la última pu-

blicación de edictos que aquí se ordena, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Publíquense edictos por cinco (05) días en el 

Boletín Oficial de la Provincia (arts. 152 y 165 del 

C.P.C.C., modif. por ley 9135). Fdo: SALOMON 

María Natalia: VOCAL DE CAMARA; MOYANO 

Mariano Leonardo: SECRETARIO.-

5 días - Nº 509389 - $ 6057 - 21/2/2024 - BOE

 El Sr Juez  de 1 Inst  1 Nom Civ y Com Con 

y Flia  1ª NOM SEC Dra Curiqueo Marcela Ale-

jandra en autos caratulados “ Caminos de las 

Sierras  c/ Loaiza Lucas Nicolas y otro” Expro-

piacion nro de expte: 11071561 que se tramitan 

ante la Sec 2 cita y emplaza a lo/s heredero/s del 

Sr Juan Enrique Franchello– L.E. 3.071.569- a fin 

que en el término de veinte (20) días, a contar 

desde el último día de publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento del art. 509 del C.P.C.C... Notifíquese.Fdo: 

Machado Carlos Fernando- Juez de 1ra Instan-

cia. Gonzalez Conteri Maria Pía- Prosecretario 

Letrado- 15/11/2023

5 días - Nº 509498 - $ 4769 - 23/2/2024 - BOE

MORTEROS, 07/02/2024. El Juzgado de Juzga-

do C.C.Conc.Flia.Ctrol,Niñez Adol,Pen.Juvenil y 

Faltas - S.C. - de la Ciudad de Morteros, en au-

tos caratulados “Rosso, Jordán Joaquín c/ Nayi 

Haase, Lucas Raúl - Ordinario - Cumplimiento / 

Resolución de contraro – Trámite Oral” Expte Nº 

12128297, se ha dictado la siguiente resolución: 

Morteros, 06/12/2023.—Proveyendo a fecha 

05/12/2023: Atento a lo solicitado,  cítese y em-

plácese  al demandado Lucas Raúl Nayi Haase, 

DNI 38.411.677, conforme lo dispuesto por el art. 

165 del C. de P.C., a cuyo fin publíquense edic-

tos por cinco días en el Boletín Oficial y en diario 

“La Voz de San Justo” para que en el término de 

veinte días a partir de la última publicación com-

parezca  a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Fdo: Delfino Alejandrina Lia. Jueza 1era 

Instancia. Otero Gabriela Amalia, Secretaria 1era 

Instancia.

5 días - Nº 509548 - $ 7517,50 - 22/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Inst y 2ª Nom Civil y Com 

de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los 

herederos de Pietrani Hugo Omar en autos ca-

ratulados “PEREDO, GLADYS BEATRIZ C/ PIE-

TRANI, HUGO OMAR - ABREVIADO - DAÑOS 

Y PERJUCIOS  Expte 10980722”, a fin de que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 
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último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Spila Montoto 

Luciana. Prosecretaria. Bertazzi Juan Carlos. 

Juez. Córdoba 24/11/2023.

5 días - Nº 509708 - $ 3527 - 22/2/2024 - BOE

Por disposición del Sr Juez de  JUZGADO 1A 

INST CIV COM 14A NOM - COBROS PARTI-

CULARES N° 1 en autos caratulados  “MUTUAL 

DE SOCIEDAD CULTURAL C/ PROSDOCIMO 

JOSE LUIS- EJECUTIVO– EXPTE N°  5975655” 

se ha dispuesto:  CORDOBA, 03/02/2023. Agré-

guese la documental acompañada. Atento el 

fallecimiento denunciado y lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. 

Cítese y emplácese a los herederos  del terce-

ro interviniente en autos Sr. Daniel Rosso a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin denuncie la actora nombre y domicilio de los 

mismos si los conociere. Publíquense edictos ci-

tatorios en los términos del art.165 del C.P.C. No-

tifíquese. Fdo. FONTAINE Julio Leopoldo-Juez- 

PALMA Maria Gabriela Del Valle-Prosecreatario

1 día - Nº 509936 - $ 1579,40 - 20/2/2024 - BOE

En el Juzgado de Familia de Segunda Nomina-

ción de la Ciudad de Córdoba a cargo del Juez 

Gabriel Eugenio Tavip, con domicilio en calle 

Tucumán 360, 3° piso de la Ciudad de Córdoba 

donde tramitan los autos caratulados: “AGUILAR, 

CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ AGUILAR, AN-

GEL MARCELO Y OTRO  - TUTELA  Expediente 

Nº 12392340” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 25/10/2023. Proveyendo a la 

demanda inicial: por presentados, por parte y con 

el domicilio legal constituido. Admítase. Agrégue-

se la documental acompañada. Imprímase a la 

solicitud de tutela el trámite previsto en los arts. 

75 y ss. de la Ley 10.305. Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad, en cuanto 

por derecho corresponda. Cítese y emplácese a 

Ángel Marcelo Aguilar para que en el plazo de 

seis días y a Daiana Ayelén Quintilli para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, contesten la demanda y en su caso 

oponga excepciones o deduzca reconvención 

ofreciendo la prueba de que hayan de valerse 

bajo apercibimiento del art. 77 del mismo cuerpo 

legal. De la medida cautelar peticionada al Punto 

VI): dese intervención y córrase vista a la  Ase-

sora de Familia que por turno corresponda como 

representante complementaria.  Notifíquese a 

cuyo fin, previo denunciar diligenciante líbrese 

Cedula Ley 22.172 y publíquense edictos por 

tres veces en el Boletín Oficial. Texto Firmado di-

gitalmente por: ANTUN Mariela Denise SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.10.25  TAVIP Gabriel Eugenio JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.25

20 días - Nº 504970 - s/c - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 1era Nom. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: “GIACO-

NI, CATALEYA AZUL Y OTRO C/ RAMOS, ARIEL 

GUSTAVO (SUCESORES) Y OTROS - ACCIO-

NES DE FILIACION - LEY 10.305”- EXPTE. N° 

12434200, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 18/12/2023. Proveyendo a la dili-

gencia que antecede y a la demanda impetrada: 

Agréguese la Declaración Jurada y la documen-

tal adjuntada. Por constituido el domicilio legal 

de la Sra. Yanina Carolina Giaconi sito en la Sala 

del Público Despacho de la Asesoría Letrada de 

Familia del Octavo Turno, sita en calle Tucumán 

N° 360, 7° piso, de la Ciudad de Córdoba. Im-

prímase al pedido de Filiación Extramatrimonial 

post mortem, el trámite previsto por los Arts. 76 

y sgtes. de la Ley 10.305. Cítese y emplácese a 

los Sres. Adela Noemi Pereyra y Ariel Oscar Ra-

mos y a los sucesores del Señor Ariel Gustavo 

Ramos, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, contesten la de-

manda o en su caso opongan excepciones, ofre-

ciendo toda la prueba de la que hayan de valerse 

bajo apercibimiento de ley. A la restante prueba 

ofrecida: oportunamente. Publíquense edictos ci-

tatorios de ley cinco veces en el Boletín Oficial. 

… Fdo. Digitalmente por: BERGERO Mariana 

Natalia Del Valle - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO -             MIGNON Maria Belen - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 510263 - s/c - 23/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 50° Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de la Primera Cir-

cunscripción, Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados: “RAGGIOTTI, 

Lucila Maria – SUMARIA – EXPTE. 11766342” 

CORDOBA, 23/03/2023. Téngase presente la de-

claración jurada de la documental acompañada. 

Proveyendo al escrito inicial:  Por presentada, por 

parte y con el domicilio constituido. Por iniciada 

la presente sumaria información de supresión de 

apellido paterno por parte de la Sra. LUCILA MA-

RIA BUTELER RAGGIOTTI, DNI: 39.689.214. 

Désele el trámite de ley.  Dése intervención al 

Ministerio Fiscal. Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. Atento a lo solicita-

do y ampliando el proveído de fecha 23/03/2023: 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez 

por mes en el lapso de dos meses respecto del 

presente pedido (art. 70, CCC), para que se pro-

ceda a formular oposición dentro de los quince 

días hábiles desde la última publicación. Dese 

intervención al Sr. Director del Registro Civil 

correspondiente. Requiérase información sobre 

medidas precautorias existentes respecto de la 

interesada, a cuyo fin ofíciese. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: CAFFERATA Juan Ma-

nuel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Publicar por 

una vez por mes en el lapso de dos meses (art. 

70 CCCN) en el Boletín Oficial SIN CARGO, por 

estar patrocinada por la Asesora Letrada de Sex-

to turno, en virtud de las facultades que le otorga 

la Ley N° 7982 de Asistencia Jurídica Gratuita.

2 días - Nº 510853 - s/c - 20/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C.C.C.yFA-

M.2A NOM de JESUS MARIA, en los autos cara-

tulados: “ALTAMIRANO, OSVALDO ALBERTO Y 

OTRO C/ BAIGORRIA LINDON, AVELINO JOSE 

Y OTRO - ORDINARIO” Expte. 6457304 cita y 

emplaza a los herederos del codemandado Ave-

lino Jose Baigorria Lindon a fin que en el termino 

de veinte (20) dias a contar desde el ultimo dia 

de publicacion comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldia . Fdo. Dr. PELLIZA PAL-

MES, Mariano Eduardo (JUEZ DE 1RA. INSTAN-

CIA) – Dra. SACALA, Ana Maria (SECRETARIA 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA). JESUS MARIA, 

03/10/2023

5 días - Nº 509847 - $ 9090 - 23/2/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr Juez del Juzgado de Familia 8va Nomina-

ción de la ciudad de Córdoba, en autos caratula-

dos “PURIZAGA, ALEX ENRIQUE - DIAZ, AILEN 

SUSANA - SOLICITA HOMOLOGACION- Expte. 

9526526” 1° decreto- CORDOBA, 24/05/2022 

…“Cítese y emplácese a la Sra. Ailen Susana 

Diaz, para que en el término de seis (6) días, 

comparezca a estar a derecho, conteste deman-

da y en su caso, oponga excepciones, bajo aper-

cibimiento del Art. 77 del mismo cuerpo legal. 

Fdo. MORA María Alejandra- Juez/a de 1ra. Ins-

tancia; MUZIO Florencia María- Prosecretario/a 

letrado. 2° decreto- CORDOBA, 05/09/2023.-. 

Por recibido. Avócase. Notifíquese. Emplácese a 

las partes para que en el término de 72 hs. cons-

tituyan domicilio procesal en el radio del Tribunal 

en los términos del art. 88 del CPCC, bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo. MORA María Alejandra- 

Juez/a de 1ra. Instancia; MUZIO Florencia María

5 días - Nº 509207 - $ 7517,50 - 20/2/2024 - BOE

El JUZG. de 1A INST CIV COM 28A NOM, Ciu-

dad de Córdoba, en los autos “RODRIGUEZ, ES-

TELA ALICIA C/ GONZALEZ, NESTOR HUGO 
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Y OTRO – ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- AC-

CIDENTES DE TRANSITO – EXP 8693442” 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba 

05/02/2020. Admítase la  demanda la que seguirá 

el trámite de Juicio Ordinario. Cítese y empláce-

se al Sr.  BARRIONUEVO, DARIO EMMANUEL, 

DNI 38.413.080 y al Sr. GONZALEZ, NESTOR 

HUGO, DNI 8.598.100, para que en el térmi-

no de diez días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. FDO: BUSTOS, 

Carlos. JUEZ. ELLERMAN, Iván. SECRETARIO. 

OTRO DECRETO: CORDOBA, 20/12/2023. Aten-

to lo solicitado y constancias de autos, cítese y 

emplácese a los demandados a comparecer a 

estar a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo 

fin publíquense edictos , bajo apercibimiento de 

rebeldía. FDO: GARRIDO. PROSECRETARIO.

5 días - Nº 509241 - $ 7437 - 23/2/2024 - BOE

REBELDÍAS

Por disposición del Juzgado de 1° Inst. Civ y Com 

y 8° Nominación en autos “ARGUELLO ROBER-

TO ELVIO C/ TULIAN LUIS ALBERTO- ORDI-

NARIO– EXPTE N°  5931326” se ha dispuesto:  

CORDOBA, en la fecha de la firma digital. Pro-

veyendo a la presentación de fecha 16/08/23: 

Agréguese. Téngase presente. En virtud de lo so-

licitado y constancias de autos declárase rebelde 

a los herederos indeterminados del SR. LUIS AL-

BERTO TULIAN. Dese intervención al Asesor Le-

trado que por turno corresponda de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 113 CPCC Fdo.  MOYA 

Gisel Soledad-Prosecretario.

1 día - Nº 509937 - $ 825 - 20/2/2024 - BOE

Por disposición del Sr. Juez de 1era. Inst. y 4º 

Nom. Civ. y Com. en autos caratulados “MU-

TUAL DE SOCIEDAD CULTURAL C/ CARRE-

ÑO ARTURO FELICIANO– EJECUTIVO-Exp-

te. Nº 5830264” se ha dispuesto:  CORDOBA, 

26/08/2022. A la presentación del Dr. Flores, 

Máximo de fecha 11/08/2022. Agréguese la cons-

tancia de publicación de edictos acompañada en 

archivo adjunto. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, declárese rebelde a herederos citados 

por edictos del demandado Sr. Carreño Arturo 

Feliciano, por no haber comparecido en autos. 

Reanúdense los plazos suspendidos  mediante 

el decreto de fecha 23/07/2020. Notifíquese. Fdo. 

FLORENZA, Marcela Alejandra-Prosecretario.

1 día - Nº 509938 - $ 1045,80 - 20/2/2024 - BOE

SENTENCIAS

El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial de 

17ª Nominación, BELTRAMONE Verónica Car-

la, Secretaría Única de la ciudad de Córdoba, 

en los autos “PEREYRA, WALTER ISMAEL C/ 

PONCE, FEDERICO LEONARDO Y OTROS – 

ABREVIADO - COBRO DE PESOS – (Expte. Nº 

11053370)” ha ordenado notificar a los herede-

ros del Sr Ponce, Armando René DNI 7973038 

la siguiente notificación: SENTENCIA NUME-

RO: 197. CORDOBA, 23/11/2023. Y VISTOS: 

… Y CONSIDERANDO…RESUELVO: I) Hacer 

lugar parcialmente a la demanda interpuesta 

por el Sr. Walter Ismael Pereyra, DNI 18174212 

en contra de los Sres. Federico Leonardo Pon-

ce, DNI 43997673, Armando René Ponce, DNI 

7973038 (hoy su sucesión) y Cristian Leonardo 

Ponce, DNI 24286744, en consecuencia conde-

narlos en forma solidaria a pagar al actor den-

tro del término de diez días la suma de PESOS 

QUINIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 

509.600) en concepto de multa por restitución 

tardía y la suma de pesos SEIS MIL CUATRO-

CIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON TREIN-

TA Y CINCO CENTAVOS ($ 6.455,35) en con-

cepto de lo adeudado a EPEC, con más la de 

Pesos NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($ 

998.289) en concepto de intereses conforme a 

lo establecido en el considerando respectivo.- Lo 

que otorga la suma total de PESOS UN MILLÓN 

QUINIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO CON TREINTA Y CIN-

CO CENTAVOS ($ 1.514.344,35).---Bajo aper-

cibimiento de ejecución compulsiva con más 

intereses establecidos en el considerando res-

pectivo.----II) Rechazar el resarcimiento preten-

dido en concepto de reembolso del proporcional 

de impuestos establecidos por Dirección Gene-

ral de Rentas y la Municipalidad de Córdoba y 

de los servicios prestado por la Cooperativa de 

Obras, Servicios públicos, consumo y viviendas 

Vila Retiro Ltda.---III) Imponer las costas a la 

parte demandada en forma solidaria.---IV) Re-

gular los honorarios profesionales del Dr. Félix 

Daniel Alejandro Figueroa Alcorta en forma de-

finitiva en la suma de Pesos TTRESCIENTOS 

DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

($ 302.869), con más la suma de pesos TREIN-

TA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHO ($ 

36.408), por honorarios prescriptos por el art 

104, inc. 5to de la Ley 9459; con más IVA en 

caso de corresponder según condición tributa-

ria a la fecha del pago. Protocolícese, hágase 

saber.” Fdo.: BELTRAMONE Verónica Carla 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

1 día - Nº 510101 - $ 4868,40 - 20/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE 

COLONIA TIROLESA C/ HUALLPA QUENTA, 

ROGELIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRÓNICO Nº 8819757”. Se notifica a: 

HUALLPA QUENTA, ROGELIO, DNI 94340087, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024, 

la siguiente resolución: Córdoba, 24/02/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

Fdo. TORTONE Evangelina Lorena, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 510208 - $ 1071,10 - 20/2/2024 - BOE

USUCAPIONES

CÓRDOBA- En autos “EXPEDIENTE SAC: 

6793378 - CERVERA, GONZALO SEBASTIAN 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, que se tramitan por ante 

el Juzgado de 1ª Inst. Civil y Comercial de 34ª 

Nominación, Secretaria Dra. Pala Ana, ubicado 

en Caseros Nº 551, Planta Baja, pasillo sobre 

Bolivar, se ha resuelto: CORDOBA, 15/11/2023. 

Proveyendo a fs. 63/66: Por presentado por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese al 

demandado Caridad Regidor de Ramírez, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de terce-

ros interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

y a los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de tres días, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos.  Notifíquese a los domicilios 

que constan en autos. Para aquellos que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, publíquese edictos en el Bole-

tín oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Afecta en forma parcial al Dominio 

24022, Folio 28269, Tomo 114, del Año 1945. Lote 

28, Designación Oficial Manzana 9 Bis, Parte de 

lotes 12-13 y 14 y Parte de lotes 15-16 y 17, cuya 

Designación Catastral Provincial es 11-01-01-03-

18-052-033, y la designación Catastral Municipal 

es 03-18-052-028. Conforme al plano de mensura 

se describe, según Anexo I, como Lote de terreno 

ubicado en Departamento Capital, municipalidad 

de la Ciudad de Córdoba, Calle Sarratea 217, B° 
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San Martín, designado como Lote 033 Manzana 

9 Bis. Se mensuró sobre deslindes existentes, 

mide y linda: al SUR-ESTE, Línea (A-B): 7.08mts, 

muro de mampostería, con calle Sarratea; al 

SUR-OESTE, Línea (B-C):19,00mts, con ángu-

lo interno en “B” de 90º 00’, con Parcela 017 de 

Cervera, Víctor Mario y Olea, Mercedes Rita del 

Milagro, M.F.R.: 1.098.118, al NOR-OESTE, Línea 

(C-D): 7.08mts, con ángulo interno en “C” de 90º 

00’, con Parcela 020 de Toselli Roberto Felipe y 

Basso, Celia Nilda Teresita, M.F.R: 182.427 y Par-

cela 011 de Picone, Luciana Lis M.F.R.: 638.494; 

al NOR-ESTE, Línea (D-A):19.00mts, con ángulo 

interno en “D” de 90º00’ y cerrando el polígono en 

“A” con un ángulo interno de 90º00’, con Parcela 

014 de Yrizarre, Carlos Rubén, M.F.R.:156.612. 

Todo lo que hace una superficie de 134,52 m2.- 

De conformidad al plano de mensura que cons-

ta en autos. Según título: Doña Caridad Regidor 

de Ramírez, que firma “Caridad R de Ramírez”, 

argentina de cuarenta y cuatro años, casada en 

primera nupcias con Raúl Ramírez Capdevila, 

domiciliada en esta Ciudad calle Castro Barros 

número setenta y dos, y Doña Esperanza Regi-

dor que firma igual, argentina de treinta y nueve 

años, soltera, vecina de esta ciudad domiciliada 

en calle Castro barros número setenta y dos, se 

dividen del condomino que por iguales partes 

tienen en los lotes de terrenos ubicados en esta 

ciudad. Barrio San Martín, manzana nueve bis, 

designados con los números siete, ocho, once, 

doce, trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete 

, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veinti-

dós, que miden cada uno, siete metros de frente 

por veintitrés metros de fondo, lo que hace una 

superficie total cada uno de ciento setenta y uno 

metros cuadrados, con excepción los lotes ca-

torce y quince que miden ocho metros de frente 

por veintitrés metros de fondo, lo que hace una 

superficie total para cada uno de ciento ochenta 

y cuatro metros cuadrados, lindando lote siete, al 

Noreste, con lote veintidós, al noroeste con An-

tonio Mercaluzzo, al sudeste lote ocho y al Sud 

oeste calle General Guido; lote ocho, al Noreste, 

con lote veintiuno, al noroeste con lote siete, al 

sudeste con de José Y Osvaldo Valenzuela y al 

Sud oeste calle General Guido; lote once, al No-

reste, con lote dieciocho, al noroeste con José y 

Osvaldo Valenzuela, al sudeste lote doce y al Sud 

oeste calle General Guido; lote doce, al Noreste, 

con lote diecisiete, al noroeste con lote once, al 

sudeste lote trece y al Sud oeste calle General 

Guido; lote trece al Noreste con lote dieciséis, al 

noroeste con lote doce, al sudeste lote catorce 

y al Sud oeste calle General Guido. lote catorce, 

al Noreste, con lote quince, al noroeste con lote 

trece, al sudeste calle Sarratea y al Sud oeste ca-

lle General Guido; lote quince, al Noreste, Pasaje 

damas de la Providencia, al noroeste lote dieci-

séis, al sudeste calle Sarratea y al Sud oeste lote 

catorce; lote dieciséis, al noreste Pasaje damas 

de la Providencia, al noroeste lote diecisiete, al 

sudeste lote quince y al Sud lote trece, lote die-

cisiete, al noreste, Pasaje Damas de la Providen-

cia, al noroeste lote dieciocho, al sudeste lote 

dieciséis y al Sud oeste lote doce; lote dieciocho 

al noreste Pasaje damas de la Providencia, al no-

roeste lote diecinueve, al sudeste lote diecisiete y 

al Sud oeste lote once; el lote diecinueve al nores-

te Pasaje Damas de la Providencia, al noroeste 

lote veinte, al sudeste lote dieciocho y al Sud oes-

te con de ose y Osvaldo Valenzuela; el lote veinte 

al noreste Pasaje Damas de la Providencia, al 

noroeste lote veintiuno, al sudeste lote diecinueve 

y al Sud oeste lote con de José y Osvaldo Valen-

zuela, el lote veintiuno, al noreste Pasaje Damas 

de la Providencia, al noroeste lote veintidós, al 

sudeste lote veinte y al Sud oeste lote ocho, el 

lote veintidós, al noreste Pasaje damas de la Pro-

videncia, al noroeste Con de Antonio Marcaluzzo, 

al sudeste lote veintiuno y al Sud oeste lote siete. 

COLINDANTES: Que denuncia que los colindan-

tes son: Parcela 017 (domicilio del Inmueble Sa-

rratea 213) de CERVERA, VÍCTOR MARIO con 

domicilio electoral en BALNEARIO SIRIA 253, 

de la Ciudad de Villa DOLORES, Departamen-

to SAN JAVIER, Provincia de Córdoba y OLEA, 

MERCEDES RITA DEL MILAGRO, con domicilio 

electoral en calle CJAL CABICHE 416, B° Ayacu-

cho, de la Ciudad de Córdoba; con Parcela 020 

(domicilio del Inmueble General Tomas Guido N° 

20) de TOSELLI ROBERTO FELIPE y BASSO, 

CELIA NILDA TERESITA, con domicilio electoral 

en calle DEAN FUNES 809, 8° “C”, de la Ciudad 

de Córdoba y Parcela 011 (domicilio del Inmueble 

Pasaje Damas de la Providencia N°21) de PICO-

NE, LUCIANA LIS, con domicilio electoral en O. 

ANDRADE N° 176, de la Ciudad de VILLA CAR-

LOS PAZ, Departamento PUNILLA, de la Pro-

vincia de Córdoba, conforme plano de Mensura. 

Pero conforme informe de Dominio actualizado 

al día de la fecha el que se adjunta al presente 

el Titular registral es el Sr. TOMAS SCHIAVON, 

con domicilio real en JOAQUIN MONTAÑA 631, 

B° VILLA AZALAIS, Ciudad de Córdoba, con Par-

cela 014 (domicilio del Inmueble Sarratea 221) 

de YRIZARRE, CARLOS RUBÉN, con domicilio 

fiscal en Obispo Oro N° 495 de esta Ciudad de 

Córdoba. Y con domicilio real Bv. Junín N° 667, de 

esta Ciudad.Fdo: Valeria Carrasco: Juez.

10 días - Nº 504703 - s/c - 29/2/2024 - BOE

EDICTOS: El Señor Juez de 1° Instancia, en lo 

Civ. Com. Conc. y Flia. 2º Nom. – Jesús María en 

los autos caratulados “MOYANO, JORGE ROCEL 

– USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, Expte. 9824240” a dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

342. JESUS MARIA 19/12/2023. Y VISTOS: …… 

CONSIDERANDO: ……  RESUELVO: 1°) Hacer 

lugar a la demanda y, en consecuencia, decla-

rar adquirido por prescripción veinteañal al Sr. 

JORGE ROCEL MOYANO, , DNI. Nº 27.190.682, 

casado, domiciliado en calle Don Marcos Gon-

zález S/N°, de la localidad de Agua de Oro, de 

esta Provincia de Córdoba  el derecho real de 

dominio (artículos 2506 y ss. del C.C. y 1887 -inc. 

a- y 1941 del C.C.C.N.) sobre el inmueble que 

se describe, como: “Parcela ubicada en departa-

mento COLON, pedanía SAN VICENTE , munici-

pio AGUA DE ORO , calle y número CHACO S/

Nº, designada como PARCELA 56 , compuesto 

por cuatro lados que miden y lindan: Partiendo 

del esquinero Nor-Oeste, vértice A con ángu-

lo interno 90º00’, línea con rumbo Este-Noreste 

hasta el vértice B, mide 25,32 m, lindando con 

Parte de Parcela 055 empadronado a nombre de 

MOYANO JORGE ROCEL y MOYANO MARIA 

NOEL con número de cuenta 130520984799 

en el folio real mat.: 984487 y con Parcela 023 

empadronado a nombre de PERALTA RITA con 

número de cuenta 130504785093 en el folio real 

mat.:758553 ; desde este vértice B con ángulo 

interno de 90º00’ hasta el vértice C, mide 22,74 

m., lindando con Parte la Parcela 001 empadro-

nado a nombre de LUNA ELVA MONICA RAMO-

NA con número de cuenta 130505300964 en el 

folio real mat.: 416754; desde este vértice C con 

ángulo interno de 117º38’ hasta el vértice D, mide 

28,59 m., lindando con Calle CHACO; desde este 

vértice D con ángulo interno de 62º22’ hasta el 

vértice A, mide 36,00 m., lindando con la Parcela 

024 empadronado a nombre de PEREDO SAM-

PELLEGRINI ERWIN ERIC y CASTRO ANDREA 

STEFANIA con número de cuenta 130518721063 

en el folio real mat.: 1285002.Cerrando este lado 

el polígono, con una Superficie Total: 743,65 m2.-

//.- El referido plano fue confeccionado por el In-

geniero Lisandro H Torres Ingenieros, y aprobado 

para juicio de usucapión con número de Expe-

diente 0582-114263/2014 en fecha 16/12/2015. 

Con inscripción el Registro General de la Pro-

vincia Números 1783405, a nombre del Sr. Belly 

Domingo Virgilio.; interponiendo para su mayor 

validez y eficacia jurídica, la pública autoridad 

que el Tribunal inviste. 2°) A mérito de lo dispues-

to por el artículo 1905 del C.C.C.N., corresponde 

fijar como fecha en la que se produjo la adquisi-

ción del derecho real en el año 2020. 3°) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y 

en un diario de circulación local, por el término 

de diez (10) días a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta (30) días (arts. 790 y 783 

del C.P.C.C.). 4°) Transcurridos dos meses desde 
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la publicación de edictos, previo los informes de 

ley, ordenar la inscripción a nombre del Sr Jorge 

Rocel Moyano, el derecho real de dominio sobre 

el inmueble supra descripto en: a) el Registro 

General de la Propiedad, b) la Dirección de Ren-

tas, c) la Dirección de Catastro de la Provincia y 

d) la Comuna el Manzano, y consecuentemen-

te ordenar la cancelación total de la inscripción 

anterior (art. 789, -primer párr.- del C.P.C.C.). en 

el Registro General de la Provincia Mat. Núme-

ros 1783405 5°) Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). 6°) 

Regular de manera provisoria los honorarios del 

Dr. Luis Eduardo Durando en la suma de pesos 

doscientos cuarenta y dos mil setecientos veinte 

con sesenta centavos. ($242.720,60). A los que 

se les deberá adicionar el 21% de IVA de corres-

ponder de acuerdo a la condición tributaria que 

revista el letrado al momento de su efectivo pago. 

Protocolícese y hágase saber. Fdo. Digitalmente: 

Dr. Mariano Eduardo Pelliza Palmes - Juez”.

10 días - Nº 504907 - s/c - 1/3/2024 - BOE

Edictos:  El Señor Juez de 1° Instancia y 37° 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba en los autos caratulados: “CUEVAS, 

MABEL NELIDA – Usucapión – Medidas Prepa-

ratorias para Usucapión” EXPTE. Nº 6190063 a 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA NU-

MERO: 189. CORDOBA, 13/12/2023. Y VISTOS: 

…… Y CONSIDERANDO: …… RESUELVO: I) 

Hacer lugar a la demanda incoada en todas sus 

partes y, en consecuencia, declarar que la Sra. 

Mabel Nélida Cuevas DNI N° 23.356.711 es ti-

tular del derecho real de dominio, obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal, del inmueble 

identificado y descripto como: “LOTE DE TERRE-

NO, ubicado en el Departamento COLÓN, Peda-

nía Constitución, de esta Provincia de Córdoba, 

en el lugar denominado “Mi Granja” designado 

en un plano especial de los vendedores como 

Lote “B” de la Manzana “D” y mide: diecinueve 

metros sesenta y cinco centímetros en sus costa-

dos Nor-Oeste y Sud-Este por veintiocho metros 

treinta centímetros en sus costados Sud-Oeste 

y Nor-Este, o sea, una Superficie Total de QUI-

NIENTOS CINCUENTA Y SEIS Metros DIEZ 

Decímetros Cuadrados, lindando: al Sud-Oeste 

y Nor-Este, con calle pública y con el lote diecio-

cho, respectivamente; al Nor-Oeste, con el lote 

“A” y al Sud-Este, con el lote “C”.- El dominio del 

inmueble consta inscripto en el Registro General 

la Provincia con relación a la Matrícula 710.342 

del Departamento Colón (13) a nombre de Anto-

nio Encinas. El inmueble se encuentra inscripto 

en la Dirección General de Rentas en la cuenta 

N° 1303-2122901/9 y le corresponde la siguiente 

nomenclatura catastral: 1303630101004085000. 

Inmueble el cual, conforme plano de mensu-

ra para usucapión, es detallado como “lote 141 

ubicado en el Departamento Colón, Pedanía 

Constitución, Municipio Mi Granja, dicha fracción 

mide en el lado Sudoeste desde el vértice B al 

C veintiocho metros treinta centímetros formando 

en B un ángulo de noventa grados cero minutos, 

lindando con Calle Pública; el lado Noroeste des-

de el vértice C al D diecinueve metros sesenta y 

cinco centímetros formando en C un ángulo de 

noventa grados cero minutos, lindando con Par-

cela 84 de Arroyo Luis Alberto; el lado Noroeste 

desde el vértice D al A veintiocho metros treinta 

centímetros formando en D un ángulo de noven-

ta graos cero minutos, lindando con parcela 22 

de Duran Joaquín Walter; el lado Sudeste des-

de el vértice A al B diecinueve metros sesenta 

y cinco centímetros formando en A un ángulo 

de noventa grados cero minutos lindando con 

Parcela 86 de Fernández María Antonia; cerran-

do de esta forma el polígono de posesión, con 

una superficie total de QUINIENTOS CINCUEN-

TA Y SEIS METROS CUADRADOS CON DIEZ 

DECÍMETROS CUADRADOS. Que dicho plano 

fue confeccionado por la Ingeniera Agrimensora 

Elena María Novillo Mat. 1303/1, y fue aprobado 

para juicio de usucapión con número de expe-

diente 0033-099095/2016 con fecha 26/08/2016. 

II) Publíquense edictos por diez días a intervalos 

regulares dentro de un periodo de treinta días en 

el Boletín Oficial y diario a elección del actor, de 

conformidad al art.790 del C.P.C.. III) Ofíciese al 

Registro General de la Propiedad a los fines de la 

inscripción del inmueble a nombre del actor, de-

biendo cancelarse las inscripciones de dominio 

de los inmuebles que resulten afectados (art. 789 

del C.P.C.); luego de transcurridos dos meses de 

la publicación de la presente. IV) Costas por su 

orden. Texto Firmado digitalmente por: Dr. Clau-

dio Perona - Juez”.

10 días - Nº 505462 - s/c - 1/3/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1ª. Inst., 2ª. 

Nom., C.C.C. y F. de Marcos Juárez, en autos 

caratulados “RIVAS, Alejandro y Otros – USUCA-

PION” Expte. N° 807543, ha dictado la siguiente 

resolución: Sentencia N° 23 Marcos Juárez del 

20/03/2023 Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... 

RESUELVO: 1.- Hacer lugar a la demanda y, en 

consecuencia, declarar adquirido por prescrip-

ción veinteañal por el Sr. Alejandro Rivas confor-

me, el derecho real de dominio (artículos 2506 y 

ss del C.C y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) sobre 

el inmueble que se describe como: “una fracción 

de terreno con todo lo edificado, clavado, planta-

do y demás adherencias al suelo, ubicado al Sud 

de la vía férrea de la ciudad de Marcos Juárez, 

departamento del mismo nombre, Pedanía Es-

pinillos, PROVINCIA de CORDOBA, constituída 

por los lotes 11 y 12 de la manzana 35 y que en 

Plano confeccionado por el Ing. Civil Osvaldo De-

petris en Expte. Nº 1301-0033-10404/83 se desig-

na como lote X, y mide: 37 mts. en sus lados Nor-

te y Sud por 60 mts. en sus lados Este y Oeste, lo 

que hace una superficie total de 2.220 mts2., que 

linda: al Norte con parte de los lotes 1 y 2 de José 

Antonio Panichelli; al Sud con calle pública (hoy 

Estanislao Zeballos), al Este con Avenida Gene-

ral Paz y al Oeste con lote 10 de Alejandro Rivas. 

Nomenclatura Catastral 1902200201072007000. 

Número de cuenta ante la DGR 190208138620 

y en la Municipalidad de Marcos Juárez bajo el 

número 02-01-072-007-000”, interponiendo para 

su mayor validez y eficacia jurídica, la pública 

autoridad que el Tribunal inviste. 2. A mérito de 

lo dispuesto por el artículo 1905 del CCCN, fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en fecha 31 de Enero de 1960. 

3. Ordenar la publicación de edictos en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario local por el término 

de diez días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 

4. Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar la 

inscripción a nombre del Sr. Alejandro Rivas, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble supra 

descripto en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de la 

Provincia y Municipalidad de Marcos Juárez. 5. 

Imponer las costas por el orden causado (artícu-

lo 130, in fine, CPC). 6. Diferir la regulación de los 

honorarios del letrado interviniente para cuando 

sea así solicitado y exista la base regulatoria cier-

ta (artículo 26 –contrario sensu- de la ley 9459). 

Protocolícese y hágase saber. FDO. DR. AMIGO 

ALIAGA, Edgar - JUEZ.

10 días - Nº 507222 - s/c - 29/2/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.FLIA.3A - S.6 - V.MARIA: 

En autos caratulados: GARRIDO PEREZ, EMI-

LIA - USUCAPION (expte. N° 2278325) se han 

dictado las siguientes resoluciones: Villa Ma-

ría, 11/12/2023. Al pedido de emplazamiento 

al Oficial de Justicia: Estese a lo establecido 

por Acuerdo Reglamentario Nº 1, Serie “B” del 

07/06/1977. Atento lo solicitado y constancias 

de autos: Cítese y emplácese por edictos en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en 

el diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble, de conformidad con 

lo dispuesto por arts. 152 y 165 CPCC, a Alejan-

dro Daniel Garro, en el carácter de sucesor de 

Juan Emilio Garro –respecto de la titularidad del 

inmueble objeto de usucapión– para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho y tomar participación, bajo apercibimien-
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to de rebeldía. Notifíquese en forma conjunta 

con el decreto de fecha 20/05/2019. Texto Fir-

mado digitalmente por: GARAY MOYANO Maria 

Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.12.12 CENA Pablo PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2023.12.12. otra resolución: 

VILLA MARIA, 20/05/2019.  Por cumplimentado 

el  pago de aportes de ley.   Por iniciada la pre-

sente demanda de usucapión. Admítase. Cítese y 

emplácese a los demandados MIRRIAN GARRO 

DE MONTENEGRO al domicilio denunciado,  a 

los sucesores de Juan Emilio Garro denunciados, 

a saber: (MARIA ESTHER GARRO, ELENA RA-

MONA GARRO, DARIO ELEUTERIO GARRO, 

JUAN CARLOS GARRO, CRISTINA LILIANA 

GARRO, CLAUDIA MARIELA GARRO, JORGE 

CARLOS GARRO, y MIGUEL ANGEL GARRO y 

DANIEL ALEJANDRO GARRO) en los domicilios 

denunciados para que en el plazo de cinco días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 783 del CPC). Asimismo 

cítese y emplácese por edictos a los sucesores 

de los señores LIDIA GARRO DE COPERTINO 

Y  SUSANA MARGARITA GARRO DE ANDREA-

TTA,  a aquellos herederos de Juan Emilio Garro 

con domicilio desconocido,  y asimismo a los ter-

ceros que se consideren con derecho al inmue-

ble en cuestión, los que se publicarán por diez 

veces, a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días y con las previsiones del art. 

783 ter CPC, en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local, a fin de que concurran a estar a derecho 

y deducir su oposición dentro de los veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

(art. 165 del CPC). Dicha forma de notificación lo 

será sin perjuicio de practicar notificaciones a los 

domicilios reales que pudieran ser conocidos du-

rante el transcurso del juicio,  y que surgieren de 

las medidas preparatorias. Líbrese mandamien-

to al señor Intendente de la Municipalidad esta 

ciudad  a fin de que coloque copia del edicto en 

las puertas de la Intendencia a su cargo, durante 

treinta días (art. 785 del C.P.C.). Cítese a la Pro-

vincia de Córdoba (a través de la Procuración del 

Tesoro) y a la Municipalidad de Villa Maria para 

que en el término de cinco días, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley 

(art.784 inc.1º del C.P.C.),  haciéndose saber a la 

actora que en oportunidad de citar  a estos entes 

deberá agregar todas las copias de demanda y 

documental pertinente que permitan conocer a 

ciencia cierta de que inmueble se trata, todo ello 

con el propósito de otorgarles la mayor informa-

ción del inmueble para que puedan evaluar si la 

pretensión de marras podrá afectar sus derechos 

fiscales. Cítese además a los colindantes –con 

domicilios reales conocidos- del inmueble que se 

trata de usucapir (Art.784 inc.4 del C.P.C.) para 

que en el término de cinco (5) días comparezcan 

a tomar participación en autos, en calidad de ter-

ceros interesados, bajo apercibimiento. Líbrese 

oficio al señor Oficial de Justicia a efectos de que 

intervenga en la colocación de un cartel indica-

tivo con referencias acerca de la existencia del 

presente juicio, en el inmueble de que se trata, 

el que deberá ser mantenido a cargo del actor, 

durante toda la tramitación del juicio (Art.786 

C.P.C.). Librese oficio al Registro de la Provincia 

para anotar la Litis sobre el bien objeto del plei-

to (art. 1905 del CCCN), en caso de que dicha 

medida no haya sido trabada aun. Notifíquese.- 

GARAY MOYANO, María Alejandra JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA- TOLKACHIER, Laura Patricia 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

5 días - Nº 508531 - s/c - 20/2/2024 - BOE

EDICTO: el Señor Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. Civ. 

y Com, dela ciudad de Córdoba, en autos: “PE-

REYRA, ANA YNES Y OTROS – USUCAPIÓN – 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN” – EXPEDINTE Nº 6113383, ha dictado la 

siguiente Resolución: SENTENCIA Nº 239. Cór-

doba, 18/12/2023. Y VISTOS: ... Y CONSIDE-

RANDO:…RESUELVO: 1.- Hacer lugar a la de-

manda de usucapión promovida por Sras. Ana 

Ynes Pereyra, DNI 4.622.316, Ana Esther Oster-

tag, DNI 17.800.085, Norma Beatriz Ostertag, 

DNI 29.189.608 y Yolanda Mariela Ostertag, DNI 

21.997.353, y declararlas titulares del derecho 

real de dominio de las siguientes fracciones de 

terreno descriptas como “ 1) PARCELA 531754-

454249 Lote de terreno ubicado en la Zona rural 

de la Pedanía Villamonte, Departamento Rio Pri-

mero de esta Provincia de Córdoba, que respon-

de a la siguiente descripción: Partiendo del Vérti-

ce “A” con coordenadas locales Norte: 

6532092.548 y Este: 4453859.626, con un rumbo 

de 58º 03’ 11’’ y un ángulo en dicho vértice de 87º 

10’ 04’04’’ y una distancia de doscientos cincuen-

ta y tres metros cuarenta y seis centímetros, se 

llega al Vértice “B” de coordenadas locales Norte: 

6532226.661 y Este 4454074.694 a partir de B, 

con ángulo interno de 92º 54’ 48’’, lado B-C- de 

Novecientos ochenta y cuatro metros veinticinco 

centímetros; a Partir de C, con un ángulo interno 

de 89º 53’ 10’’, lado C-D de doscientos cincuenta 

y cuatro metros cincuenta y cuatro centímetros; a 

partir de D, con ángulo interno de 90º 01’ 58’’, lado 

D-A de novecientos noventa y seis metros sesen-

ta y tres centímetros; encerando una superficie 

de VEINTICINCO HECTAREAS MIL CUATRO-

CIENTOS DOCE METROS CUADRADOS. Y lin-

da: con: lado A-B, con Parcela sin designación. El 

Coro Sociedad Anónima M.F.R 1.032.302; lado 

B-C, con camino publico t388-26; lado C-D, con 

resto de Parcela 221-3105 María Rosa Giupponi 

de Ostertag; Marcos Regino Giupponi; Victoria 

Antonia Giupponi de Oviedo; Carmen Antonia 

Giupponi de Ludueña; Angélica Giupponi de Pe-

ralta, Carlos Giupponi; Fortunato Antonio Giuppo-

ni; Nieves Ramona Giupponi de Machado; San-

tiago Carlos Giupponi y Luis Carlos Ostertag, 

Folio 34285 – Año 1978 – Folio 9745 – Año 1983 

y lado D-A, con Parcela 221-3003 Universidad 

Católica de Córdoba M.F.R 192.728, Expediente 

25-02-029339/1972.- 2) PARCELA 530535-

455094: Lote de terreno ubicado en la Zona rural 

de la Pedanía Villamonte, Departamento Rio Pri-

mero de esta Provincia de Córdoba, que respon-

de a la siguiente descripción: partiendo del vérti-

ce “K” con coordenadas locales Norte: 

6530664.783 y Este: 4454851.302, con rumbo de 

55º 16’ 07’’ y un ángulo en dicho vértice de 89º 55’ 

25’’ y una distancia de doscientos cincuenta y tres 

metros treinta y cuatro centímetros, se llega al 

vértice “J” de coordenadas locales Norte: 

6530809.116 y Este: 4455059.501 a partir de J, 

con ángulo interno de 89º 57’ 44’’, lado J-M de 

cuatrocientos ochenta y ocho metros ochenta y 

tres centímetros; a partir de M, con ángulo interno 

de 89º 59’25’’, lado M-L de doscientos cincuenta y 

dos metros treinta y seis centímetros; a partir de 

L con ángulo interno de 90º 07’ 26’’, lado L-K de 

cuatrocientos ochenta y ocho metros sesenta y 

dos centímetros, encerrando una superficie de 

DOCE HECTAREAS TRES MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, 

Y linda con: Lado K-J con resto de Parcela 221-

3105 María rosa Giupponi de Ostertag, Marcos 

Regino Giupp0ni, Victoria Antonia Giupponi de 

Oviedo, Carmen Antonia Giupponi de Ludueña, 

Angélica Giupponi de Peralta, Carlos Giupponi, 

Fortunato Antonio Giupponi, Nieves Ramona 

Giupponi de Machado, Santiago Carlos Giupponi 

y Luis Carlos Ostertag Folio 34285 – Año 1983; 

lado J-M, con camino publico t388.26, lado M-L y 

L-K con Parcela 221-3003 Universidad Católica 

de Córdoba M.F:R. 192.728 – Expte. 25-02-

029339/1972. 3) PARCELA 531091-455117: Lote 

de terreno ubicado en la Zona rural de la Pedanía 

Quebracho, Departamento Rio Primero de esta 

Provincia de Córdoba, que responde a la siguien-

te descripción: partiendo del Vértice “E” con coor-

denadas locales Norte: 6531168.750 y Este : 

4454827.627, con un rumbo de 17º 46’ 25’’, y un 

ángulo en dicho vértice de 127º 28’ 06’’ y una dis-

tancia de seiscientos cuarenta y seis metros no-

venta y siete centímetros, se llega al vértice “F” 

de coordenadas locales Norte: 6531784.840 y 

Este: 4455025.119. a partir de F, con ángulo inter-

no de 52º 30’ 12’’, lado F-G de novecientos noven-

ta y ocho metros diecisiete centímetros, a partir 

de G, con ángulo interno de 90º 08’ 42’’, lado G-H 

de quinientos trece metros; a partir de H, con án-
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gulo interno de 89º 53’ 00’’, lado H-E de seiscien-

tos cinco metros sesenta y cuatro centímetros, 

encerrando una superficie de CUARENTA Y UNA 

HECTAREAS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS 

METROS CUADRADOS. Y linda: con lado E-F 

con Parcela 221-3404 Horacio Jesús García Suc. 

M.F.R. 1.436.775 Expte. 0033-050912/2009; lado 

F-G, con Parcela sin designación Ana Esther, Yo-

landa Mariela y Norma Beatriz Ostertag 

M.F.R.359.318 en parte y con Parcela sin desig-

nación Ana Esther, Yolanda Mariela y Norma 

Beatriz Ostertag M.F.R.359.319 en parte; lado 

G-H con resto de Parcela 221-0808 Fortunato An-

tonio Giupponi, Angélica Giupponi, María Rosa 

Giupponi de Ostertag y Victoria Antonia Giupponi 

Folio 22276- Año 1964; y lado H-E, con camino 

público t388-26. 4) PARCELA 530162-455944: 

Lote de terreno ubicado en la Zona rural de la 

Pedanía Quebracho, Departamento Rio Primero 

de esta Provincia de Córdoba, que responde a la 

siguiente descripción: Partiendo el vértice “N” con 

coordenadas locales Norte: 6530274.167 y Este: 

4455446.420, con un rumbo de 55º 22’ 09’’ y un 

ángulo en dicho vértice de 89º 57’ 33’’ y una dis-

tancia de quinientos doce metros noventa y ocho 

centímetros, se llega al vértice “O” de coordena-

das locales Norte: 6530565.688 y Este: 

4455868.516, a partir de O, con ángulo interno 

de 270º 12’ 42’’, lado O-P de trescientos cuarenta 

y un metros noventa y ocho centímetros; a partir 

de P, con ángulo interno de 127º31’ 15’’ lado P-Q 

de trescientos cuarenta y cuatro metros treinta y 

un centímetros; a partir de Q, con ángulo interno 

de 52º 32’ 22’’, lado Q-R de mil cuatrocientos nue-

ve metros veintitrés centímetros; a partir de R, 

con ángulo interno de 89º 57’ 54’’, lado R-S de 

doscientos setenta y cuatro metros cincuenta y 

siete centímetros; a partir de S, con ángulo inter-

no de 89º 58’ 28’’, lado S-T de ochenta metros 

setenta y ocho centímetros; a partir de T, con án-

gulo interno de 269º 31’ 27’’, lado T-U de Quinien-

tos quince metros treinta centímetros; a partir de 

U, con ángulo interno de 90º 18’ 19’’, lado U-N de 

Setecientos setenta y cuatro metros cincuenta y 

un centímetros; encerrando una superficie de 

SETENTA Y CINCO HECTAREAS SEIS MIL SE-

TENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS. Y lin-

da: con: lado N-O, con resto de Parcela 221-3105 

Carlos Giupponi Folio 836 – Año 1930 en parte y 

con resto de Parcela221-0808 Fortunato Antonio 

Giupponi, Angélica Giupponi, María Rosa Giu-

pponi de Ortestag y Victoria Antonia Giupponi 

Folio 22276 – Año 1964 en parte; lado O-P con 

resto de Parcela 221-0808 Fortunato Antonio Giu-

pponi, Angélica Giupponi, María Rosa Giupponi 

de Ostertag y Victoria Antonia Giupponi, Folio 

22276 Año 1964; lado P-Q con parcela sin desig-

nación Ana Esther, Yolanda Mariela y Norma 

Beatriz Ostertag M.F.R.359.319, lado Q-R, con 

camino público; lado R-S con resto de Parcela 

221-3007, Folio 4826 Año 1980, Folio 22276 – 

Año 1964, Folio 31926 – Año 1970, Folio 1417 – 

Año 2001 Catalina Giupponi de Ludueña, Victoria 

Antonia Giupponi de Oviedo, Carmen Antonia 

Giupponi de Ludueña, José Antonio Roberto Lu-

dueña (Suc.)y Eduardo Esteban Bruno; lados S-T 

y T-U con resto Parcela 221-2708 Catalina Anto-

nia Giupponi de Ludueña Marco Regino Giuppo-

ni, Angelina Giupponi de Peralta, Fortunato Anto-

nio Giupponi, Carmen Antonia Giupponi de 

Ludueña, Víctor Hugo Melo, María Rosa Giuppo-

ni de Ostertag y Luis Calos Ostertag, Folio 22276 

– Año 1964 y Folio 3571 – Año 1999; Folio 34285 

– Año 1978; Folio 22644 – Año1983, Folio 9745 

– Año 1983 y Folio.” 2. Oportunamente, publí-

quense edictos en el Boletín Oficial y diario a 

elección, y ofíciese a los fines de la inscripción 

del dominio al Registro General de la Provincia. 3. 

Sin costas. 4. No regular honorarios de los letra-

dos intervinientes en esta oportunidad. PROTO-

COLÍCESE Y HÁGASE SABER. Texto Firmado 

digitalmente por: CORDEIRO Clara María, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 508591 - s/c - 7/3/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2° NOM. S.3 - 

COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MARTOS Francisco Gustavo, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 10110214)” se 

ha dictado la siguiente resolución: “COSQUIN, 

02/02/2024. Agréguese. En consecuencia y pro-

veyendo al escrito de fecha 22.12.2021: Atento 

las constancias de autos, imprímase a la presen-

te el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, cítese 

y emplácese a los Sres. ARCHENTI SANTOS MI: 

1.343.458 y ARTONI JUDIT de documento nacio-

nal de identidad desconocido Y/O SUS SUCE-

SORES para que comparezcan a estar a derecho 

en las presentes actuaciones  en el termino de 20 

días bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial y diario a elección de amplia circulación 

en la provincia  y en el BO del ultimo domicilio de 

los demandados, debiendo asimismo notificarse 

en el o los domicilios que aparecen en los oficios 

dados por las reparticiones públicas. Cítese a to-

dos los colindantes actuales en su calidad de 3° 

quienes deben ser citados en los domicilios de-

nunciados y en los informados por las reparticio-

nes catastrales y cítese a los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

prescribir para que en plazo de veinte días subsi-

guientes al vencimiento de la publicación de edic-

tos comparezcan a estar a derecho, tomar parti-

cipación y deducir oposición bajo apercibimiento 

a cuyo fin publíquense edictos por 10 veces en 30 

días en el B.O. y diario  de amplia circulación en 

la provincia. Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo fin 

ofíciese. Dése intervención a la Procuración del 

Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la Municipalidad 

de Huerta Grande, a cuyo fin notifíquese. Hágase 

saber que deben exhibirse los edictos respectivos 

en la Municipalidad del lugar del inmueble como 

así también en el Juzgado de Paz del mismo. No-

tifíquese.  Atento lo dispuesto por el art. 1905 del 

CCCN   último párrafo: Ofíciese al Registro de 

Propiedad inmueble a los fines de que proceda 

a la anotación de la Litis en relación al inmueble 

objeto del presente pleito, siendo a cargo de la 

actora el diligenciamiento del oficio respectivo. 

Sin perjuicio de ello, líbrese oficio a inspección 

de persona jurídica a fin de que informe domicilio 

de PROLAND S.A. y si la misma figura anotado 

en sus registros como poseedores en relación 

al inmueble objeto de autos. Texto Firmado digi-

talmente por: CHIARAMONTE Paola Elizabeth, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA - 

MARTOS Francisco Gustavo, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA”. INMUEBLE A USUCAPIR: Lote de 

terreno baldío ubicado en el lugar denominado La 

Muyuna, próximo a La Falda, Pedanía San Anto-

nio, Depto Punilla, de esta Prov. de Cba. Designa-

do  con el NÚMERO 25 de la MANZANA X, con 

SUP de 757.08 MTS2 y que mide y linda: 15 mts 

al E  sobre calle pública; 50,47 mts al N  con lote 

24; 15  mts al O con lote 10;50,56 mts al S con lote 

26. El inmueble se encuentra inscripto a la fecha 

de la de la presente en el Registro General de la 

Provincia, en un 50% a nombre de ARCHENTI 

SANTOS MI: 1.343.458, y un 50% a nombre de 

ARTONI JUDIT, de dni desconocido, en Matrícu-

la N° 792461, con Nro de cuenta 230218914662, 

Nomenclatura Catastral 2302251605029009, 

parcela 2302251605029100, Siendo poseedor 

PROLAND SA.

10 días - Nº 508952 - s/c - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst .y 2da Nom. en lo Civil, 

Com. Y   conc. de Villa Dolores, Sec. Nº 4 Dra. 

Maria Victoria Castellano en  autos “GUEMEZ 

HECTOR NICOLAS -USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIA PARA USUCAPION -EXPTE. 

Nº 7571686 ” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO CIENTO SESENTA 

Y SEIS,. Villa Dolores, diecinueve de diciembre 

de dos mil veintitrés. ---Y VISTOS: ---Y  CON-

SIDERANDO:   RESUELVO: a) Hacer lugar a 

la demanda instaurada en autos en todos sus 

términos, declarando que Héctor Nicolás Gue-

mez, argentino, D.N.I. N°14.891.942, CUIT 23 

-14891942-9, nacido el 26 de agosto de 1961, de 
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estado civil casado con la Sra. Gladys Isabel Ba-

rrionuevo D.N.I. N° 16.361.115, con domicilio en 

calle Presidente Perón N° 702 de la ciudad de Vi-

lla Dolores, es titular del derecho real de dominio 

obtenido por prescripción adquisitiva veinteañal 

(arts.1887-inc.a- y 1941 del CCC), sobre un lote 

de terreno, de forma regular, con todo lo clavado, 

plantado y adherido al suelo, designado como 

LOTE 51 ubicado en la ciudad de Villa Dolores, 

Departamento. San Javier, Pedanía a Dolores, 

Provincia de Córdoba, situado en calle Presiden-

te Perón n º 702 del Barrio Cura Brochero, de esa 

ciudad.  Según el registro de superficie que sur-

ge del plano obrante a fs. 2/3, el lote posee una  

superficie total de NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y UNO CON SETENTA Y TRES METROS CUA-

DRADOS ( 951,73 m2), dentro de la cual exis-

te una superficie edificada de ciento cuatro con 

ochenta y ocho metros cuadrados (104,88 m2.), 

distribuida en tres bloques constructivos, y que 

se describe como: A partir del vértice A donde 

concurren los lados A-B y D-A cuyo ángulo inter-

no es de 89° 35´ 31 ´´ luego siguiendo en senti-

do horario al lado A-B materializado por alambre 

tejido cuya longitud es de 50,37 mts. Llegando al 

veritce B. Desde el vértice B desde donde concu-

rren los lados A-B y B-C cuyo ángulo interno es 

de 86° 17´39´´ luego siguiendo en sentido horario 

el lado B-C materializado por verja de ladrillos co-

munes cuya longitud es de 18,52 mts. Llegando 

al vértice C. Desde el vértice C donde concurren 

los lados B-C y C-D cuyo ángulo interno es de 

95° 16´31´´ luego siguiendo en sentido horario 

tenemos el lado C-D materializado por alambre 

tejido cuya longitud es de 49,05 mts llegando al 

vértice D. Desde el vértice D donde concurren 

los lados C-D y D-A cuyo ángulo interno es de 

88° 50´19´´, luego siguiendo en sentido horario 

el lado D-A materializado por alambrado cuya 

longitud es de 19,83 mts. Llegando nuevamente 

al vértice A donde se cierra el polígono. Y linda 

según plano:a) costado norte Municipalidad de 

Villa Dolores, resto parcela 021 ( hoy calle Eliseo 

Segura), b) costado Este calle Presidente Perón. 

c) Costado sur Diordano Osuna – Bienvenido Mi-

guel, resto parcela 046 y resto de Folio 84 Año 

1.913, Folio 5 Año 1924, Folio 23 Año 1926, Folio 

21.838 Año 1946. d)  costado oeste con Diorda-

do Osuna – Bienvenido Miguel resto parcela 046 

y resto de Folio 84 Año 1913; Folio 5 Año 1924; 

Folio 23 Año 1926; Folio 21.838 Año 1946. Se 

representa en el plano la ubicación del lote que 

se pretende usucapir en el departamento San Ja-

vier, Pedanía Dolores, dentro de la manzana 23 

al S.E. de la misma, en la esquina de las calles 

Estanislao Silva y Presidente Perón y continua-

ción de calle Eliseo Segura. El ancho oficial de 

las cuatro calles es de 16 mts y según plano el 

ancho de la calle Estanislao Silva es de 16,50 

cercano al vértice D, cercano al vértice C el an-

cho es de 16 m. El de la calle Presidente Perón 

según mensura es de 16,65 m y el ancho de la 

calle en la continuación de calle Eliseo Segura 

es de 16 m. Designación catastral en la Dirección 

de Catastro de la Provincia de Córdoba Dpto. 29, 

Pnia. 01, Pblo 26, C 01, S. 03, Mz. 023, P 051. 

Según informe N° 7571686 del Departamento 

de Tierras Públicas de la Dirección General de 

Catastro (fecha 13/07/2021), afecta de manera 

parcial parcelas 046-021 del dominio 21838 Del 

año 1946, a nombre de Osuna Diordado (en la 

proporción del 5/10), Miguel De De La Sena Ma-

ria Magadalena, Miguel De Espinosa Lidia, Mi-

guel Pablo, Miguel Oscar, Miguel  Pedro Mateo 

(en el porcentaje de 1/10 para cada uno), hoy 

Matricula nº 1.807.071, afectando las cuentas Nº 

2901- 2165392-1 a nombre de Miguel De De la 

Sena María Magadalena y la N° 2901-2165008-6 

a nombre de la Municipalidad de Villa Dolores. b) 

A mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C., fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real con antelación a la 

fecha de promoción de la demanda ( 29/12/2021). 

c) Ordenar la cancelación de la medida cautelar 

de Anotación de Litis trabada en los presentes 

autos sobre el inmueble inscripto en la Matrícula 

1.807.071, anotado en el Diario N°1067 de fecha 

18/10/2022, a cuyo fin deberá oficiarse. d) Publí-

quense edictos en los diarios “Boletín Oficial” y 

otro de amplia circulación en la forma autorizada 

por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, 

en el modo dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C. 

y oportunamente ofíciese a los Registros Públi-

cos de la Provincia a los fines de la inscripción de 

la presente con los alcances previstos en el art. 

789 del C.P.C.C..- Protocolícese, hágase  saber 

y dése copia.-.fdo. digitalmente: Marcelo Ramiro 

Duran Lobato  juez.    OFICINA, 08 de febrero 

de 2024 .fdo. Castellano Maria Victoria.secretaria.

10 días - Nº 509602 - s/c - 5/3/2024 - BOE

Villa Dolores .- En los autos caratulados “TO-

RRAS MARIA JOSE Y OTRO.-USUCAPION.- 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA  USUCA-

PION”(Expte. 2955695) que tramitan por ante el 

Juzgado de Primera Instancia C.C.Conc. y Flia 

de 1ra. Nominación  de Villa Dolores , Córdoba, 

Secretaria Nro. 1 se ha dictado la siguiente re-

solución: SENTENCIA NUMERO: 154. VILLA 

DOLORES, 04/12/2023. Y VISTOS: (…) DE LOS 

QUE RESULTA QUE: (…) Y CONSIDERANDO 

QUE: (…) RESUELVO: a) Tener por allanada a 

la Sra. María Gabriela Sánchez, en su carácter 

de heredera declarada de Graciana María Sán-

chez o Sánchez y Córdoba, quien a su vez fue 

declarada heredera de Balentina Córdoba de 

Sánchez, titulares registrales actuales del inmue-

ble de marras.b) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas su partes y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteñal a 

los Sres. María José Torras, D.N.I. N° 17.025.691, 

C.U.I.L. N° 27-17025691-9, argentina, nacida el 

10/03/1964, y Agustín Nicolás Paramio, D.N.I. 

N° 18.279.390, C.U.I.L. 20-18279390-7 ambos 

cónyuges en primeras nupcias y con domicilio 

en calle San Nicolás Nro 31, ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, en proporción del cincuenta 

por ciento (50%) indiviso para cada uno de ellos, 

el derecho real de dominio (artículos 2506 y ss. 

del CC y 1887 -inc. a- y 1941 del CCC), sobre el 

inmueble que se describe como: ““Una Fracción 

de terreno con todo lo en él edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo, Rural que se 

encuentra ubicada en el Departamento San Ja-

vier (29), Pedanía Talas (05), en la zona del norte 

de la Loma Bola cuyas medidas, colindancias y 

superficie resultan: Medidas. Superficie: A partir 

del punto de arranque, vértice 1, esquinero no-

roeste, determinando parte del límite Norte, con 

rumbo verdadero de 99°34’35”, y a una distancia 

de 26,44 metros, se encuentra el vértice 2, luego 

con un ángulo de 180°41’55” y a una distancia 

de 66,24 metros se encuentra el vértice 3, luego 

con un ángulo de 182°54’52” y a una distancia 

de 42,55 metros se encuentra el vértice 4, luego 

con un ángulo de 174°37’59” y a una distancia 

de 60,02 metros se encuentra el vértice 5, luego 

con un ángulo de 89°38’10” y a una distancia de 

114,81 metros se encuentra el vértice 6, luego 

con un ángulo de 84°46’35” y a una distancia de 

106.67 metros se encuentra el vértice 7, luego 

con un ángulo de 220°24’56” y a una distancia 

de 7,26 metros se encuentra el vértice 8, luego 

con un ángulo de 136°50’14” y a una distancia 

de 82,16 metros se encuentra el vértice 9, luego 

con un ángulo de 98°52’54” y a una distancia de 

89,04 metros se encuentra el vértice de partida, 

vértice 1, cerrándose el polígono con un ángu-

lo de 91°12’25”, todo lo cual hace una superficie 

total de DOS HECTAREAS SESENTA Y SIETE 

CON OCHENTA METROS CUADRADOS (2 has 

067,80m2).- Colindantes: Los lados determina-

dos por los vértices 9-1- 2 colindan con parcela 

25-34-1680, propiedad de Sverdlick Andrea Judi-

th y Rodríguez Félix Eleazar, MFR 296.461, Cta. 

2905-0228778/6, Exp. Prov. 0033-0363391/2009; 

entre el vértice 2-3-4-5 punto sin determinar con 

Parcela sin designación, Titular Registral desco-

nocido, posesión de Ponce Domingo Alberto; en-

tre punto sin determinar y vértice 6 con resto de 

Parcela sin designación propiedad de Sánchez y 

Córdoba, Graciana María y Córdoba de Sánchez, 

Balentina, MFR 975.825, Cta. 2905-0296550/4, 

posesión de Ponce Domingo Alberto; entre los 
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vértices 6-7-8 con camino privado de uso público 

y entre los vértices 8-9 con Parcela 2534-1679; 

propiedad de Kopecek Marina Andrea y Kope-

cek Julián Eduardo, MFR. 1.351.261, Cta. 2905-

2746849/1, Exp. Prov. 0033-037784/2010. Depar-

tamento 29; Ped. 05; Parcela:434840-308070, 

Lote 434840-308070” (sic), todo conforme el 

plano confeccionado por el Agrimensor Marcos 

Sebastián Etchegoyen, M.P. 1368-1, visado y de-

bidamente aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia, con fecha 22-06-2016, 

bajo Expte. Pcial. Nro. 0033-098676/2016 (fs. 

01).- El inmueble objeto de usucapión cuenta con 

los siguientes datos catastrales: Departamento: 

29, Pedanía: 05, Parcela: 434840-308070, Lote 

434840-308070, y según informe Nº 11031 del 

Departamento de Tierras Públicas (fs. 162) y 

Plano de Mensura aprobado por la repartición 

mencionada con fecha 22/06/2016, obrante a fs. 

01 de los presentes, expresan con relación al in-

mueble objeto de autos: 1° Que verificados los 

registros obrantes en esta repartición, no apare-

cen afectados derechos fiscales de propiedad.- 

2° Que verificada la información suministrada por 

el profesional interviniente en Plano y en Informe 

Técnico de fs. 5/10, mediante la consulta del Sis-

tema Informático Registral (S.I.R), y los antece-

dentes obrantes en esta repartición surge que la 

fracción que se pretende usucapir afecta en for-

ma parcial un inmueble sin designación inscripto 

con relación a la Matrícula 975.825 a nombre de 

Graciana María Sánchez y Córdoba y Balentina 

Sánchez y Córdoba. Respecto del resto de super-

ficie del que no se consigna dominio, de la corre-

lación dominial realizada no se pudo determinar 

inscripción registral de la misma.- 3° Que a los 

fines impositivos el inmueble objeto de autos se 

encuentra empadronado en mayor superficie en 

la Cuenta N° 2905- 0296550/4 a nombre de Gra-

ciana María Sánchez y Córdoba y Balentina Sán-

chez y Córdoba, con domicilio tributario en la lo-

calidad de La Paz, Dpto. San Javier, Córdoba.-c)) 

A mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C., fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real en el día el 19 de Ju-

lio de 2013.d) Ordenar la publicación de edictos 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local por el 

término de diez (10) días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días (arts. 

790 y 783 del C. de P.C).- e) Ordenar la cance-

lación de anotación de litis ordenadas por este 

juzgado y para estos autos, a saber: D° 207/2022 

del 01/04/2022, a cuyo fin ofíciese.- f) Ordenar la 

inscripción del presente decisorio en el Registro 

General de la Propiedad de la Provincia de Cór-

doba (art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las de-

más formalidades de ley, oportunamente, oficiar 

a los fines de la inscripción definitiva.- g) Imponer 

las costas por el orden causado (artículo 130 -in 

fine- del C.P.C.C.).- h) Diferir la regulación de los 

honorarios de la letrada interviniente, Ab. Mónica 

Alejandra Cacharrón, Mat. Prof. 6/120, para cuan-

do sea así solicitado y exista base determinada 

para ello (artículo 26 - contrario sensu- de la ley 

9459).- Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia.-” Fdo.:  CUNEO Sandra Elizabeth — JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- Nota : 1.-El presente es 

sin cargo de conformidad al art. 783 ter del C de 

P.C.C.- 2.- Publicación: 10 veces con intervalos 

de 3 dias ( art. 783 y 790 del C.P.C.C.C. ).-Fdo 

Gonzalez Maria Eugenia (Prosecretaria Letrada).

10 días - Nº 510052 - s/c - 8/4/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS en autos: “ SUAREZ, SO-

NIA PAMELA USUCAPION - TRAM.ORAL “ SAC 

10882301, que tramitan ante este Juzgado de Pri-

mera Instancia en lo civil, Com., Conc., Familia, 

Control, Niñ., Adolescencia, Penal, Juv., Violen-

cia Fliar y de Gènero y Faltas de la ciudad de 

Corral de Bustos, Titular Dr. Claudio D.  Gòmez, 

Secretaria CCC y Flia. a cargo del Dr. Fernando 

S. Del Grego Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Corral de Bustos, 24/11/2023 Cumplimente 

los aportes de ley restantes. Téngase a la parte 

compareciente por presentada, por parte y con 

el domicilio legal constituido. Atento la extensión 

de la oralidad efectiva en los términos del art. 1 

de la ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 

10855) dispuesta para todos los juicios conten-

ciosos declarativos por el Acuerdo Reglamentario 

1815 Serie A de fecha 3/8/2023, hágase saber a 

las partes que el presente proceso tramitará con-

forme las normas del JUICIO CIVIL ORAL, en su 

mérito, deberán respetarse las reglas y principios 

del proceso oral civil receptado en la norma ci-

tada. Téngase presente la prueba ofrecida para 

su oportunidad. Cítese y emplácese a la parte 

demandada y todos aquellos que se consideren 

con derecho al mismo, para que en el término de 

diez (10) días comparezca a estar a derecho y 

constituya domicilio legal bajo apercibimiento de 

rebeldía, conteste la demanda, oponga excepcio-

nes, o deduzca reconvención, debiendo ofrecer 

la prueba de que haya de valerse bajo apercibi-

miento de ley.  Notifíquese con copia de la de-

manda y de la documental presentada al efecto, 

estando a cargo la notificación de la parte actora, 

quien deberá efectuarla y acreditar su diligencia-

miento ante el tribunal en el plazo más breve po-

sible.  Hágase saber a las partes y sus letrados 

que deberán denunciar un número telefónico y 

un correo electrónico que reconozcan como apto 

para recibir mensajes informales que, a criterio 

del Tribunal, resulten útiles o de urgencia.  Hága-

se saber a las partes que se encuentran a su dis-

posición en el sitio web del Poder Judicial www.

justiciacordoba.gob.ar los instrumentos que regu-

lan el proceso oral civil. Requiérase a las partes 

y a sus abogados que denuncien números tele-

fónicos y correos electrónicos que reconozcan 

como aptos para recibir comunicaciones. OTRO 

DECRETO: CORRAL DE BUSTOS, 29/12/2023. 

Téngase presente los datos de contacto ofreci-

dos. A lo demás solicitado, estese a la respuesta 

adjunta en presentación de fecha 25/09/2023. 

Asimismo, amplíese el proveído que antecede 

en cuanto: Téngase por iniciada la demanda de 

Usucapión en contra de Sra. EULOGIA GIME-

NEZ DE PEREZ, DNI N° 4.666.567 y de los que 

se consideren con derecho al inmueble denun-

ciado. Publíquense edictos por diez (10) veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el Boletín Oficial y Diario físico o 

digital de mayor circulación en la localidad o zona 

más próxima a la ubicación del inmueble (Gene-

ral Baldissera), a libre elección de conformidad al 

Acuerdo Reglamentario Número Veintinueve Se-

rie “B” del 11/12/01, sin perjuicio de las notifica-

ciones que correspondan dirigidas a los domicilio 

que surgen de los informes obrantes en autos 

(arts. 783 y 783 ter del código de rito). Cítese a 

los colindantes del inmueble denunciado –en el 

caso Sr. AIMAR, JUAN CRUZ, DNI 30.265.765, 

Sr. MARTÍN EDUARDO AIMAR, DNI 31.732.300 

y Sra. CAMILA BELÉN AIMAR, DNI 34.687.279- y 

a los que se consideren con derechos sobre el 

mismo, para que tomen participación en su ca-

rácter de terceros interesados (art. 784 inc. 4 y 

163 del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la Pro-

vincia de Córdoba, en la persona del Procurador 

del Tesoro, y a la Municipalidad de General Bal-

dissera, en la persona del Intendente, para que 

en el término de tres días comparezcan a estar a 

derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines 

de la exhibición de los edictos, colóquese copia 

de los mismos en la Municipalidad de esa loca-

lidad durante treinta (30) días, a cuyo fin líbrese 

el correspondiente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 786 

del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en su mérito 

colóquese a costa de la actora un cartel indicativo 

con las referencias necesarias del juicio en un lu-

gar del inmueble visible desde el principal acceso 

al inmueble, con intervención del Juez de Paz, a 

cuyo fin ofíciese, debiendo acreditar en forma la 

existencia del cartel (imágenes). Cumpliméntese 

con lo dispuesto por el art. 1905 del C.C. y C. de 

la Nación, a cuyo fin, líbrese oficio al Registro de 

General de la Provincia. Notifíquese el presente 

conjuntamente con el de fecha 24/11/2023.- Noti-

fíquese. PEREZ GUZMAN Gonzalo Alberto PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. GOMEZ Claudio 

Daniel, Juez 1° Instancia. Inmueble a Usucapir 

según Matrícula Nº 1.067.582 a nombre de GIME-
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NEZ DE PEREZ EULOGIA, DNI cuenta con una 

superficie de 1925 mts2., que se describe como: 

“Una fracción de terreno con todas las mejoras 

que contiene, que está formada por la parte Nor-

te del Lote A de la Manzana número Diez, del pla-

no oficial del Pueblo General Baldissera, Pedanía 

Saladillo, departamento Marcos Juárez, provincia 

de Córdoba y mide: 35 mts. de frente al Oeste 

por 55 mts. de fondo, lo que hace una superfi-

cie total de UN MIL NOVECIENTOS VEINTICIN-

CO (1925) metros cuadrados; lindando: al Norte 

y al Oeste con calles Públicas; al Sur y al Este 

con el vendedor. Conforme al Plano de Mensura 

para Prescripción Adquisitiva, confeccionado por 

el por el Ingeniero Civil Richard Roberto Quinn, 

DNI N°20.287.822, (Mat.3607),-Visado por Di-

rección de Catastro en Expediente Nº 0033-

121051/2021, Plano -19-02-125138-2021, con 

fecha -16/2/2022, se describe como inmueble 

ubicado en el Departamento MARCOS JUAREZ, 

Pedanía SALADILLO, formado por la parte Norte 

del Lote A-Mz. 10 del plano oficial del Pueblo Gral. 

Baldissera, designado como Lote 100 de la Man-

zana Oficial 10, que responde a la siguiente des-

cripción: Su frente partiendo del vértice 1 con una 

dirección Sureste, con un ángulo en dicho vérti-

ce de 90°00’, llegamos al vértice 2 (lado 1-2) de 

55,00 m; a partir de 2, con un ángulo interno de 

90°00’, lado 3-2 de 35,00 m; a partir de 3. con un 

ángulo interno de 90°00’, lado 4-3 de 55,00 m; a 

partir de 4, con un ángulo interno de 90°00’, lado 

4-1 de 35,00 m; encerrando una superficie de 

1925,00 m². Y linda con: lado 1-2 con Calle Nico-

lás Avellaneda; lado 3-2 con Parcela 2 propiedad 

de AIMAR Juan Cruz, AIMAR Martin Eduardo y 

de AIMAR Camila Belén -Matrícula 1.059.325 N° 

de Cta. 19.03.0244527/7; lado 4-3 con Parcela 9 

propiedad de - AIMAR Juan Cruz, AIMAR Martin 

Eduardo y de AIMAR Camila Belén –Matrícula 

1.067.070- N° de Cta. 19.03.0238138/4; y lado 4-1 

con Calle Bartolomé Mitre. Y linda con: lado 1-2 

con Calle Nicolás Avellaneda; lado 3-2 con Par-

cela 2 propiedad de AIMAR Juan Cruz, AIMAR 

Martin Eduardo y de AIMAR Camila Belén -Ma-

trícula 1.059.325 N° de Cta. 19.03.0244527/7; 

lado 4-3 con Parcela 9 propiedad de - AIMAR 

Juan Cruz, AIMAR Martin Eduardo y de AIMAR 

Camila Belén –Matrícula 1.067.070- N° de Cta. 

19.03.0238138/4; y lado 4-1 con Calle Bartolo-

mé Mitre. La nomenclatura catastral asignada es 

1903110101010001. 

10 días - Nº 510206 - s/c - 14/3/2024 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Villa 

Cura Brochero (Córdoba), Secretaria Civil, en 

autos: “SCHAMMAS, MARIANA – USUCAPION 

- 1359466”, ha resuelto citar y emplazar a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del C. de P.C. a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en el Diario “La Voz del Interior” y en intervalos 

regulares de tres días dentro del término de trein-

ta días y/o por cédula de ley según corresponda. 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad de 

terceros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia, a la Municipa-

lidad de Mina Clavero y a los colindantes: Saul 

Paciente Palacio, Martín Perez o sus sucesores, 

a los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del C.P.C.C.; con relación al siguiente inmueble: 

Una fracción de terreno ubicada en Paraje Ca-

ñada Larga, Pedanía Trensito, Departamento 

San Alberto, Provincia de Córdoba, que según el 

plano de mensura para usucapión confeccionado 

por el Ingeniero José Antonio Vargas, visado por 

la Dirección General de Catastro con fecha 13 de 

marzo de 2009 en Expte. Nº 0033-41388/08, se 

designa como Lote 2043-6618, que mide y linda: 

al Norte, quinientos metros veinte centímetros (lí-

nea A-B), con Posesión de Martín Perez; al Sud, 

quinientos metros veinte centímetros (línea C-D), 

con Posesión de Suc. de Paciente Saúl Palacio; 

al Este, doscientos metros quince centímetros (lí-

nea B-C), con Poses. de Suc. de Paciente Saúl 

Palacio; y al Oeste, doscientos metros quince 

centímetros (línea D-A), con camino público; 

lo que totaliza una Superficie de DIEZ HECTÁ-

REAS, CIENTO QUINCE METROS CUADRA-

DOS (10 has. 0115 mts.²) .Ofcina, 27/11/2023.-

10 días - Nº 504211 - s/c - 27/2/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1° Inst. y 1° Nom. Civil,  

Com. Y Flia. de Alta Gracia, secretaría Nro.2, en los 

autos caratulados “MENDAÑA DANIEL EDUAR-

DO – USUCAPION – EXPRE. N°124498096,  I) 

CITA Y EMPLAZA a los demandados sucesores 

de Etelvina Almada (titular registral) para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. II) 

Cita y emplaza a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se pretende usucapir: 

LOTE DE TERRENO que se designa como LOTE 

13 DE LA MANZANA SESENTA Y TRES, de la 

Localidad de Despeñaderos, Provincia de Cór-

doba, Nomenclatura catastral: 31-05-07-01-03- 

070 parcela 013, empadronado en DGR bajo la 

cuenta 3105-0988348-2, a nombre de ALMADA 

de CABRERA, Etelvina con domicilio fiscal en Bv. 

Gral Artigas 77, de la ciudad de Córdoba; con una 

superficie de 910,16m2. El  DOMINIO del inmue-

ble afectado  se encuentra inscripto en matricula 

folio real Nº 1.823.278, existiendo una afectación 

registral que resulta ser “PARCIAL” de 896,60 

ms2, respecto del lote 13 indicado anteriormente,  

y un resto sin afectar igual a 13,56m2, conforme 

Plano de Mensura para Prescripción adquisitiva, 

visado bajo Expte. 0033-138551/2023, Plano 31-

02-138551-2023, de fecha 05/04/2023, III) Cita y 

emplaza a los terceros interesados del art. 784 

del C. de PC.,- Procuración del Tesoro de la Pro-

vincia, Municipalidad de Despeñaderos y  colin-

dantes actuales a fin de que concurran a deducir 

oposición, lo que podrán hacer dentro del término 

de veinte días subsiguientes a la publicación de 

edictos, bajo apercibimiento de lo dispuesto por 

el Art. 784 (in fine) del C. de P. C. y C.  Fdo: digi-

talmente por Vigilanti Graciela María. Juez.  Gon-

zález María Gabriela. Prosecretaria.-  Alta Gracia,  

27 de diciembre de 2023. Texto Firmado digital-

mente por: GONZALEZ Maria Gabriela, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.12.27.

10 días - Nº 510121 - s/c - 18/3/2024 - BOE

La señora Jueza de 1° Inst. 2° Nom. C.C.C. y Flia. 

de Bell Ville (Sec. Nº 3), hace saber la Senten-

cia Nº 69 del 13/12/2023, en autos: “GAVIGLIO 

EMERSON FACUNDO - USUCAPION” (Expte. 

Nº 1633786). Y VISTOS: .... Y CONSIDERANDO: 

.... RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión oportunamente promovida, a favor de 

Emerson Facundo Gaviglio, y en consecuencia, 

declarar adquirido, por prescripción el inmueble 

que se describe a continuación: Según títulos: 

Dos fracciones de terrenos: 1° (Folio Real Matri-

cula Nº 832.732) “Fracción de terreno ubicada en 

el pueblo de Morrison, Dpto. Unión, Pedanía Bell 

Ville, Provincia de Córdoba, y constituye la parte 

N.O. del Sitio Nº 4 de la Mza. 6, al N. de la vía fé-

rrea y mide: 10 mts. de frente al N., por 18,50 mts 

de fondo o sean 185 m², lindando: al N. con ca-

llejón Villa Maria, al E. con terrenos de Salomón 

Cura, al O. con sitio 5 de la misma mza. y al S. con 

terrenos de Salomón Cura.” 2° (Folio Real Matri-

cula Nº 832.733) “Fracción de terreno ubicada en 

el pueblo de Morrison, Dpto. Unión, Pedanía Bell 

Ville, Provincia de Córdoba, y se denomina como 

Parte del Sitio 4, al N. de la vía férrea de la Mza. 6 

y consta de 2 mts. de frente a callejuela Villa Ma-

ría por 18,50 mts. de fondo o sean 37 m², lindan-

do al S. y E. con más terrenos de Salomón Cura, 

al N. con callejuela Villa María, al O. con David 

Tesan.” Corresponden registralmente ambos in-

muebles a Roberto Nélido Figueroa y Rogelia Ri-

varola viuda de Figueroa, por adjudicación por re-

mate en autos: “Construcciones Monsu S.R.L. c/ 

Salomón Cura – Apremio”, por Auto Interlocutorio 

Nro. 83 del 20/05/1969, Sec. Giordan: Informe Ju-

dicial 45461/1971; Dº 21739 del 28/06/1972, ins-

cripto en el dominio Dº 30306 Fº 45416 vuelto Tº 

182 Aº 1973. Convertido a Matriculas Folio Real 

832.732 y 832.733, según Art. 44, Ley 17801, 



40BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCX - Nº 37
CORDOBA, (R.A.), MARTES 20 DE FEBRERO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

Res. Gral. Nº 8 del 25/07/2001, Cba. 27/10/2004. 

El antecedente de Dominio consta al Dº 4503 Fº 

5552 Tº 23 Aº 1963. Según plano: Confeccionado 

por el ingeniero civil Ricardo Rébori, visado por 

la Dirección General de Catastro según Expte. 

0563-004820/2012, con fecha 21 de noviembre 

de 2012, se describe como: “inmueble ubicado 

en el Departamento Unión, Pedanía Bell Ville, en 

la manzana rodeada por calles: Suipacha, Fray 

Justo Sta. María de Oro, Av. San Martín y José 

Manuel Estrada, al N. de la vía férrea de la loca-

lidad de Morrison, designado como Lote 41 de la 

Manzana 6, con las siguientes medidas y linde-

ros: partiendo del vértice “A” con una dirección su-

deste, con un ángulo interno en dicho vértice de 

90º 00’ y una distancia, lado A-B de 12,00 m lle-

gamos al vértice “B”; a partir de B, con un ángulo 

interno de 90º 00’, lado B-C de 18,50 m; a partir 

de C, con un ángulo interno de 90º 00’, lado C-D 

de 12,00 m; a partir de D, con un ángulo interno 

de 90º 00’, lado D-A de 18,50 m; encerrando una 

superficie de 222,00 m². Y linda con: el lado A-B 

con callejón Suipacha; el lado B-C con la parcela 

10 propiedad de José Antonio Segala, Matrícula 

Nº 328.223; el lado C-D con la con la parcela 10 

propiedad de José Antonio Segala, Matrícula Nº 

328.223 y con la parcela 17 propiedad de Enrique 

Sigifredo Visconti, Dº 12079 Fº 15163 Tº 61 Aº 

1984 y el lado D-A con la parcela 20 propiedad de 

Carmen María Menardo, Matrícula Nº 1.217.123.” 

La presente usucapión afecta en forma total la 

Parcela 009, Matrículas N°832732 y N°832733, 

N° de cuenta: 36-03-0448.349/7, Designación del 

inmueble Mz 6 – Lt 41, Nomenclatura catastral 

36-03-23-01-01-039-009. II) Inscribir el inmueble 

aludido a nombre del Sr. Emerson Facundo Ga-

viglio, DNI 36.186.564, CUIL: 20-36186564-3, 

fecha de nacimiento: 21/01/1992, argentino, con 

domicilio en calle Suipacha N° 528 de la localidad 

de Morrison, soltero. Con tal fin, libar oficio al Re-

gistro General de la Provincia, previa publicación 

de edictos por el término de diez veces, a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días en el diario Boletín Oficial de la Provincia 

y en otro diario de circulación en esta ciudad, 

a los efectos de notificar la presente sentencia, 

conforme lo prescripto por el art. 790 del CPCC. 

III) Ordenar la cancelación en forma total de las 

medidas ordenadas por este Tribunal: Anotación 

del diario D° 463 del 09/08/2021, registrada so-

bre la Matrícula N° 832733 y PC LITIS D° 464 

del 09/08/2021, registrada sobre la Matrícula N° 

832732; con tal fin, oficiar al Registro General de 

la Provincia, una vez firme la presente resolución. 

IV) Fijar como fecha en la cual se cumplió el pla-

zo de prescripción y se produjo la adquisición del 

derecho real del inmueble de que se trata, el 31 

de diciembre de 2013. V) Imponer las costas a 

cargo del Sr. Emerson Facundo Gaviglio.…. Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia. Firmado: 

Dra. Guiguet Valeria Cecilia – Jueza. OFICINA, 

21 de diciembre de 2023. Por diez (10) veces (a 

intervalos regulares dentro de un período de 30 

días).

10 días - Nº 510201 - s/c - 13/3/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 10110213)” se 

ha dictado la siguiente resolución:“Cosquin, 

09/02/2024. (...) Atento lo solicitado, constan-

cias de autos y lo dispuesto por el art. 152 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a la demandada 

Maria Fernández Segura de Ramírez para que 

dentro del plazo de veinte días comparezca a 

estar a derecho en los términos del proveído de 

fecha 15/12/2021, a cuyo fin publíquese edictos 

por cinco días en el Boletín oficial de la Provin-

cia de Córdoba. (...).- Texto Firmado digitalmente 

por: GONZALEZ CONTERI Maria Pia, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO”. INMUEBLE A USU-

CAPIR: “FRACCIÓN DE TERRENO sita en el 

lugar denominado “ La Muyuna”, Ped. San Anto-

nio, del DEPTO PUNILLA , Prov. de Cba, desig. 

en el plano de subdivisión registrado al n° 5228, 

planilla de loteo n° 20574, como LOTE 6 DE LA 

MZA “AE” que mide y linda: S lado N consta de 

2 tramos, uno de 12,99 mts, y otro de 6,30 mts, 

lindando con calle pública; 15,18 mts al S. lindan-

do con parte del lote 23; 48,38 mts al E. lindando 

con lote 7; y 44,95 mts al O. lindando con lote 

5, o sea 804,57 mts2.”. El inmueble se encuen-

tra inscripto a la fecha de la de la presente en 

el Registro General de la Provincia, a nombre de 

María Fernandez Segura de Ramirez, en Mat. 

N° 1130688, Número de Cuenta 230208311340, 

nomenclatura catastral 2302251605031005, par-

cela 2302251605031100. Siendo poseedor PRO-

LAND SA.

5 días - Nº 510307 - s/c - 23/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Inst. Civ. Com. y de Flia de 

3ra Nom, Sec N°5, de la ciudad de Río IV, en 

los autos: “HARDWEIG, MARINA SOLEDAD Y 

OTRO –USUCAPION-Expte. 11127385”, Cíta y 

emplaza al  Estado Provincial y Municipalidad 

de Achiras para que dentro del término de veinte 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimientos de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario local Puntal 

por diez días a intervalos regulares durante trein-

ta días. . La fracción que se pretende usucapir se 

describe de la siguiente manera: Parcela ubicada 

en Departamento RIO CUARTO, Pedanía ACHI-

RAS, Municipio Achiras, designado como Lote 

100, que responde a la siguiente descripción:  

Parcela de 5 lados, que partiendo del vértice A 

con ángulo de 93° 54´y rumbo noreste hasta el 

vértice B mide 8.61 m (lado A-B), colindando con 

calle 24 de Septiembre; desde el vértice B con 

ángulo de 90° 00´y rumbo sureste hasta el vér-

tice C mide 5.56 m (lado B-C), desde el vértice 

C con ángulo 184°35´ y rumbo sureste hasta el 

vértice D mide 29.20 m (lado C-D), colindando 

con parcela 1, a nombre de Mauricio Rene Gar-

cía y María Eugenia García, MFR 508.901, Nro. 

de Cuenta 2401-0377100/6; desde el vértice 

D con ángulo de 88° 53´y con rumbo suroeste 

hasta el vértice E mide 7.70 m (lado D-E), co-

lindando con parcela 2, a nombre de Guillermo 

Victorio Peruchini MFR 565.481, Nro. de Cuenta 

2401-0482135/0; desde el vértice E con ángulo 

96°04´y rumbo noroeste hasta el vértice F mide 

24.30 m (lado E-F); y cerrando la figura, desde 

el vértice F con ángulo de 166° 34´y rumbo no-

roeste hasta el vértice A mide 11.20 m (lado F-A), 

colindando con resto de la parcela 16, a nombre 

de Santiago Segundo Phillpott; Nro. de Cuenta 

2401-160064/6 sin inscripción dominial, con una 

SUPERFICIE de 310.22m2. Fdo.: LOPEZ, Sele-

ne Carolina Ivana JUEZA DE 1RA. INSTANCIA; 

BERGIA Gisela Anahí: SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. 
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